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Los servicios sociales han conocido un 
considerable desarrollo en los últimos 
años, pero sobre todo han ganado en con-
sideración, ha crecido su prestigio. Es cier-
to que en muchos ayuntamientos no existe 
todavía un departamento como tal con 
asignación presupuestaria propia y los 
medios humanos y materiales necesarios, 
pero no cabe duda de que han pasado los 
tiempos en que los «temas sociales» se ce-
ñían exclusivamente al padrón de benefi-
ciencia o quedaban relegados a los cajo-
nes de sastre que en su día fueron los ne-
gociados de Gobernación. 

Es evidente, por otra parte, que los De-
partamentos de Bienestar Social, allá don-
de existen, no han logrado el prestigio, el 
interés político de otros de más abolengo 
y de mayor incidencia en la vida económi-
ca como podrían ser los de Urbanismo y 
Hacienda. Pero tampoco es lo de antes. 

Aunque tímidamente, va progresando 
el proceso de universalización de los ser-
vicios, o lo que es lo mismo, van desligán-
dose paulatinamente de una relación de 
exclusividad con colectivos específicos: 
pobres, ancianos, enfermos, infancia 
abandonada... Pero este avance coincide 
con el deterioro de las economías familia-
res, en su ya largo enfrentamiento con la 
crisis industrial, y sus muchas veces dra-
máticas consecuencias que exigen a su vez 
el desarrollo de programas de emergencia. 

Se da pues una doble y en apariencia 
contradicctoria tendencia. Por un lado la 
que nace de la necesidad de homologarse 
a unos servicios europeos que fueron di-
señados en períodos de crecimiento eco-
nómico, y la de enfrentarse, por otro, a pro-
blemas que aparentemente exigen fórmu-
las de intervención —casas refugio, 
comedores sociales— ligadas histórica- 

1 



mente a concepciones ideológicas supe-
radas. 

La solución de este y otros nudos teó-
ricos y prácticos suele diferirse a la crea-
ción de los Servicios Sociales de Base y es 
en este sentido como cabe calificarlos de 
panacea: de pretexto para la inacción o de 
recursos idealizados a través de los cuales 
pretendemos la solución mágica de nues-
tros problemas. 

Para debatir este tema va a tener lugar 
un Simposio en Donostia los días 28, 29 y 
30 del mes de septiembre. 

No estará de más recordar que un Sim-
posio, su etimología —festín, banquete— 
así lo sugiere, tiene por finalidad reunir a 
la gente para intercambiar ideas, sin la 
responsabilidad de llegar a unas 
conclusiones que expresen la posición de 
la mayoría ante determinados aspectos 
sometidos a discusión. Pero sí debe ser, y 
así esperamos que sea, un debate abierto 
y participativo que sirva de base para la 
ulterior toma de posición de las 
instituciones y organismos con 
responsabilidades políticas en el tema. 
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LA DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL EN 
MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL 

I. INTRODUCCIÓN 

La Distribución de competencias entre 
los Órganos de las Instituciones Comunes 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(Gobierno y Parlamento) y los Órganos de 
Gobierno de los Territorios Históricos (Di-
putación Foral y Juntas Generales), es un 
tema de permanente actualidad, que sus-
cita opiniones y criterios encontrados y di-
ferentes. El presente artículo no pretende 
en modo alguno prejuzgar la situación fun-
cional vigente, ni posicionarse por un mo-
delo u otro de organización. Simplemente 
y para el caso de un área determinada 
como es «Bienestar Social», en la que exis-
ten competencias concurrentes, se procu-
ra analizar los textos legales vigentes y 
plantear cual es la distribución competen-
cial entre los Órganos mencionados, a la 
luz de dicho análisis. Igualmente se quiere 
resaltar, que en todo momento el presente 
estudió no refleja más que las opiniones 
personales del autor, y como tales quedan 
abiertas a la crítica de las mismas en todo 
lo que pueda ayudar a mejorar la compren-
sión del tema. 

II. PRINCIPIOS DE LA LEY DE SERVICIOS 
SOCIALES Y ATRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS 

Uno de los rasgos característicos de la 
actuación administrativa en el área de Bie-
nestar Social, es la dispersión de títulos 
competenciales así como la diversidad de 

Entidades Públicas intervinientes sin coor-
dinación alguna 

La Constitución de 1978 contempla en 
el Capítulo III del Título I «De los principios 
rectores de la Política Social y Económica» 
(arts. 39.° y SS.) aspectos que se conside-
ran integrados dentro de la noción de Bie-
nestar Social. Precisamente de la amplitud 
del mencionado concepto proviene la difi-
cultad de su encaje unitario en la distribu-
ción competencial efectuada por Título VIII 
del texto constitucional. 

Por otra parte, la Ley Orgánica 3/1979, 
de 18 de diciembre de Estatuto de Auto-
nomía para el País Vasco tampoco contem-
pla de forma específica el concepto Bienes-
tar social, pero sí atribuye como compe-
tencias exclusivas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco diversas mate-
rias que están incardinadas en el mencio-
nado concepto. Así aparecen como com-
petencias, la Asistencia Social (art. 10.12), 
Fundaciones y Asociaciones de carácter 
Benéfico-Asistencial (art. 10.13), Organiza-
ción de Instituciones y Establecimientos de 
Protección y Tutela de Menores y de Rein-
serción Social (art. 10.14), Desarrollo Co-
munitario, Condición Femenina, Política 
Infantil, Juvenil y de la Tercera Edad (art. 
10.39). Asimismo, asume como competen-
cia de desarrollo Legislativo y ejecución de 
la Legislación Básica del Estado en materia 
de los servicios sociales de la Seguridad 
Social (INSERSO, art. 18.2),... 
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Ante esta diversidad de títulos atributi-
vos competenciales, el Parlamento Vasco 
en uso de las atribuciones del art. 25.° del 
Estatuto de Autonomía aprobó la Ley 6/ 
1982, de 20 de mayo sobre «Servicios So-
ciales». 

Esta Ley tiene una doble característica: 

1. Pretende dar un tratamiento unitario 
a los diversos apartados competen-
ciales de la Comunidad Autónoma, 
así como superar los conceptos tra-
dicionales de Beneficiencia y Asis-
tencia Social a través de un sistema 
integrado de servicios. 

2. Establece un reparto competencial 
entre los Órganos Comunes de la 
Comunidad Autónoma (Gobierno y 
Parlamento) y los Órganos Forales y 
demás Entidades Locales. 

1. Fines y Objetivos de la Ley 

En la Exposición de Motivos de la Ley 
se manifiesta bien a las claras la finalidad 
de la misma, es decir ante la dispersión e 
incoherencia legislativa se pretende 

«...regular en su globalidad el 
campo entero de los Servicios So-
ciales y no un sector parcial de los 
mismos». 

En este sentido, el legislador vasco tra-
ta de superar los conceptos de Beneficien-
cía general y particular, así como la noción 
de Asistencia Social entendida ésta, como 
aquella acción mediante la que se recono-
cen unos intereses legítimos que deben 
ser tutelados, y por lo tanto que ante situa-
ciones carenciales individualizadas pueda 
recibirse una prestación asistencial ade-
cuada, en definitiva, se cubren las necesi-
dades básicas de las personas sin recur-
sos. Este concepto de Asistencia Social es 
el que aparece recogido en el art. 13.° de la 
Carta Social Europea que está en vigor en 
el Estado Español desde el 5 de junio de 
1980. 

Los Servicios Sociales se caracteriza-
rían, por fomentar y estimular la integra-
ción del individuo en su medio o entorno 
social, contribuyendo al bienestar y desa-
rrollo de los ciudadanos (art. 14.° Carta So-
cial Europea). En definitiva, se configuran 
como prestaciones técnicas que se ofertan 
colectivamente y que tienden a su publi- 

cación. Los Servicios Sociales configuran 
un sistema preventivo previo a la actua-
ción concreta de Asistencia al individuo 
que sufre una carencia física, psíquica,... 

La dificultad de plasmar en un texto le-
gal la aplicación del concepto de Servicios 
Sociales visto hasta ahora es patente, y de 
hecho la Ley de Servicios Sociales rehuye 
en todo momento una concreción de los 
mismos y únicamente señala unas áreas 
de actuación (art. 3.°), que básicamente co-
rresponden a los diversos apartados que 
se contienen en el Estatuto de Autonomía, 
y ni siquiera a formular un listado cerrado 
debido precisamente a la variación cons-
tante de las necesidades que son aprecia-
das en un momento determinado por la 
Sociedad. 

Asimismo, la falta de claridad de la Ley 
conlleva a que en determinados momen-
tos el propio legislador utilice como sinó-
nimos los términos de Asistencia Social y 
Servicios Sociales. 

Una de las razones por las que la Ley 
adolece de falta de concreción e incluso 
confusión en los términos puede provenir, 
que ante la ausencia de legislación previa 
dentro del ordenamiento jurídico vigente, 
se tuviera que acudir al estudio de los mo-
delos existentes en el extranjero tales 
como la Ley de Servicios Sociales de las 
Autoridades Locales de Inglaterra y Gales 
(1970), la Ley de Servicios Sociales de Sue-
cia (1980) o la Ley Regional 10 de 17 de Fe-
brero de 1978 de la Región Emilia-Romag-
na italiana, por la que a veces la introduc-
ción de conceptos existentes en dicha 
Legislación pueden acarrear dificultades a 
la hora de su interpretación e integración. 

Por otra parte tampoco a nivel del Es-
tado existe claridad en la plasmación jurí-
dica de los conceptos de Asistencia Social 
y de Servicios Sociales, dado que este úl-
timo sirve de apelativo a uno de los Insti-
tutos integrados dentro de la red de Segu-
ridad Social en concreto el INSERSO, por 
lo que incluso por ciertos autores se hace 
una reducción de dicho concepto a las 
prestaciones del Instituto. 

Por todo ello, cabe integrar el concepto 
de Servicios Sociales utilizado en la ley 
vasca dentro del de Asistencia Social utili-
zando éste en un sentido amplio como una 
modalidad de acción administrativa no re-
ducida a la pura solución de una carencia 
individualizada sino en la concepción más 
moderna de prevención de las causas ori-
ginarias de dichas carencias. 
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2. División Competencial 

La Ley de Servicios Sociales, como ya 
hemos mencionado establece una distri-
bución competencial entre las Institucio-
nes Comunes y los Órganos Forales con 
anterioridad a la fijación de las reglas ge-
nerales que se contienen en denominada 
Ley de Territorios Históricos. Asimismo di-
cha distribución no viene determinada por 
el art. 37.° del Estatuto de Autonomía don-
de se trecogen las competencias de los Ór-
ganos Forales. 

La Exposición de Motivos de la Ley con-
cibe los Servicios Sociales como descen-
tralizados en la gestión y centralizados en 
la planificación. 

«...el Gobierno se reserva las 
grandes funciones de planifica-
ción, coordinación y control mien-
tras que los Entes Territoriales y 
Municipales, junto con las Institu-
ciones Privadas altruistas se en-
cargan de la gestión directa de los 
servicios». 

Es importante tener en cuenta el párra-
fo transcrito porque, como se verá a con-
tinuación, el legislador no fue congruente 
en el texto de la Ley con dicho principio. En 
efecto el Título II de la Ley de Servicios So-
ciales denominado de atribución de com-
petencias establece en su art. 6.°: 

a) Las funciones legislativas corres-
ponden al Parlamento Vasco. 

b) Las funciones de desarrollo norma-
tivo y ejecución corresponden se-
gún los términos de la Ley a: 

1. Gobierno. 
2. Órganos Forales. 
3. Ayuntamientos,   mancomunida-

des o entidades supramunicipa-
les. 

Este artículo es necesario interpretarlo 
en relación con los arts. 8.°, 9.° y 10.° en los 
cuales se definen cuales son esas compe-
tencias. En concreto y para no hacer prolijo 
el presente artículo retengamos tres apar-
tados que en el art. 10.° atribuyen funcio-
nes a los Órganos Forales y que evidente-
mente exceden de lo que debe de enten-
derse por gestión o ejecución, tal y como 
se propugnaba en la propia Exposición de 
Motivos de la Ley. Dichas funciones son 
las siguientes: 

1. Reglamentación de |os Servicios So-
ciales estableciendo niveles cualita-
tivos y modalidades concretas para 
su prestación. 

2. Programación de los servicios socia-
les determinando las áreas territo-
riales más idóneas para su funcio-
namiento y manteniendo la necesa-
ria relación con otros servicios 
públicos de incidencia en el sector. 

3. Estudio y determinación de las ne-
cesidades a cubrir dentro de su terri-
torio y programación escalonada de 
los recursos necesarios para aten-
derlas. 

En realidad la Ley de Servicios Sociales 
atribuye a los Órganos Forales competen-
cias de desarrollo normativo y de ejecu-
ción, esta interpretación es coadyuvada 
por el texto del párrafo 2.° de la Disposi-
ción Transitoria 1 cuando establece que 
una vez elaborada la planificación general 
por parte del Gobierno corresponde a las 
Diputaciones la programación de la mis-
ma. 

Por otra parte, todas las previsiones 
que contiene la Ley en cuanto a traspaso 
de los servicios, adscripción de bienes y de 
personal no se llevaron a cabo, procedién-
dose a su transferencia a través del siste-
ma general establecido en los Decretos 
194/84, 195/84 y 196/84 de 19 Junio, todos 
ellos dictados en desarrollo de la Ley 27/ 
1983, de 25 de Noviembre (LHT). 

III. CONCEPTO Y SISTEMA DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES EN LA 
DENOMINADA LEY DE TERRITORIOS 
HISTÓRICOS 

1. Concepto y Antecedentes en la LTH 

La Ley 27/1983, de 25 de Noviembre de 
Relaciones entre las Instituciones Comu-
nes de la Comunidad Autónoma y los Or-
ganismos Forales de sus Territorios Histó-
ricos (en adelante LTH) establece en su art. 
1.1. que: 

«La delimitación de competen-
cias entre las instituciones comu-
nes de la Comunidad Autónoma y 
los órganos forales de sus Terri-
torios Históricos, en su titularidad 
y ejercicio, se regulará por la pre-
sente Ley de acuerdo con lo pre-
visto en la Constitución y en el Es-
tatuto de Autonomía». 
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Asimismo la Ley de Territorios Históri-
cos dispone en su art. 7.c), párrafos 1.° y 2.° 
que corresponde a los Órganos Forales la 
ejecución dentro de su Territorio de la le-
gislación de las Instituciones Comunes en 
materia de: 

a) Asistencia Social. 

b) Desarrollo Comunitario, condición 
femenina, política infantil, juvenil, 
de la tercera edad, ocio y esparci-
miento. 

Todo ello sin perjuicio de la acción 
directa de las Instituciones Comu-
nes del País Vasco. 

Por su parte, el art. 8.3. de la LTH deli-
mita el sentido de la expresión ejecución, 
estableciendo qué potestades puede ejer-
cer el Órgano Foral ad hoc, en dichas ma-
terias y que son las siguientes: 

a) Reglamentaria, para la organización 
de sus propios servicios. 

b) Administrativa, incluida la inspec-
ción. 

c) Revisora en la vía administrativa. 

Es evidente, prima facie, que existe una 
contradicción entre la distribución compe-
tencial operada en la Ley de Servicios So-
ciales y la establecida por la Ley de Terri-
torios Históricos. A su vez el legislador re-
huye de la utilización del término Servicios 
Sociales, pero plasma en la LTH todos 
aquellos conceptos que integran la noción 
del mismo. En este sentido, la mención de 
la Asistencia Social era necesaria tal y 
como queda plasmada en el texto de la 
LTH dado que era preciso respetar la ter-
minología que aparece en el Estatuto de 
Autonomía, porque no podemos olvidar lo 
que dispone el propio art. 1.1. transcrito de 
la LTH (la delimitación de competencias 
...... de acuerdo con la Constitución y el Es-
tatuto de Autonomía). Aunque no sea ob-
jeto del presente artículo, debemos recor-
dar la existencia de unos Servicios Socia-
les integrados dentro de la Seguridad 
Social y que requieren un tratamiento es-
pecífico para su transferencia a los Órga-
nos Forales tal y como prevé la propia Ley 
de Servicios Sociales en su Disposición 
Adicional, y se ha recogido en los corres-
pondientes Decretos de Transferencias 
(Decretos 386/87, 387/87, 388/87 de 30 de 
Diciembre). 

Por lo que se refiere a la diferente dis-
tribución de potestades que en materia de 
Acción Social establecen tanto la Ley de 
Servicios Sociales como la Ley de Territo-
rios Históricos conviene atender a los an-
tecedentes de esta última Ley. En efecto, si 
analizamos los dos Proyectos de Ley de la 
LHT que se presentaron por parte del Go-
bierno ante el Parlamento Vasco, vemos 
que ya en el primer Proyecto presentado el 
3 de Junio de 1981 (B.O. Parlamento, Serie 
A, Proyectos de Ley, n.° 8) en el apartado 
26 del art. 10.° se recoge que compete a los 
Órganos Forales de los Territorios Históri-
cos: 

«Ejecución de la legislación co-
munitaria en Higiene, Salud Públi-
ca, Asistencia Sanitaria y Asisten-
cia Social a nivel territorial o lo-
cal,...» 

A su vez, en el segundo Proyecto pre-
sentado por el Gobierno el 1 de Julio de 
1983 (B.O. Parlamento, Serie A, Proyectos 
de Ley, n.° 12) en el apartado c) del art. 10.° 
se recoge como competencia de ejecu-
ción: 

1. Legislación comunitaria en sus ser-
vicios de Higiene, Salud Pública, 
Asistencia Sanitaria y Asistencia So-
cial a nivel territorial o local,... 

2. Desarrollo comunitario. Condición 
femenina. 

El anterior texto aparece modificado en 
el dictamen de la Comisión con respecto a 
la ampliación del apartado 2.° en el cual se 
incluyen Política Infantil, Juvenil, de la Ter-
cera Edad, Ocio y Esparcimiento. 

Por lo tanto, queda claro que en la in-
tención del legislador en todo momento 
fue siempre la misma, es decir, otorgar 
única y exclusivamente facultades de eje-
cución a los Órganos Forales, reservando 
en exclusiva la legislación y el desarrollo 
normativo (reglamentario) a los Órganos 
Comunes. Esta interpretación es meridia-
na porque, precisamente el art. 7.c) de la 
LTH fue objeto de una enmienda transac-
cional mediante la cual se excluyó los con-
ceptos de Higiene, Salud Pública y Asisten-
cia Sanitaria como competencias de eje-
cución de los Territorios Históricos, por la 
existencia previa de la Ley 10/1983, de 19 
de mayo del «Servico Vasco de salud-
OSAKIDETZA» en la cual se conformaba, 
como su propio nombre indica, un servicio 
al que se le atribuían todas las competen- 
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das en la gestión de dichas funciones a ni-
vel de la Comunidad Autónoma. Sin em-
bargo, el legislador hace caso omiso de la 
previa distribución competencial que ha-
bía previsto en la Ley de Servicios Sociales 
de 1982. 

La citada omisión, no debe extrañar 
porque, como ya dijimos en su momento, 
la intención del legislador no fue otra dife-
rente que la de atribuir funciones de ges-
tión o ejecución a los Órganos Forales aun-
que, como ya quedó claro en su momento, 
el texto plasmado en el articulado de la Ley 
no respetó dicho principio. 

Teniendo presente la regla general dis-
puesta en art. 6.1. de la LTH que establece 
en relación al art. 1.1. del mismo texto le-
gal: 

«Es de la competencia de las 
instituciones comunes de la Co-
munidad Autónoma la legislación 
y la ejecución en todas aquellas 
materias que correspondiendo a 
la Comunidad Autónoma según el 
Estatuto de Autonomía no se re-
conozcan o atribuyan en dicho Es-
tatuto, la presente Ley u otras pos-
teriores a los Órganos Forales de 
los Territorios Históricos». 

Por todo ello, la Ley de Territorios His-
tóricos en su función ordenadora de las 
competencias entre los diversos Órganos 
Institucionales de la Comunidad Autóno-
ma invalida todas aquellas atribuciones 
hechas por otras Leyes anteriores a la pro-
mulgación de la LTH, siempre que se apar-
ten de los términos fijados por ésta. La Ley 
de Servicios Sociales se encuentra incursa 
en esta situación por la aplicación pura y 
simple de lo dispuesto en el art. 2.2. del Có-
digo Civil y dado que las funciones que 
atribuye a los Órganos Forales en modo al-
guno están fundadas ni en la Constitución 
ni en el Estatuto de Autonomía. 

2. Transferencia de Servicios a los 
Territorios Históricos 

A su vez, ambas Administraciones (tan-
to la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma como la Administración 
Foral) han tenido en cuenta este proceso 
operado ex lege, porque los Decretos me-
diante los que se instrumentó el traspaso 
de los servicios a las Diputaciones Forales 
en el área de Asistencia Social en cumpli-
miento de lo dispuesto por la LTH (Decre- 

tos 33/85, 41/85 y 52/85 de 5 de Marzo), si 
bien se mencionan los arts. 9.° y 10.° de la 
Ley de Servicios Sociales, sin embargo, en 
la relación de los servicios e instituciones 
que se traspasan se matiza dicha consta-
tación por la propia dicción del art. 7.c)1. 
de la LTH, e incluso por el texto del propio 
Decreto. Así se transfieren: 

1. Dirección y gestión de los Centros y 
Servicios dependientes de la Direc-
ción de Bienestar Social con sus co-
rrespondientes Direcciones Territo-
riales de Asistencia Social y de Ser-
vicios Sociales y Asistenciales. 

2. Concesión y gestión de las pensio-
nes del Fondo de Bienestar Social, 
así como las ayudas para la financia-
ciación de los centros servicios pro-
movidos por los Ayuntamientos e 
Instituciones sin ánimo de lucro en 
materia de Servicios Sociales. 

3. Concesión y gestión de ayudas in-
dividualizadas no periódicas. 

4. Expedición de Títulos de Familia Nu-
merosa. 

Evidentemente, está claro que todas 
estas funciones corresponden a potesta-
des de ejecución, que asimismo se de-
muestra la utilización sinónima en la LTH 
de los términos Asistencia y Servicios So-
ciales como hemos sostenido. Pero sobre 
todo confirman la interpretación manteni-
da hasta el momento presente, los Decre-
tos que tranfirieron los Servicios en mate-
ria de protección de la mujer en julio de 
1985 (Decretos 206/85, 208/85, 210/85 de 2 
julio), en los cuales ya no se hace ninguna 
mención a los arts. 9 y 10 de Servicios So-
ciales sino que únicamente se utiliza como 
título distributivo de la competencia el art. 
7.C.1 y 2. de la LTH. 

Por otra parte en la transferencia de los 
servicios adscritos a la protección, tutela y 
reinserción social de menores (Decretos 
207/85, 209/85 y 211/85 de 2 de julio), se lle-
ga más lejos, y dado que dicha materia no 
aparecía recogida textualmente en ningu-
no de los apartados del art. 7.° de la LTH, 
se acude a una labor de interpretación y de 
integración de las diversas materias que 
aparecen en citado artículo de la Ley para 
justificar dicha transferencia a los Órganos 
Forales. Es cierto que se menciona el art. 
3.° de la Ley de Servicios Sociales en cuan-
to enumera como área de actuación pre-
ferente «la promoción del bienestar de la 
infancia y juventud ... con vistas a su plena 
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adaptación social», lo cual sirve de soporte 
para su integración en los apartados 1 y 2 
del art. 7.c. Pero no es menos cierto que si 
se hubiesen considerado operativos en su 
plenitud, los arts. 9 y 10 de la Ley de Ser-
vicios Sociales no hubiera sido preciso en 
modo alguno llevar a cabo la labor inter-
pretativa que hemos citado. 

Igualmente, la transferencia de los ser-
vicios correspondientes al INSERSO (De-
cretos 386/87, 387/87 y 388/87 de 30 de di-
ciembre) se ha fundamentado en la com-
plementaridad de la norma básica de 
distribución competencial (LTH) y los artí-
culos correspondientes de la Ley de Servi-
cios Sociales, si bien estos últimos inter-
pretados según lo dispuesto en el artículo 
7.C.1 de la LTH. 

Por todo ello, cabe concluir que única y 
exclusivamente corresponde a la Ley de 
Territorios Históricos establecer la distri-
bución de competencias en materia de 
Servicios Sociales, y por lo tanto de las 
funciones relacionadas en el art. 10 de la 
Ley 6/82, de 20 de mayo sólo pueden en-
tenderse vigentes aquellas que pueden 
ejercerse dentro de la potestad de ejecu-
ción, es decir, los apartados 1, 2 y 3 del re-
petido artículo pueden considerarse dero-
gados por contravenir lo dispuesto en la 
Ley 27/83, de 25 de noviembre. 

Juan Carlos Areizaga Hernández 

Letrado de la Secretaría 
General Técnica del 

Dpto. de Trabajo y S. Social 
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LA ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES EN FRANCIA TRAS LA 
DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

La reforma de la administración terri-
torial, iniciada en Francia en 1982, ha mo-
dificado los poderes y funciones del Esta-
do y de las colectividades locales y ha su-
puesto cambios sustanciales en la 
administración sanitaria y social sin poner 
en tela de juicio, sin embargo, el papel de 
los organismos de seguridad social y del 
sector privado. A lo largo de este artículo 
pretendemos centrarnos en el análisis de 
la actual organización de los servicios sa-
nitarios y, especialmente, sociales a nivel 
ministerial o central y a nivel local, regio-
nal y departamental. 

encargado también de la seguridad 
social, y el de salud, responsable 
también de la acción social, de la fa-
milia y de la población. 

— La solución adoptada a partir de 
1968 de dos y hasta tres ministerios 
articulados entre sí por servicios co-
munes. 

— La fórmula vigente, empleada tam-
bién entre 1966 y 1968, de un único 
ministerio de asuntos sociales, que, 
a partir de 1986 se denomina «de 
asuntos sociales y de empleo». 

 
1. LA ORGANIZACIÓN A 

NIVEL CENTRAL 

El Ministerio encargado de la Salud y 
de la Seguridad Social asume a partir de 
1981 la cuasi totalidad de las atribuciones 
del Estado en estas materias. Sin necesi-
dad de remontarnos a los orígenes—el pri-
mer ministerio de «higiene de la asistencia 
y de la prevención social» data de 1920— 
podemos apreciar desde 1945 hasta el mo-
mento actual tres tipos de estructuras ad-
ministrativas distintas para abordar este 
conjunto de problemas: 

— Hasta 1966 nos encontramos con 
dos ministerios de carácter social to-
talmente separados: el de trabajo. 

1.1. Los medios materiales 

Conviene señalar en primer lugar que 
el presupuesto del Estado directamente 
gestionado por los servicios centrales sólo 
representa una pequeña parte, del orden 
del 5 %, del esfuerzo que en Francia se rea-
liza para la protección sanitaria y social de 
la población; el resto de los gastos sociales 
están financiados por los organismos de la 
seguridad social, los departamentos, los 
municipios y los establecimientos sanita-
rios y sociales. A pesar de ello, con un vo-
lumen global de más de 103.000 millones, 
el presupuesto de asuntos sociales repre-
senta más de la décima parte de los gastos 
civiles del Estado, situándose dentro de 
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este ámbito en segundo lugar, a continua-
ción de la educación. 

En el presupuesto de 1986, del conjunto 
de estos fondos, la parte destinada a salud 
y solidaridad nacional alcanza casi 36.000 
millones, a pesar de las transferencias de 
casi 20.000 millones efectuadas a los de-
partamentos a raíz de la reforma de la ad-
ministración territorial. Estos 36.000 millo-
nes se distribuyen de la siguiente forma: 

— el 5 % cubre los gastos de personal 
y de funcionamiento de los servicios 
propios; 

— los gastos de capital, que se han ve-
nido recudiendo a lo largo de los 
diez últimos años debido al grado de 
cobertura de necesidades alcanza-
do, se sitúan por debajo del 3 %; 

— en torno a ese mismo porcentaje se 
encuentran los créditos destinados a 

escuelas paramédicas y sociales y a 
becas de estudios; 

— la cobertura de los gastos de ayuda 
social que siguen siendo responsa-
bilidad del Estado absorbe el 27 %; 

— el subsidio a los adultos disminui-
dos, prestado por las cajas de subsi-
dios familiares, se lleva algo más del 
39%, y 

— el 24 % restante se destina a subsi-
diar diversos regímenes de protec-
ción social: cobertura de los gastos 
obligatorios de salud y programas 
de subvención a diversas acciones 
sociales. 

1.2. Organización y competencias 

La estructura del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Empleo que surge del Gobierno 
de marzo de 1986 queda gráficamente re-
flejada en el siguiente esquema: 

 

 

 
Se trata de un ministerio con amplia 

responsabilidad que tiene además bajo su 
control los servicios exteriores de dos ra-
mas de actividad: 

— servicios exteriores de trabajo y em-
pleo; 

— servicios exteriores de asuntos sa-
nitarios y sociales: direcciones re-
gionales (DRASS) y departamenta-
les (DDASS), que son los equivalen-
tes l o c a l e s  de direcciones 
ministeriales (DAGPB) y direcciones 
técnicas. 

11 



1.2.1. El ministerio delegado de salud y 
familia 

Nos referimos en este apartado exclu-
sivamente a las relaciones que este nivel 
administrativo mantiene con las otras ins-
tancias del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Empleo y, en concreto, con: 

— la Dirección de la Seguridad Social 
con la que las tres Direcciones del 
sector de la salud tienen contactos 
estrechos, más particularmente con 
la rama del seguro de enfermedad: 
financiación de las comidas hospi-
talarias, relaciones entre las cajas y 
los profesionales de la salud, tarifas 
de reembolso de las prestaciones sa-
nitarias, nomenclatura de actas, con-
trol médico de la seguridad social; 

— la Dirección de la Acción Social que 
tiene numerosos puntos de articula-
ción con la DGS —acciones sociales 
y médico-sociales dirigidas a la in-
fancia, las personas de edad y los 
disminuidos— y con la DH —equi-
pamiento social y establecimiento 
de tarifas en los centros sociales y 
médico-sociales—; 

— la Dirección de Relaciones de Tra-
bajo, principal responsable de la me-
dicina, higiene y seguridad en el tra-
bajo. 

1.2.2. Los servicios ministeriales de la 
solidaridad nacional 

El concepto solidaridad nacional inclu-
ye en Francia a las grandes instituciones 
de previsión social —seguridad social, mu-
tualidad y ayuda social— y todo el conjun-
to de acciones que constribuyen a la pro-
tección de la familia, la infancia, los dismi-
nuidos, las personas de edad y, en general, 
los grupos vulnerables de la población. La 
responsabilidad principal del desarrollo de 
estas funciones compete a tres direcciones 
de este Ministerio: Seguridad Social, Ac-
ción Social y Población y Migraciones. 

A) La Dirección de la Seguridad Social 

Tiene como misiones fundamenta-
les elaborar los textos legislativos y 
reglamentarios relativos a la segu-
ridad social y asegurar el control ge-
neral administrativo y financiero de 

los organismos, velando por el 
equilibrio financiero del conjunto 
de la Seguridad Social. Estas misio-
nes se llevan a cabo con el concurso 
de los niveles regionales de tutela y 
en estrecha relación con las Cajas 
Nacionales, puestas bajo la super-
visión de esta Dirección. 

Además de los niveles vinculados 
directamente al director—estudios, 
oficina de convenciones internacio-
nales, secretariado de las comisio-
nes superiores...— hay cuatro sub-
direcciones: 

— La del Seguro de Enfermedad, 
que tiene entre sus funciones la 
reglamentación de estas ramas 
de la seguridad, la organización 
del control médico de la seguri-
dad social, las relaciones con el 
cuerpo médico y las profesiones 
paramédicas, la acción sanitaria 
y social complementaria de las 
prestaciones y la política de la 
seguridad social en materia de 
hospitalización, farmacia... 

— La del Seguro de Vejez, encarga-
da de la reglamentación del se-
guro de vejez de los diferentes re-
gímenes de la seguridad social, 
de la coordinación entre estos re-
gímenes, del seguro de viudedad 
y de la reglamentación y el con-
trol de los regímenes comple-
mentarios de la jubilación y la 
previsión. 

— La Subdirección de la familia, de 
los accidentes de trabajo, del dis-
minuido y de la mutualidad que 
tiene como objetivos la regla-
mentación de las prestaciones 
familiares y de los subsidios de 
alojamiento a cargo de las Cajas, 
la prevención, tarifación y repa-
ración de los accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesio-
nales, la reglamentación del se-
guro de i n v a l i d e z  y de l as  
prestaciones en favor de los 
adultos disminuidos, el código 
de la mutualidad y el control de 
los organismos mutualistas. 

— La Subdirección de los asuntos 
administrativos y financieros, 
responsable de los estudios ge- 
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nerales sobre la financiación de 
la seguridad social, la reglamen-
tación relativa al campo de apli-
cación de la seguridad social y 
del régimen de cotizaciones, la 
tutela sobre los organismos de la 
seguridad social en materia de 
gestión administrativa, financie-
ra y contable... 

* La ayuda y acción social en fa-
vor de la infancia y la ado-
lescencia: ayuda social a la in-
fancia en vinculación con el 
Ministerio de Justicia, preven-
ción y cuidados en favor de los 
toxicómanos en relación con 
la DGS. 

 

B) La Dirección de Acción Social 

Con carácter general esta Dirección 
se responsabiliza del desarrollo de 
las siguientes acciones: 

— Acciones sociales generales pre-
ventivas o de promoción: política 
familiar, acción socioeducativa 
—con exclusión de las activida-
des dependientes de la juventud 
y deportes o de asuntos cultura-
les—, servicio social y trabajo so-
cial. 

— Acciones sociales en beneficio de 
categorías desfavorecidas con 
exclusión de los inmigrantes que 
dependen de la Dirección de la 
población. 

Además de los consejos pedagógi-
cos y técnicos y los demás elemen-
tos de estudio del nivel de dirección 
dentro de la DAS, se incluyen tres 
subdirecciones y un servicio: 

a) La Subdirección de la familia, de 
la infancia y de la vida social. 

Tiene asignadas como funciones 
las siguientes: 

* La política y la legislación en 
favor de la familia, especial-
mente en lo que respecta a la 
primera infancia, las casas fa-
miliares de vacaciones, los 
centros sociales, las relacio-
nes con las Uniones de Aso-
ciaciones Familiares; las pres-
taciones familiares dependen 
de la Dirección de Seguridad 
Social, pero esta Subdirección 
tiene la tutela de la acción so-
cial de las cajas de subsidios 
familiares y de su caja nacio-
nal. 

* La política de desarrollo de la 
vida social y la prevención de 
riesgos de inadaptación, es-
pecialmente en el marco de las 
acciones interministeriales en 
materia de habitat y urbanis-
mo social. 

El Comité consultivo de la familia 
y el Consejo Superior de la adop-
ción dependen de esta Subdirec-
ción así como el Instituto de la in-
fancia y de la familia, organismo 
científico pluridisciplinar creado 
en 1984 con forma de estableci-
miento público del Estado. 

b) La Subdirección de la readapta-
ción, la vejez y la ayuda social. 

De esta Subdirección depende: 

* La reglamentación general de 
la ayuda social y la gestión de 
las ayudas sociales que toda-
vía siguen siendo responsabi-
lidad directa del Estado. 

* La política general en favor de 
los disminuidos adultos, en 
estrecha colaboración con los 
servicios de educación espe-
cializada y los de psiquiatría 
infanto-juvenil de la DGS, y la 
tutela del Centro Técnico Na-
cional de Estudios e Investi-
gaciones sobre los Disminui-
dos y las Inadaptaciones y los 
Centros regionales de la infan-
cia y de la adolescencia ina-
daptadas. 

* La política en favor de las per-
sonas de edad, en estrecha 
vinculación con la DGS para 
los equipamientos mixtos sa-
nitarios y sociales, y la tutela 
de la acción social dirigida por 
la Caja Nacional del Seguro de 
Vejez y las Cajas regionales de 
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seguro de enfermedad en fa-
vor de las personas de edad. 

El Consejo Superior de Ayuda 
Social, organismo consultivo, y 
la Comisión central de ayuda so-
cial, jurisdicción de apelación en 
materia de derecho a la ayuda 
social dependen de esta Subdi-
rección. 

c) La Subdirección de las profesio-
nes sociales y del trabajo social 
se ocupa de la formación y del 
ejercicio de las profesiones de 
los trabajadores sociales em-
pleados por las instituciones sa-
nitarias y sociales con exclusión 
del personal de salud, depen-
diente de la DGS. 

d) El servicio de estudios y de finan-
ciación se encarga de concebir y 
mejorar el conjunto de medios 
necesarios en la gestión de la 
ayuda y de la acción sociales: de-
sarrollo de los sistemas de infor-
mación, análisis económico y fi-
nanciero, análisis y control de 
gestión de los establecimientos 
y servicios sociales, indicadores 
sociales, gestión del presupuesto 
de equipamiento social, en co-
laboración con la Dirección de 
Hospitales, reglamentación rela-
tiva a las instituciones sociales y 
médico-sociales. 

C)  La Dirección de la población y de las 
migraciones. 

Además de los asuntos ligados a la 
política de la inmigración que la vin-
culan sobre todo a la política de em-
pleo y a la naturalización, esta Sub-
dirección tiene responsabilidades 
que la acercan a la DAS en dos de 
sus unidades de trabajo: la Oficina 
de cuestiones demográficas y, par-
ticularmente, la Subdirección de 
programas sociales y de acción cul-
tural. 
Esta Subdirección tiene la respon-
sabilidad de la protección social de 
los trabajadores inmigrantes y sus 
familias y debe orientar especial-
mente la inversión de los Fondos de 
acción social para los trabajadores 
inmigrantes, dotados de medios fi-
nancieros relativamente importan-
tes para ayudar a las asociaciones y 
servicios sociales especializados. 

2. LOS SERVICIOS REGIONALES 
SANITARIOS Y SOCIALES 
El Consejo Regional y su Presidente tie-

nen la posibilidad de emprender acciones 
propias de su competencia con sus servi-
cios o bien confiar su ejecución a la Direc-
ción Regional de Asuntos Sanitarios y So-
ciales (DRASS), organismo que reúne en 
un servicio único todas las atribuciones 
asumidas anteriormente por la Dirección 
Regional de la Seguridad Social, el Servi-
cio Regional de la Acción Sanitaria y Social 
y el Médico Inspector Regional de la Salud. 

2.1. Lugar del DRASS en la organización 
territorial del Estado 

Cada una de las veintidós DRASS me-
tropolitanas posee todas las característi-
cas de un clásico servicio regional del Es-
tado, puesto bajo la autoridad del Comi-
sario de la República, sin autoridad 
jerárquica sobre las Direcciones Departa-
mentales; es el soporte de las acciones de 
planificación y desarrollo económico y so-
cial del Estado y de las asambleas regio-
nales. No obstante, como características 
específicas de estas direcciones pueden 
señalarse: 

— el director regional asume la tutela 
sobre los organismos de la seguri-
dad social; 

— tienen misiones que sobrepasan los 
límites habituales de los servicios re-
gionales a causa de la especificidad 
propia de las instituciones sanitarias 
y sociales que se articulan funda-
mentalmente en torno a un polo re-
gional: estructura de los organismos 

  de la seguridad social con la Caja re-
gional del seguro de enfermedad y 
las comisiones regionales, pirámide 
hospitalaria que acaba en el centro 
hospitalario regional y comisiones 
regionales correspondientes. 

2.2. Estructura general de la DRASS 
No se ha establecido un organigrama 

único y rígido, pero en todas partes se en-
contrarán bajo la autoridad única del direc-
tor regional: 

— tres servicios regionales: de planifi-
cación, de control de gestión y de le-
gislación de la seguridad social; 

— inspectores regionales técnicos, de 
salud y farmacia; 

— colaboradores técnicos especializa-
dos. 
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ESQUEMA GENERAL INDICATIVO 

 
 
2.3. Las principales funciones sanitaria y 

social 

2.3.1. La planificación sanitaria y social 

La misión de este servicio, que dispone 
de un ingeniero regional de equipamiento, 
es la de preparar la planificación regional 
de los equipamientos y las acciones colec-
tivas: estudios generales, mapas sanita-
rios, necesidades sociales, programación 
de equipamientos y de acciones, reparto 
de créditos, articulación con los progra-
mas sanitarios y sociales de las Cajas... 

Se relacionan particularmente con el 
servicio de planificación: 

— el funcionamiento de las comisiones 
regionales: comisiones de admisión 
de los establecimientos privados, 
comisiones regionales de acción sa-
nitaria y social de las organizaciones 
de la seguridad social y, sobre todo, 
las comisiones que se pronuncian 
sobre la creación y ampliación de es-
tablecimientos y sobre la autoriza-
ción de prestar asistencia a los ase-
gurados sociales; 

— la animación y la coordinación de la 
actividad de los DDASS y de las ac-
tividades que se desarrollan en la re-
gión para la protección sanitaria y 
social de la población... 

— la formación de profesionales sani-
tarios y sociales, en relación con el 
rectorado, el control de las escuelas 
paramédicas y sociales, con la cola-
boración de los médicos y de la asis- 

tente social consejera técnica regio-
nal... 

2.3.2. El control de la gestión 

En este servicio se concentran no sólo 
los medios de control presupuestario y fi-
nanciero y de inspección de los organis-
mos de la seguridad social, sino también 
los medios nuevos necesarios para la va-
loración de los costos y rendimientos de 
los establecimientos sanitarios y sociales. 
Este control de gestión no sustituye la tu-
tela local, que sigue confiada a los prefec-
tos de los departamentos por medio de los 
DDASS; tiene más bien la consideración 
de servicio que se ofrece a las personas 
responsables de centros y servicios para 
mejorar su gestión. 

Este es uno de los servicios que se be-
nefician en mayor medida de los instru-
mentos estadísticos e informáticos cuya 
puesta en marcha está prevista a nivel re-
gional. 

2.3.3. La legislación de seguridad social 

Son tres los tipos de acciones que abor-
da este servicio: 

— la tutela administrativa y técnica 
ejercida en relación con los organis-
mos de la seguridad social; 

— la aplicación de la reglamentación 
relativa a la fijación de diferentes ta-
rifas convencionales y de responsa-
bilidad aplicadas por las Cajas; 
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— la aplicación de la reglamentación 
referente al contencioso general y 
técnico de la Seguridad Social. 

2.3.4. Las inspecciones técnicas 
La inspección regional de salud, bajo la 

autoridad del director regional, tiene las si-
guientes atribuciones: 

— el control técnico de los estableci-
mientos y servicios; 

— la instrucción de asuntos vinculados 
a la organización y el funcionamien-
to de los servicios médicos de los es-
tablecimientos y a los nombramien-
tos del personal técnico hospitala-
rio; 

— el consejo técnico de los inspectores 
departamentales y de las DDASS y la 
participación en las grandes accio-
nes de la DRASS. 

Tiene, en definitiva, la responsabilidad 
de evacuar informes y aconsejar. 

La inspección regional de farmacia asu-
me sus funciones a un doble nivel regional 
y departamental, ya que en este segundo 
escalón no existe este tipo de servicios. 
Sus funciones de control se dirigen a los 
establecimientos de fabricación y distri-
bución de productos farmacéuticos y a su-
pervisar el cumplimiento de la normativa 
vigente en este terreno. 

3. LOS SERVICIOS SANITARIOS Y 
SOCIALES A NIVEL DEPARTAMENTAL 

Los antiguos DDASS estaban estructu-
radas desde 1964 sobre la base de un or-
ganigrama tipo que comprendía, además 
de los servicios administrativos y financie-
ros, cuatro secciones de carácter técnico 
para: 

— los establecimientos sanitarios y so-
ciales; 

— la protección sanitaria y social de la 
infancia; 

— la ayuda y la acción social; 

— las acciones sanitarias. 

Después de las transferencias de las 
competencias departamentales estos ser-
vicios se han distribuido entre dos unida-
des jurídicamente distintas e independien-
temente a pesar de mantener entre ellas 
estrechas relaciones. 

3.1. La nueva DDASS, servicio exterior 
del Estado 

Hereda una parte importante del apa-
rato administrativo—casi la mitad—y téc-
nico —cuerpo de médicos de salud públi-
ca— y alrededor de un tercio del personal 
administrativo-ejecutivo y desarrolla cua-
tro tipos de funciones. 

3.1.1. Establecimientos sanitarios y 
sociales 

Además de las tareas de planificación y 
programación de las operaciones de equi-
pamiento, la DDASS queda también encar-
gada de la tutela y el control de los estable-
cimientos financiados por la Seguridad 
Social. 

3.1.2. La ayuda social y las acciones 
sociales 

Este pesado servicio de las antiguas 
DDASS queda muy aligerado en la actua-
lidad, conservando tan sólo el Estado atri-
buciones muy limitadas en este terreno: 
ayuda a las personas sin domicilio de re-
ferencia, ciertas prestaciones individuales 
de subsistencia a disminuidos y personas 
mayores, centros especiales de empleo, al-
bergues de transeúntes... Sin embargo, le 
han sido devueltas unas funciones más ge-
nerales si el Ministerio de Asuntos Socia-
les decide relanzar una línea de animación, 
experimentación, innovación y coordina-
ción con otros organismos, particularmen-
te los de la Seguridad Social, sobre los que 
mantiene la tutela. 

3.1.3. Acciones sanitarias 

Se le atribuyen dos tipos de competen-
cias: 

— protección de la salud mental, lucha 
contra las toxicomanías y el alcoho-
lismo, y 

— control administrativo y técnico de 
          las normas de higiene: vigilancia del 

medio, epidemiología, control sani-
tario de fronteras, protección sani-
taria de las poblaciones... 

3.1.4. Inspección médica de la salud 

Con independencia de su papel general 
de adjunto y consejero técnico del director 
del departamento, el inspector de salud del 
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departamento asume el control técnico-
médico del conjunto de actividades sani-
tarias y médico sociales en el departamen-
to y, en particular, en relación a los centros 
y servicios de cuidados y prevención. 

3.2. El servicio departamental 

Hereda la mayor parte de los quehace-
res de la antigua DDASS, casi las dos ter-
cera partes del personal técnico de los de-
partamentos y las estructuras descentrali-
zadas. En este servicio se encuadran: 

— La mayor parte de la administración 
general. 

— Lo esencial de la antigua sección de 
ayuda y acción social: 

* información sobre las solicitudes 
de ayuda médica, ayuda a las fa-
milias o ayuda individual a los an-
cianos y a los disminuidos; 

* organización de acciones sociales 
especializadas (residencialización 
no médica de ancianos y dismi-
nuidos); 

* funcionamiento de las comisiones 
de admisión de ayuda social. 

— En el capítulo de protección de la in-
fancia mantiene dos importantes 
servicios de acción sanitaria y social: 

* el servicio departamental de ayu-
da social a la infancia, que se en-
carga, en estrecha colaboración 
con los jueces de menores, de la 
prevención de los menores en si-
tuación de riesgo; 

* el servicio departamental de pro-
tección materno-infantil organiza-
do en sectores vinculados a las cir-
cunscripciones de acción sanitaria 
y social. 
Se mantienen, sin embargo, como 
competencias del Estado la tutoría 
de los pupilos del Estado, el con-
trol de los establecimientos de 
menores, el servicio de salud es-
colar y las actividades de anima-
ción y control en favor de los me-
nores disminuidos. 

— Ciertas acciones de prevención sa-
nitaria: lucha contra los «azotes so-
ciales» —tuberculosis, enfermeda-
des venéreas, detección precoz del 
cáncer...—, organización de las va-
cunaciones. 

— El servicio social departamental. La 
creación de las DDASS en 1964 ha 
ido seguida de una progresiva con-
centración de servicios sociales es-
pecializados —ayuda social a la in-
fancia, higiene mental...— en un úni-
co servicio social departamental 
cuya existencia fue «consagrada» en 
1975. Constituye ahora el soporte 
esencial de las circunscripciones de 
acción sanitaria y social a las que 
nos referiremos en el apartado si-
guiente. Este servicio público depar-
tamental, ejerciendo también algu-
nas funciones competencia del Es-
tado, ha sido previsto de forma que 
un convenio entre el Estado y el de-
partamento define en cada caso las 
modalidades de colaboración entre 
la DASS del Estado y el servicio de-
partamental para la puesta en mar-
cha de una acción social polivalente. 

4. LA CIRCUNSCRIPCIÓN DE ACCIÓN 
SANITARIA Y SOCIAL, NIVEL 
AVANZADO DE LOS SERVICIOS 
DEPARTAMENTALES 

Hasta el momento no se ha abordado la 
creación de un verdadero escalón de ges-
tión de servicios sanitarios y sociales a un 
nivel inferior al del departamento. Sin em-
bargo, en la práctica, buen número de ac-
tividades sanitarias y sociales se desarro-
llan ya, bajo la dirección o coordinación de 
los servicios departamentales, en un mar-
co geográfico más reducido que el depar-
tamento, alrededor de 50.000 habitantes. 
Esta situación no es sino resultado de un 
proceso, todavía inacabado, que se ha ido 
desarrollando a lo largo de distintas eta-
pas. 

4.1. Primera etapa: la sectorización 
geográfica de diferentes servicios 
médico-sociales y sociales 

Se trata de servicios que no pueden ser 
prestados más que en centros próximos a 
la población usuaria: dispensarios depar-
tamentales de prevención, circunscripcio-
nes que reagrupan sectores del servicio 
social departamental, sectores de salud es-
colar. 

La sectorización psiquiátrica se entron-
ca con esta preocupación de acercamiento 
de las acciones de cuidado y prevención a 
la población, con una dimensión nueva: la 
responsabilización continuada del trata-
miento, por parte de un único equipo plu- 
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EJEMPLO TEÓRICO DE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN DE ACCIÓN 
SANITARIA Y SOCIAL 
(50.000 habitantes. — 10 sectores polivalentes de servicios sociales) 

PLANO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN Y 
SUS 10 SECTORES EJEMPLOS DE LOS DISPOSITIVOS DE 

LA CIUDAD-BASE Y LAS CIUDADES 
SECUNDARIAS 

EJEMPLOS DE LAS DOTACIONES DE 
PERSONAL 

□ CIUDAD BASE (25.000 hab.) 
— Secretaria de circunscripción            — 
Servicio social permanente                
— Escalón descentralizado ASE (ser- vicio 
departamental de ayuda so-   cial a la 
infancia)                                
— Centro principal de PMI (con pía- 
nificación familiar y centro de ayu-   da 
médico-social precoz)                    
— Dispensario polivalente de pre-  
vención (higiene mental, tubercu-  losis...)       

AS (RC) + 7 AS sector + 2 SMS 
1 AS espec. + 1 Trabaj. fam. + 1 
SMS 
1 Médico (preveer sustituc.) + 2 
Puericulturas + 2 SMS 
Consultas médicas + 
Enfermero psiquiátrico + 2 
SMS 

O CIUDAD SECUNDARIA (6.000 hab.) 
— Servicio permanente de AS de 
sector — Consulta de PMI — Consulta de 
higiene mental 

(AS del Sect. 6) 
1 SMS 
1 Enfermero 1 
SMS 

 
# CIUDAD SECUNDARIA (3.000 hab.) — 
Servicio permanente de AS del Sect. 5  

SIGLAS   AS (RC) Asistente social (responsable de circunscripción) 
SMS Secretario médico-social PMI Protección materno-infantil  

ridisciplinar, de los enfermos del sector en 
su entorno familiar y social. 

4.2. Segunda etapa: la circunscripción, 
escalón descentralizado de 
coordinación de algunas actividades 
complementarias dependientes de la 
DDASS 

De la Instrucción del 25 de mayo de 
1969 sobre el «servicio unificado de la in-
fancia» se desprende la noción de una cir-
cunscripción multiseccional que hace sis-
temáticamente referencia a la concentra-
ción entre técnicos de salud y trabajadores 
sociales: puericultores, asistentes socia-
les, educadores, trabajadores familiares, 
comadronas... 

Esta forma concertada de trabajo: 

— implica un mínimo de armonización 
de los sectores geográficos, y 

— puede acompañarse de una cierta 
descentralización de determinadas 
decisiones. 

4.3. Tercera etapa: primeras 
experiencias de circunscripción 
abiertas a una acción global que 
supera las competencias de la 
DDASS 

La Circular del 15 de octubre de 1975 re-
lativa a las circunscripciones de servicio y 
trabajo social contempla la evolución de 
las circunscripciones en el sentido de una 
política de acción social global convirtién-
dolas en los instrumentos precisos para 
una mayor coherencia de las acciones lo-
cales gracias, particularmente, a la inter-
vención concertada del conjunto de traba-
jadores de carácter social —trabajadores 
sociales, personal paramédico, adminis-
tradores sociales, inspectores de acción 
sanitaria y social, médicos, profesores, 
jueces de menores, responsables de aso-
ciaciones...— y a su diálogo con la pobla-
ción, con los concejales... 

Animadas por las Orientaciones minis-
teriales sobre trabajo social de mayo de 
1982, algunas DDASS favorecieron las ini-
ciativas en esta vía de responsables de cir-
cunscripción convertidos en verdaderos 
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«agentes de desarrollo social». Pero el pro-
yecto era ambicioso y de difcil realización, 
ya que hacía de lo que hasta entonces no 
había sido sino un nivel avanzado de la 
DDASS una estructura informal, algo en-
frentado a instituciones ya establecidas y a 
interlocutores políticos cuyos poderes se 
estaban reforzando. 

4.4. Situación actual 

Si la última fórmula no ha superado en 
1986 el estadio experimental, la descentra-
lización en circunscripciones de la seguri-
dad social es en la actualidad un hecho; 
pueden contarse un millar de circunscrip-
ciones de tamaños muy desiguales, desde 
35.000 a 140.000 habitantes, caso este úl-
timo muy extremo. 

El segundo grado de evolución, el de 
una circunscripción que integre de forma 
más o menos completa las acciones socia-
les y médico-sociales en favor de la infan-
cia, desgraciadamente no ha sido objeto 
de una reseña reciente. Lo único que se 
sabe es que el nivel de desarrollo de estas 
estructuras desconcentradas es muy desi-
gual según departamentos e incluso den-
tro de un mismo departamento. En los si-
tios más evolucionados a este nivel se en-
cuentran varias decenas de agentes 
departamentales: trabajadores sociales y 

personas de secretariado basados en una 
o varias implantaciones geográficas. 

4.5. Futuro de las circunscripciones 

Depende mucho de las iniciativas de 
los Consejos generales y de los munici-
pios, así como de la actitud de los intervi-
nientes exteriores en el nuevo contexto. 

La disposición de la Ley del 23 de julio 
de 1983, según la cual «el departamento 
organiza sus servicios y acciones sobre 
una base territorial» debe interpretarse 
como una invitación del legislador a las 
asambleas departamentales de conservar 
la sectorización geográfica del departa-
mento en circunscripciones de acción sa-
nitaria y social. 

La citada ley del 9 de enero de 1986 
también se pronuncia en idéntico sentido. 
Y a propósito de las acciones sociales lo-
cales, hay que hacer notar que una dispo-
sición de la ley del 22 de julio de 1983 per-
mite al departamento transferir a los mu-
nicipios algunas de sus competencias con 
transferencia de los servicios correspon-
dientes. Es probable que estas transferen-
cias tengan un carácter puntual para tal 
municipio y tal servicio o parte del servicio 
(por ejemplo, una consulta de PMI para 
una determinada localidad, como ya se 
practica en este momento). 
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BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL: EL 
EJEMPLO BRITÁNICO 

0. INTRODUCCIÓN 

El artículo pretende presentar con cier-
to detalle las medidas definidas por la se-
guridad social británica para garantizar el 
bienestar de los ciudadanos y luchar con-
tra la pobreza. A tales efectos, después de 
describir rápidamente los fundamentos 
del modelo de seguridad social en vigor 
hasta abril de 1988 y de introducir un mar-
co general para la comprensión de las re-
formas recientemente implantadas por el 
Gabinete conservador de Margaret That-
cher, el texto se concentra en la descrip-
ción de los principales instrumentos utili-
zados en Gran Bretaña para la contención 
de la pobreza: los subsidios complemen-
tarios. 

1.  EL SISTEMA BRITÁNICO 
TRADICIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

El sistema de seguridad social ha veni-
do constituyendo tradicionalmente uno de 
los pilares del estado de bienestar británi-
co. Su origen está en la legislación social 
de la inmediata post-guerra, inspirada 
toda ella en el denominado Informe Beve-
ridge (1). La eliminación de la pobreza y la 
consecución de unos niveles adecuados 
de bienestar constituyen los objetivos de 

(1) W. Beveridge, «Social Insurance and Allied 
Services», 1942, London: HMSO. 

esta legislación; sus instrumentos, un ré-
gimen nacional de seguros sociales com-
pletado con medidas adicionales de redis-
tribución de la riqueza. El acceso de los ciu-
dadanos a las distintas pensiones y 
subsidios está jurídicamente regulado en 
este sistema, salvaguardando tribunales 
independientes sus derechos en la mate-
ria. 

En líneas generales, el sistema descrito 
se estructura en tres grandes bloques de 
medidas: en primer lugar, un régimen na-
cional de seguros sociales; en segundo lu-
gar, un conjunto asociado de pensiones no 
contributivas; por último, un conjunto de 
subsidios complementarios, de tipo asis-
tencial, para personas o familias con ingre-
sos insuficientes. 

El objetivo del sistema público de se-
guros sociales es cubrir los riesgos socia-
les hoy tradicionales, es decir, todas aque-
llas contingencias relacionadas con el de-
sempleo, la enfermedad, la invalidez, la 
jubilación, la maternidad y el fallecimiento. 
Estas contingencias son cubiertas por el 
sistema siempre que, previamente, los po-
tenciales beneficiarios hayan aportado las 
cotizaciones suficientes a la caja del segu-
ro. La pensión base en caso de jubilación, 
invalidez o fallecimiento es calculada se-
gún modalidades idénticas. Se completa 
con aportaciones adicionales—proceden-
tes del Estado o de los distintos regímenes 
profesionales— que guardan relación con 
los ingresos obtenidos por el cotizante a lo 
largo de su carrera profesional. 
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Las pensiones no contributivas consti-
tuyen un segundo nivel de acción de la se-
guridad social británica. Las principales 
modalidades hacen referencia, por un 
lado, a prestaciones destinadas a apoyar a 
familias con hijos y, por otro, a ayudas 
para la cobertura de determinadas situa-
ciones que afectan a colectivos discapaci-
tados—en particular ancianos, deficientes 
e inválidos de guerra— no beneficiarios di-
rectos de los seguros sociales previstos en 
el régimen nacional. Entre las pensiones 
descritas destaca el denominado «child 
benefit», prestación universal, no sujeta a 
ningún tipo de imposición, destinada al 
mantenimiento de los hijos dependientes. 

A diferencia de lo que ocurre en otros 
países, las pensiones no contributivas no 
tienen en Gran Bretaña un papel determi-
nante, siendo en general muy restrictivo el 
acceso a ellas, salvo por lo que se refiere al 
«child benefit». No ocurre lo mismo con 
los subsidios complementarios de tipo 
asistencial, tercer nivel de actuación de la 
seguridad social británica. En este caso, 
Gran Bretaña constituye sin duda uno de 
los máximos ejemplos de desarrollo de un 
sistema de subsidios mínimos garantiza-
dos, complementarios del sistema de pen-
siones generales, contributivas o no con-
tributivas. Así, en el año 1985, en torno a 
un 27 % del presupuesto total de la segu-
ridad social británica fue destinado a este 
tipo de prestaciones (2). 

La dimensión del porcentaje señalado 
no debe ser interpretado en exclusiva en 
términos de desarrollo de estos subsidios. 
También refleja la parcial ineficacia del ré-
gimen general de la seguridad social así 
como del propio sistema de relaciones la-
borales en la consecución de niveles ade-
cuados de bienestar. Esta ineficacia se re-
fleja en el numeroso contingente de per-
sonas y f a m i l i a s  de inactivos, 
desempleados e, incluso, ocupados que si-
guen requiriendo una ayuda suplementa-
ria a la prestada por las prestaciones ge-
nerales para poder cubrir los mínimos vi-
t a l e s  o l l e g a r  a un nivel de vida 
mínimamente adecuado. En el sistema bri-
tánico corresponde precisamente a los 
subsidios complementarios hacer frente a 
estas necesidades no cubiertas, asumién-
dose explícitamente la inevitabilidad de su 
existencia como medio para la eliminación 
de las situaciones persistentes de pobreza 

(2) «Reform of Social Security», Department of 
Health and Social Security, 1985, London: HMSO. 
Este informe es conocido como el Libro Verde de la 
reforma de la seguridad social o Informe Fowler. 

que el régimen general se revela incapaz 
de eliminar. 

2. LA SOCIAL SECURITY ACT DE 1986 

La Social Security Act de 1986, operati-
va desde el pasado mes de abril, supone 
una importante reforma del sistema des-
crito, introduciendo algunas pautas que se 
encaminan hacia un nuevo sistema de se-
guridad social, propio de un modelo de es-
tado que podríamos denominar asisten-
cial. 

En su formulación teórica general, el 
modelo asistencial de organización de la 
acción del estado tiene, en lo que se refiere 
a la seguridad y asistencia social, tres ras-
gos característicos: en primer lugar, orien-
ta el funcionamiento del régimen general 
de seguridad social hacia la garantización 
de prestaciones básicas, equivalentes a los 
mínimos existenciales, más que hacia la 
consecución de un adecuado nivel de bie-
nestar, similar al disfrutado por el indivi-
duo antes de depender de la Seguridad So-
cial; en segundo lugar, estimula la respon-
sabilidad personasl para la previsión de 
niveles de bienestar superiores, regulando 
y promoviendo la contratación directa de 
seguros personales o profesionales como 
vía para la obtención de los recursos com-
plementarios necesarios; por último, con-
solida estructuras asistenciales en la lucha 
contra la pobreza, sometiéndolas en la me-
dida de lo posible al control presupuesta-
rio a través del fomento del trabajo social 
discrecional. 

En las formulaciones más radicales del 
nuevo modelo, las estructuras asistencia-
les discrecionales constituirían incluso los 
únicos instrumentos para garantizar unos 
mínimos ¿existenciales? a la población. 
Así, se sugeriría la eliminación pura y sim-
ple del régimen nacional de seguridad so-
cial, correspondiendo la previsión y cober-
tura de los riesgos sociales a regímenes de 
pensiones personales y/o profesionales. Si 
estas formulaciones encontraran una plas-
mación completa en la realidad, ello su-
pondría en definitiva pasar de un modelo 
orientado a la redistribución de los recur-
sos y a la obtención del bienestar para to-
dos a un modelo en que el Estado no ten-
dría otra responsabilidad que garantizar a 
toda la población unos mínimos de ¿exis-
tencia? 

¿Por qué razón resulta coherente sos-
tener que las reformas introducidas en 
abril por el Gabinete conservador de Mar-
garet Thatcher son propias del tipo ideal 
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de estado asistencial? Podemos señalar 
tres tipos de razones: en primer lugar, la 
reforma limita el desarrollo del régimen 
nacional de seguros sociales; en segundo 
lugar, estimula y facilita la privatización del 
sistema; por último, inicia los pasos hacia 
el reforzamiento de los mecanismos asis-
tenciales complementarios, dotándoles 
además de un mayor nivel de discreciona-
lidad (3). 

La reforma de abril limita, en efecto, el 
desarrollo del régimen nacional a través de 
una redefinición de los derechos de los co-
tizantes. Si bien el Estado mantiene el sis-
tema tradicional de seguros sociales, lo 
hace sobre la base de sustanciales recor-
tes, destinados a reducir el gasto público y 
a ir preparando, sin duda, futuras reformas 
aún más drásticas. Estos recortes hacen re-
ferencia a tres grandes aspectos: 

— En primer lugar, la base de ingresos 
para el cálculo de las prestaciones 
básicas se ve modificada: los veinte 
mejores años de la carrera profesio-
nal del cotizante se ven sustituidos 
por la media del conjunto de esta ca-
rrera. 

— En segundo lugar, el componente 
adicional de la pensión —recorde-
mos que la pensión consta de un 
componente básico general y de un 
componente adicional ligado a los 
ingresos a aportar por el estado o 
por los regímenes profesionales— 
se reduce al 20 % de las cotizaciones 
base, frente al 25 % utilizado antes 
de la reforma. 

— Por último, con la nueva reforma, las 
viudas —uno de los grupos más nu-
merosos entre los beneficiarios de la 
seguridad social— ven reducidos 
sus derechos a la mitad de la pen-
sión del esposo ligada a los ingre-
sos, en vez de la totalidad prevista en 
el modelo anterior, además de otras 
restricciones menos importantes. 

La limitación de derechos en el disfrute 
del régimen nacional de seguros sociales 
tiene su complemento lógico en una clara 
tendencia a estimular el recurso individual 
a los sistemas privados de pensiones. Este 
proyecto sigue una doble vía: de una par- 

te, crear una nueva modalidad de pensión 
personal, alternativa al régimen nacio-
nal (4); de otra, reorientar las pensiones 
hacia los regímenes profesionales. 

A diferencia de otros países —entre 
otros el nuestro— en que las disposiciones 
sobre pensiones personales están ya en vi-
gor, en Gran Bretaña la apuesta gira por 
ahora en torno a la potenciación de las 
pensiones profesionales. Esta vía es, sin 
duda, más productiva a corto plazo, en la 
medida en que tradicionalmente existía ya 
la posibilidad legal, para un cotizante, de 
abandonar el régimen nacional en favor de 
un régimen profesional, siempre, eso sí, 
que de dicho cambio el cotizante consi-
guiera iguales o mayores ventajas. La re-
forma de la seguridad social busca simple-
mente favorecer las vías para que este 
abandono sea más fácil y socialmente más 
rentable. 

Las principales medidas utilizadas para 
estimular el proceso señalado son de tres 
tipos: 

— En primer lugar, se establecen incen-
tivos fiscales para estimular a los 
empleadores a crear su propio sis-
tema profesional de pensiones. 

— En segundo lugar, se garantiza a las 
pequeñas y medianas empresas el 
acceso al sistema. Con el fin de esti-
mular a estas empresas a establecer 
pensiones profesionales alternati-
vas al régimen nacional, la reforma 
permite ahora los regímenes que 
exigen de los empleadores un nú-
mero mínimo de cotizaciones en vez 
de una cuantía mínima de prestacio-
nes de pensiones, como hasta ahora 
estaba establecido. 

— Por último, para dar una cierta esta-
bilidad al régimen profesional en su 
conjunto, la reforma establece las 
vías para que sea posible la transfe-
rencia de los derechos de pensión, 
garantizando con ello la movilidad 
de la mano de obra. A partir de aho-
ra, las personas ocupadas durante 
 dos años o más por un mismo 
empleador estarán protegidas. La 
transferencia de derechos como 
condición «sine qua non» para el 
abandono del régimen nacional 
deja así de 

 
(3) Para un análisis en profundidad de las refor-

mas recientes en materia de subsidios complemen-
tarios, ver «The Social Securíty Act», Community 
Care, n.° 696, 28 January 1988. Suplemento INSIDE. 

(4) «Reform o Social Security. Programme for Ac-
tion», Department of Health and Social Security, 
1985, London: HMSO. Informe conocido como White 
Paper. 
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ser un obstáculo para la consolida-
ción de los regímenes profesionales. 

No hace falta insistir en que el interés 
por reducir al máximo la parte correspon-
diente al régimen nacional de pensiones 
está detrás de este conjunto de actuacio-
nes privatizadoras. 

Por último, la reforma parece querer 
consolidar los mecanismos asistenciales 
complementarios de la seguridad social. 
En la nueva vía reformista, el papel del sis-
tema de ayudas complementarias de la se-
guridad social está llamado a jugar un pa-
pel aún más importante que el desempe-
ñado hasta ahora. No sólo porque, a 
diferencia del régimen nacional de segu-
ros sociales, la administración considera 
necesaria su consolidación sino sobre 
todo porque, con los recortes establecidos 
en el acceso al régimen nacional y en las 
prestaciones a cubrir por éste, la demanda 
potencial de ayudas complementarlas 
puede ir aumentando paulatinamente. Po-
demos prever, por ello, que el peso relati-
vo del gasto público en ayudas comple-
mentarias seguirá incrementándose a me-
dio plazo en el presupuesto de la 
seguridad social británica (5). 

Uno de los datos más llamativos de la 
reforma de los subsidios complementarios 
es el aumento de la discrecionalidad. 
Como podremos comprobar posterior-
mente, la creación del Fondo Social tiene 
esta estricta finalidad, coherente con la ne-
cesidad de controlar y, llegado el caso, re-
ducir el gasto público en materia de segu-
ridad social. 

A pesar de todo lo que venimos seña-
lando, lo cierto sin embargo es que el al-
cance de los cambios introducidos por la 
reforma sigue siendo todavía limitado, Su 
significado profundo, más que a la defini-
ción de un sistema alternativo puro, parece 
asociarse a la contención de un proceso 

(5) La consolidación de este tipo de ayudas no 
significa no obstante potenciación económico-finan-
ciera. En este sentido, puede comprobarse, en el ya 
señalado número de Community Care, cómo la refor-
ma tiende también a restringir globalmente los dere-
chos existentes con anterioridad, en especial por lo 
que se refiere a jóvenes y discapacitados, desde una 
perspectiva grupal, y a ayudas para el mantenimiento 
de la vivienda, desde una perspectiva sectorial. En 
cualquier caso, lo que sí resulta indiscutible es la op-
ción gubernamental por los subsidios complementa-
rios en detrimento de las pensiones no contributivas. 
La congelación del «child benefit», por ejemplo, es 
una decisión gubernamental coherente con el deseo 
de centrar el apoyo a las familias con bajos niveles sa-
lariales en la programación de subsidios asistencia-
les. 

que parecía consolidado y al inicio, aún tí-
mido, de la contrarreforma. 

Gran Bretaña sigue teniendo, portanto, 
un sistema de seguridad social más o me-
nos coherente con el modelo de estado de 
bienestar. De ahí que pueda resultar inte-
resante conocer con algo más de detalle 
cómo se configura la seguridad social bri-
tánica tras las recientes reformas y cual re-
sulta ser su significado real en la lucha con-
tra las desigualdades. En este camino, nos 
ocuparemos en exclusiva de una parte del 
sistema, la relativa a los subsidios comple-
mentarios. Esta cuestión es, de hecho, la 
que más puede interesar a Euskadi desde 
la perspectiva de su estructura competen-
cial actual. En efecto, la estructuración de 
los subsidios complementarios constituye 
una competencia exclusiva de nuestra co-
munidad, a tenor de lo que establecen la 
Ley de Servicios Sociales, el Estatuto de 
Autonomía y la propia Constitución. 

3. LOS SUBSIDIOS COMPLEMENTARIOS 
EN LA ACTUAL SEGURIDAD SOCIAL 
BRITÁNICA 

Como ya ha sido señalado, los subsi-
dios complementarios tienen en el sistema 
británico el fin último de luchar contra la 
pobreza no resuelta a través del disfrute de 
las pensiones del régimen nacional de se-
guridad social o de las prestaciones no 
contributivas a él asociadas. A tales efec-
tos, los subsidios o ayudas complementa-
rias se estructuran en tres grandes sub-sis-
temas: el dirigido a garantizar unos ingre-
sos mínimos; el dirigido a facilitar la 
cobertura de los gastos de vivienda y, por 
último, el orientado a hacer frente a nece-
sidades específicas o extraordinarias. 

El objetivo de los subsidios de ingresos 
mínimos es garantizar la cobertura de las 
necesidades mínimas de mantenimiento 
de personas y familias. Existen dos tipos 
principales de subsidios: el «family credit» 
y el «income support». El «family credit» 
se destina a familias en las que el cabeza 
de familia o, en su defecto, su pareja están 
ocupados a tiempo completo. Este subsi-
dio tiene como principal objetivo comple-
mentar, de acuerdo con un baremo progre-
sivo, los bajos niveles salariales hasta al-
canzar determinados niveles de ingresos 
mínimos garantizados. Por su parte, el de-
nominado «income support» trata de faci-
litar igualmente unos ingresos mínimos 
—inferiores a los del «family credit»— a las 
personas o familias excluidas del mercado 
de trabajo. 
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Ni el «income support» ni el «family 
credit» tienden a considerar el factor vi-
vienda. Y ello porque el sistema prevé una 
serie de ventajas complementarias en la 
materia —los «housing benefits»— para 
los colectivos más necesitados, entre ellos 
los beneficiarios del «income support» y, 
en ciertos casos, los del «family credit». Es-
tas ayudas se configuran en la práctica 
como desgravaciones, prácticamente ab-
solutas, en lo relativo a gastos de alquiler 
y pago de impuestos sobre la vivienda. 

Por último, para hacer frente a necesi-
dades específicas o coyunturales, el siste-
ma se completa con un Fondo Social —el 
«Social Fund»— de carácter discrecional 
en cuanto a su adjudicación. Este fondo 
trata de hacer frente a demandas de carác-
ter específico —colectivos con necesida-
des especiales— o extraordinario —de-
mandas de tipo coyuntural, relacionadas 
en general con la adquisición de artículos 
de consumo duradero—. 

Exceptuando el Fondo Social, las dis-
tintas ayudas señaladas tienen algunos 
rasgos de importancia en común. En pri-
mer lugar, todas estas ayudas responden a 
normas jurídicamente consolidadas, de 
carácter universal, portanto definidoras de 
derechos. Es posible pedir la revisión de 
una decisión relativa a estos subsidios 
ante el correspondiente Tribunal de la Se-
guridad Social. 

En segundo lugar, los subsidios se ad-
judican después de una investigación acer-
ca de los recursos disponibles en que no 
sólo son tomados en consideración las 
rentas habituales sino también el patri-
monio disponible (means-tested benefits). 
Algunas reglas generales aplicadas en la 
investigación hacen referencia a las si-
guientes cuestiones: 

a) El peticionario no debe tener un ca-
pital   de   más  de  6.000   l ibras 
—1.260.000 pesetas— para poder 
solicitar las ayudas. Los elementos 
básicos considerados como capital 
son el dinero en bancos o socieda-
des inmobiliarias, las inversiones en 
bonos y similares, las indemnizacio-
nes por despido, así como la propie-
dad de terrenos o de una segunda 
residencia. Las posesiones perso-
nales—un coche, por ejemplo— 
también pueden ser consideradas 
como capital pero no la vivienda 
propia. 

b) El cálculo de los ingresos se hace 
una vez descontados impuestos y 

cotizaciones al seguro nacional, es-
timándose a partir de los ingresos 
de los dos últimos meses o de las úl-
timas cinco semanas. Fuera de esta 
norma general, podemos señalar la 
existencia de algunas variantes es-
pecíficas para solicitantes que de-
sempeñan un trabajo autónomo, 
tienen ingresos fluctuantes o aca-
ban de empezar a trabajar. 

c) Algunos ingresos no son considera-
dos a efectos de cálculo de los ingre-
sos base del solicitante. Se incluyen 
aquí, en general, todos los relativos 
a pensiones no contributivas o sub-
sidios complementarios distintos al 
que se solicita. En cambio, si el soli-
citante tiene entre 3.000 y 6.000 li-
bras, se asume la existencia de un 
ingreso en concepto de capital —el 
tariff income—, equivalente a una li-
bra por cada 250 libras con respecto 
a las 3.000 libras establecidas como 
límite máximo para la no contabili-
zación de ingresos por capital. 

Por último, la concesión de las ayudas 
no exonera completamente, en ningún 
caso, de la cobertura de determinadas obli-
gaciones fiscales hasta ahora exentas. Así, 
todos los beneficiarios de las medidas de 
ayuda deberán cubrir al menos un 20 % de 
sus impuestos domésticos así como la to-
talidad de sus tasas por consumo de agua. 
Deberán, asimismo, hacer frente, como 
hasta ahora, a los impuestos generales, as-
pecto que antes de la reforma causaba al-
gunos problemas graves, concretamente 
el hecho de que el pago de los subsidios 
incrementara en más de un 100 % los tipos 
marginales del impuesto sobre la renta. 

Señaladas las ideas generales sobre los 
distintos subsidios y ayudas, analizaremos 
a continuación sus características especí-
ficas. 

3.1. El «family credit» 

El «family credit» tiene como objetivo 
complementar los recursos escasos de 
aquellas familias cuya cabeza —y/o su pa-
reja— está ocupado a tiempo completo. 
Esta ayuda constituye, en la práctica, en un 
país en el que no existe ningún tipo de sa-
lario mínimo interprofesional, una prima 
añadida a los bajos salarios, orientada a 
garantizar un salario mínimo. Es, en defi-
nitiva, un complemento del Estado a las 
bajas remuneraciones. 
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Para acceder al subsidio, las familias 
deben cumplir las siguientes condiciones: 

a) Al menos un adulto en la familia 
debe trabajar normalmente por más 
de 24 horas a la semana. Esta con-
dición se apl ica tanto a parejas 
como a personas solas con hijos de-
pendientes. 

b) Algún adulto en la familia debe te-
ner a su cargo a un niño o joven me-
nor de 18 años miembro del hogar. 
La responsabilidad se supone exis-
tente cuando el niño vive normal-
mente con el adulto. Un joven de 16 
a 18 años será habitualmente con-
siderado dependiente si está reali-
zando estudios secundarios a tiem-
po completo o acaba de terminarlos 
recientemente. 

c) El peticionario y su pareja deben re-
sidir de ordinario en Gran Bretaña y 
ninguno de ellos debe trabajar ex-
clusivamente en el extranjero (la 

ayuda se paga exclusivamente en 
Gran Bretaña). 

En el caso de parejas, es a la mujer a 
quien le corresponde solicitar la ayuda. Es 
igualmente a la mujer a quien se le paga 
dicha ayuda. La concesión se hace de una 
vez por seis meses, no revisándose en el 
intervalo para tomar en consideración 
cambios en las circunstancias de vida fa-
miliar. Esto puede ser positivo para el pe-
ticionario si en el período consigue incre-
mentar sus ingresos. Pero puede ser ne-
gativo si t i ene a lgún  otro h i jo  o ve 
reducidos sus ingresos habituales. Los in-
crementos en los niveles de ayuda que 
pueda adoptar la administración al inicio 
de un nuevo año presupuestario tampoco 
se aplican hasta pasados los seis meses 
señalados. 

El cálculo del subsidio responde a una 
serie de reglas bastante sencillas. Por una 
parte, cada familia tiene derecho a una 
cuantía máxima de subsidio, basada en el 
número y edades de los niños o jóvenes 
dependientes, todo ello de acuerdo con el 
siguiente varemo de ayudas: 

BAREMO DE AYUDAS SEMANALES PARA EL «FAMILY CREDIT» (en 
libras y pesetas)  

Subsidio semanal máximo Libras Pesetas 
Adulto o pareja  ..................................................................
Niño menor de 11 años .......................................................
Niño de 11 a 15 años ..........................................................
Joven de 16 ó 17 años.........................................................
Joven de 18 años  ...............................................................

32.10 
6.05 

11.40 
14.70 
21.35 

6.700 
1.300 
2.400 
3.100 
4.500 

El subsidio máximo para una familia 
concreta se calcula añadiendo una a otra 
las distintas ayudas específicas —a la pa-
reja, a los hijos de tal o cual edad, etc.—. 

Por citar algunos ejemplos, las máximas 
ayudas para determinados tipos de fami-
lias serían las siguientes: 

AYUDA SEMANAL MÁXIMA PARA DETERMINADOS TIPOS FAMILIARES 
(en libras y pesetas)  

Ayuda semanal máxima Tipos de familias 
En libras En pesetas 

Adulto con niño menor de 11 años   ................................
Pareja, un niño menor de 11 años .....................................
Pareja, 2 hijos menos de 11 años ......................................
Pareja, 1 hijo 11-15, 1 16-17  ..............................................

38.15 
38.15 
44.20 
58.20 

8.000 
8.000 
9.300 
12.200 

Para acceder a la máxima ayuda, el so-
licitante debe tener un ingreso situado, 
para el presente año fiscal, en 51,45 libras 
semanales—unas 10.800 pesetas—, inde-
pendientemente del tipo de familia de que 

se trate. Si el ingreso familiar resulta su-
perior a dicha cantidad, no por ello dejará 
la familia detener derecho a alguna ayuda. 
Para calcularla, se detraerá de la ayuda 
máxima posible un 70 % del ingreso fami- 
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liar excedentario respecto al umbral de las 
51,45 libras. Por ejemplo, para un adulto 
con un niño menor de 11 años que ingresa 
65 libras semanales, la ayuda se fijará de la 
siguiente forma: 

Ayuda a recibir = ayuda máxima -
0,70 del excedente respecto al umbral 
de ayuda. 

Siendo, la ayuda máxima: 38.15 li-
bras (ver cuadro anterior) y el exceden-
te = 0,70 X (60 - 51,45) = 5,99 libras. 

La ayuda a recibir será igual a 38.15 
- 5.99, esto es: 32.16 libras. 
De acuerdo con los criterios anteriores, 

podemos llegar a definir la oscilación de 
los ingresos mensuales mínimos garanti-
zados a estas familias en pesetas bajo tres 
hipótesis: 

a) Hipótesis mínima. 
Implica que el sueldo semanal teó-
rico de la familia se sitúa en el 75 % 
del umbral de ayuda —38.6 libras, 
unas 8.100 pesetas mensuales—. 

b) Hipótesis estándar. 
Implica que el sueldo semanal teó-
rico de la familia se sitúa en el um-
bral de ayuda —51.45 libras, unas 
10.800 pesetas—. 

c) Hipótesis máxima. 
Define el nivel de ingresos en que se 
situarían las familias de mayor nivel 
de ingreso con derecho a algún tipo 
de ayuda. 

Los resultados aparecen en el siguiente 
cuadro: 

INGRESOS MÍNIMOS GARANTIZADOS A BENEFICIARIOS DEL «FAMILY CREDIT» 
(hipótesis, mínima, máxima y estándar)  

Ingresos mínimos mensuales Tipos de familias 
Mínimo Estándar Máximo 

Adulto con niño menor 11 años....................................
Pareja, un niño menor de 11 años ...............................
Pareja, 2 hijos menos de 11 años..................................
Pareja, 1 hijo 11-15, 1 16-17 ..........................................

70.000 
70.000 
75.000 
88.000 

81.500 
81.500 
87.000 

100.000 

96.500 
96.500 

104.500 
122.500 

NOTA: Sin incluir las pensiones contributivas a favor de las familias consideradas, concretamente el «child benefit» (6). 
Como puede verse en el cuadro, el «fa-

mily credit» consolida unos ingresos mí-
nimos a las familias. Estos resultan, no 
obstante, variables en función de los ingre-
sos familiares inicialmente disponibles, 
manteniendo el sistema compensatorio un 
diferencial de ingresos inter-familiar más o 
menos equivalente al existente antes de la 
concesión del subsidio. 

A fin de estudiar el significado de las 
ayudas aportadas, hemos preparado el si-
guiente cuadro, cuadro en el que relacio-
namos los ingresos garantizados bajo las 
hipótesis estándar y máximas definidas 
para el «family credit» con unos umbrales 
comparativos de pobreza y miseria (7). 

   
Ingresos mínimos 
mensuales 

Umbrales 
comparativos de Tipos de familias 

Estándar Máximo miseria Y pobreza 
Adulto con niño menor 11 años  ...............
Pareja, un niño menor de 11 años  ...........
Pareja, 2 hijos menos de 11 años .............
Pareja, 1 hijo 11-15, 1 16-17   .....................

81.500 
81.500 
87.000 

100.000 

96.500 
96.500 
104.500 
122.500 

53.300 
58.200 
62.500 
73.500 

94.500 
101.400 
106.600 
127.000 

(6) En la práctica, no obstante, la tendencia del 
Gobierno conservador es a eliminar las pensiones 
contributivas más directamente vinculadas a estas 
ayudas. La congelación de las cuantías del «child be-
nefit» es coherente con estas ideas. 

(7) La definición de los umbrales se realiza to-
mando como punto de partida el reciente estudio del 
Gobierno Vasco sobre la pobreza en la Comunidad 
Autónoma Vasca, «La Pobreza en la Comunidad Au-
tónoma Vasca. Avance». Dichos umbrales se ajustan 
a la inflación habida entre 1986 y 1988 y a unas pro-
bables tasas de equivalencia del poder de compra en-
tre la CAV y Gran Bretaña, estimándose para la CAV 

en un 120 % de la unidad británica de partida. Por 
otra parte, en la definición de dichos umbrales se 
acepta como grupo de edad de referencia —en 
cuanto a la edad del cabeza de familia— las 
siguientes hipótesis:  

Tipo familiar Edad media 
del cabeza de 

familia 
Adulto con niño menor 11 años  . . . .  
Pareja, un niño menor de 11 años   . . 
Pareja, 2 hijos menores de 11 años 
Pareja, 1 hijo 11-15,1 16-17................... 

— 34 años — 
34 años — 34 
años 35 — 44 

años 
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Podemos comprobar que el sistema del 
«family credit» sólo permite a sus benefi-
ciarios situarse en el límite de la pobreza 
en el caso de la hipótesis máxima. En lo re-
lativo a la hipótesis estándar—más repre-
sentativa—, las ayudas apenas les permi-
ten situarse en un 80-85 % de los umbrales 
de pobreza. Sin embargo, teniendo en 
cuenta que las familias analizadas también 
serán perceptoras de ayudas como el 
«child benefit» así como, en muchos ca-
sos, de los «housing benefits», podemos 
suponer que la vida de estas familias se si-
tuará, en la práctica, en el límite de la po-
breza. De ahí que la combinación de pen-
siones no contributivas—«child benefit»— 
y subsidios complementarios —«family 
credit» y a veces «housing benefits»— 
constituya un mecanismo adecuado para 
superar la pobreza en las familias encabe-
zadas por un trabajador ocupado a tiempo 
completo; al menos en la mayoría de los 
casos. Sin embargo, esta combinación tie-
ne un límite: no permite, en efecto, dejar a 
la familia al abrigo de problemas coyuntu-
rales, fundamentalmente porque la capa-
cidad de ahorro de estas familias debe ten-
der a cero al situarse en el límite en que 
gastos y necesidades coinciden. Desde la 
perspectiva de la obtención de bienes de 
consumo duradero que requieren una po-
lítica familiar de ahorro —compra de un 
coche, por ejemplo—. esta situación cons-
tituirá un indudable cuello de botella para 
la elección libre de alternativas. 

3.2. El «income support» 

El «income support» constituye un sub-
sidio de garantías de ingresos mínimos 
destinado a cubrir las necesidades de las 
familias o personas cuyos recursos son 
juzgados insuficientes para satisfacer sus 
necesidades y que no tienen una ocupa-
ción a tiempo completo en el mercado la-
boral o en el sistema educativo. En el caso 
de parejas, estas condiciones deben ser 
cumplidas por los dos miembros, pudien-
do solicitar la ayuda tanto el hombre como 
la mujer. 

La estructura del subsidio se compone 
de dos niveles complementarios: en pri-
mer lugar, un nivel básico de subsidio o 
pensión personal o familiar; en segundo 
lugar, un sistema complementario de pri-
mas destinado a cubrir necesidades espe-
ciales de los potenciales demandantes. Es-
tas primas se dirigen principalmente a per-
sonas discapacitadas, ancianas o no, 
siendo en general muy restrictivas las con- 

diciones impuestas para acceder a 
ellas (8). 

Al igual que lo que ocurría con el «fa-
mily credit», la administración completa-
los recursos personales o familiares hasta 
llegar al nivel de ingresos mínimos a que 
se tiene derecho. En lo relativo al «income 
support», sin embargo, no se dan niveles 
variables de ingresos finales en función de 
los ingresos preexistentes, sino que se 
complementa éstos hasta llegar a deter-
minados niveles, iguales para todos y úni-
camente variables en función del tamaño y 
la estructura familiar, así como de la es-
tructura de primas. 

La cuantía del subsidio básico y de las 
primas complementarias se presentan en 
el cuadro siguiente: 

Un elemento importante a tener en 
cuenta en el «income support» es la distin-
ción entre las familias o personas con de-
recho a ayudas dentro de un mismo hogar. 
En ese sentido, los jóvenes desempleados 
sin vinculación con el sistema educativo 
tienen derecho a una pensión personal in-
dependiente de la de los padres y los hijos 
dependientes de éstos, incluso en el caso 
de que vivan con ellos. Esta pensión se si-
túa en unas 24.000 pesetas —unas 20.000 
en términos de capacidad de compra en 
Euskadi— para jóvenes entre 18 y 24 años 
y en unas 30.000 —unas 25.000 en equiva-
lencia vasca— para jóvenes mayores de di-
cha edad. 

A pesar de que la lógica haría pensar lo 
contrario, los jóvenes desempleados no 
tendrían derecho a un subsidio mayor en 
el caso de que decidieran vivir de forma in-
dependiente. Esto hace que si bien el sub-
sidio definido en el párrafo anterior pueda 
ser muy adecuado para garantizar un di-
nero de bolsillo, no lo es en absoluto para 
permitir una vida independiente. En este 
sentido, podemos estimar que una perso-
na sola necesitaría, de acuerdo con su-
puestos similares a los señalados en la 
nota 7, unas 47.000 pesetas para situarse 
fuera de la miseria y unas 84.000 para ubi-
carse fuera de la pobreza. Aun siendo cier-
ta la idea del sesgo que introduce en estas 
cifras el fuerte coste que representa la vi-
vienda para la población joven de Euskadi, 

(8) Una mayor información sobre esta cuestión 
puede obtenerse en el suplemento de Community 
Care mencionado en la nota 3, en particular en los 
artículos de Evelyn McEwan y Linda Lennard. 
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BAREMO DE AYUDAS SEMANALES PARA EL «INCOME SUPPORT» 
(en libras y pesetas)  

Subsidio semanal máximo Libras Pesetas 
Individuos solos  

— Menor de 18 años....................................................... 19.40 4.100
— Entre 18 y 24 años  ...................................................... 26.05 5.500
— De 25 o más años ........................................................ 33.40 7.000

Parejas 
— Ambos menores de 18 años ....................................... 38.80 8.100
— Uno al menos mayor de 18 años .................................. 51.45 10.800

Padre solo 
— Menor de 18 años........................................................ 19.40 4.100 
— Mayor de 18 años........................................................ 33.40 7.000

Niños y jóvenes dependientes 
— Menor de 11 años........................................................
— De 11 a 15 años ...........................................................

10.75 
16.10

2.300 
3.400

— De 16 a 17 años ........................................................... 19.40 4.100
— De 18 años ................................................................. 26.05 5.500 

Prima complementaria Libras Pesetas 
Prima familiar........................................................................ 6.15 1.300 
Prima padres solo ................................................................. 3.70 800
Prima pensionista discapacitado 
— 60-79 años 
— Individual  ........................................................................

10.65 2.200 

— Pareja .........................................................................
— 80 y más años 16.25 3.400 

— Individual ............................................................ 13.05 2.700
— Pareja ...............................................................................
Prima discapacitado 18.60 3.900 

— Individual ........................................................... 13.05 2.700
— Pareja................................................................... 18.60 3.900

Prima grave discapacitado 
— Individual ........................................................... 24.75 5.200

— Pareja ambos discap..........................................................
Prima niño discapacitado  .....................................................

49.50 
6.15 

10.400 
1.300 

la distancia entre las cifras planteadas y la 
cuantía del subsidio planteado en Gran 
Bretaña es tan grande que podemos llegar 
a decir que no resulta en modo alguno po-
sible que la población joven acceda a su in-
dependencia a través suyo. Por el contra-
rio, su cuantía resulta muy útil en el marco 
del hogar de origen, tanto desde la pers-
pectiva de los padres como de los hijos. El 
resultado final es acentuar las presiones 
favorables al mantenimiento del «status 
quo». 

El acceso a la independencia resultaría 
más fácil para parejas jóvenes excluidas 
del mercado laboral, en la medida en que 
el «income support» les garantizaría unos 
ingresos semanales de 51.45 libras, unas 
47.000 pesetas mensuales, en especial si 
consideramos los beneficios complemen-
tarios que facilitan el acceso a la vivienda 
en Gran Bretaña. No obstante, esta cifra 
sólo permitiría una vida apenas situada en 
el umbral de la miseria —unas 53.300 pe- 

setas serían a nuestro entender necesarias 
para salir de ella, aunque se incluyen en di-
cha cifra costes de vivienda no traslada-
bles directamente a Gran Bretaña—. Ade-
más, esta cifra resultaría inferior a la que se 
derivaría del mantenimiento de los jóve-
nes en su respectivo hogar —48.000 para 
jóvenes entre 18 y 24 años y 60.000 para jó-
venes de más de 25 años—. De nuevo, po-
demos observas la existencia de estímulos 
negativos a la independización. 

En cuanto a las familias ya constituidas 
con hijos dependientes, el «income sup-
port» se compone del subsidio familiar 
destinado a la pareja —o al padre o madre 
solos—, así como del subsidio personal co-
rrespondiente a los hijos, además de las 
posibles primas familiares o personales. 
En la siguiente tabla reflejamos el subsidio 
mínimo garantizado a algunos tipos fami-
liares, incluyendo igualmente datos com-
parativos sobre umbrales de miseria y po-
breza. 
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Tipos de familias Ingresos mínimos 

mensuales 
garantizados 

Umbrales 
comparativos de 

miseria         pobreza 
Adulto con niño menor 11 años ..................................... 40.300 53.300              94.500 
Pareja, un niño menor de 11 años ................................. 56.700 58.200           101.400
Pareja, 2 hijos menos de 11 años .................................... 66.500 62.500           106.600
Pareja, 1 hijo 11-15, 1 16-17 ............................................. 79.300 73.500            127.000 
NOTA: Sin primas específicas. 

Los resultados resultan diferentes en 
función del tipo de familia, reflejándose sin 
duda una situación de desventaja relativa 
de las familias menos numerosas. En ge-
neral, sin embargo, puede decirse que los 
«income support» garantizan a toda la po-
blación británica la superación de las lí-
neas de miseria. Se alejan en cambio no-
tablemente de los umbrales de pobreza, en 
la medida en que los ingresos garantiza-
dos no suponen, en el mejor de los casos, 
sino un 62 % de dicho umbral. 

En definitiva, el sistema del «income 
support» permite a los beneficiarios supe-
rar la miseria pero no la barrera de la po-
breza. Sin embargo, la cercanía al umbral 
de pobreza resulta mayor de lo que esta-
blece el porcentaje señalado en el párrafo 
anterior. Además de los «child benefits», 
en el caso de familias con hijos dependien-
tes, la acción de los «housings benefits» 
complementa en buena medida el impacto 
directo del «income support». 

3.3. «Housing benefits» 

Los «housing benefits» son subsidios 
destinadoa a completar la incidencia de los 
subsidios de ingresos mínimos descritos 
en los dos apartados anteriores, garanti-
zando en gran medida la gratuidad de la vi-
vienda a sus perceptores. Su finalidad con-
creta es cubrir una parte de los gastos fun-
damentales de vivienda, principalmente 
impuestos y alquileres, utilizando para ello 
el sistema de desgravación. 

Para verse beneficiados por los niveles 
máximos de reducción en los impuestos 
municipales sobre la vivienda —80 %— y 
en el pago de los alquileres —100%—, 
basta que los solicitantes y sus familias se 
sitúen por debajo o en el límite de las can-
tidades previstas como subsidio mínimo 
en el «income support». A tales efectos, se 
utiliza el mismo sistema de cálculo, tanto 
por lo que se refiere al subsidio básico 
como a primas complementarias. La única 
excepción es la relativa a la prima para ma- 

dres o padres solos con hijos, la cual se si-
túa en 8.60 libras semanales. Las condicio-
nes anteriores pueden ser cumplimenta-
das tanto por bebeficiarios del «income 
support» como del «family credit» —no se 
olvide aquí que los subsidios complemen-
tarios no son computados a efectos de cál-
culo de los ingresos base —e incluso por 
personas o familias que no recurren a los 
subsidios de ingresos mínimos señalados. 
De hecho, las solicitudes para acceder a los 
«housing benefits» se tramitan de forma 
independiente. 

Las ayudas para gastos de vivienda no 
se limitan sólo a las familias cuyos ingre-
sos se sitúan por debajo de los umbrales 
fijados para percibir el «income support». 
Así, familias cuyos ingresos se sitúan por 
encima de los ingresos mínimos previstos 
en el «income support» pueden también 
recurrir a las desgravaciones. En tales ca-
sos, por cada libra de ingreso por encima 
del umbral aplicable para el «income sup-
port», las familias afectadas verán reduci-
das en 85 pences la cuantía máxima de sus 
«housing benefits». 

Sea cual sea la cuantía del subsidio, to-
dos los beneficiarios deberán hacer frente 
a un 20 % de sus impuestos sobre la vi-
vienda, así como a la totalidad de las tasas 
por consumo de agua. Esta cláusula res-
trictiva ha sido introducida después de la 
reforma. 

En el momento de calcular la cuantía 
del subsidio, otras dos reglas restrictivas 
deben ser tenidas en cuenta. En primer lu-
gar, los alquileres a cubrir por la seguridad 
social deben ajustarse a los niveles habi-
tuales en la zona residencial en que se re-
side, calculándose el subsidio a partir de 
dicha norma y no del alquiler real de la vi-
vienda en el caso de que éste supere los ni-
veles medios. En segundo lugar, existe 
una serie de deducciones para la fijación 
de las ayudas. Estas se aplican a las per-
sonas no-dependientes que conviven en el 
hogar. Si el no-dependiente tiene más de 
18 años y trabaja más de 24 horas a la se- 
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mana, se aplica la deducción máxima 
—8.20 libras para alquileres y 3 libras para 
tasas—; en otros casos, la deducción es 
menor, —3,45 y 3 libras, respectivamen-
te—. 

A diferencia de otras ayudas, los «hou-
sing benefits» están gestionados por las 
autoridades locales. Sin embargo, des-
pués de la reforma, éstas han perdido gran 
parte de la autonomía de la que gozaban 
anteriormente. En concreto, las autorida-
des locales se verán limitadas a partir de 
ahora en sus posibilidades de aplicar ac-
ciones municipales complementarias de la 
ayuda de la seguridad social. 

Las revisiones en la adjudicación de las 
ayudas se realizan, a diferencia de otras ya 
analizadas, con carácter anual. 

3.4. El Fondo Social 

El Fondo Social sustituye, tras la refor-
ma, a las ayudas individuales complemen-
tarias del «supplementary benefits» —fór-
mula anterior al actual «income support»-, 
así como a los pagos de urgente necesi-
dad, hasta entonces regulados en una vía 
similar a las de las demás ayudas. En su 
versión actual, el Fondo constituye un me-
canismo de actuación discrecional, orga-
nizado en base a orientaciones administra-
tivas, abiertas a la interpretación subjetiva 
de los trabajadores sociales de la seguri-
dad social. Su finalidad resulta, no obstan-
te, similar a las ayudas individuales com-
plementarias del «supplementary bene-
fit», esto es, hacer frente a las necesidades 
especiales o extraordinarias de los colec-
tivos más necesitados. De ahí que los per-
ceptores del «income support» sean los 
más claros usuarios potenciales del Fon-
do. 

El Fondo opera sobre la base de un pre-
supuesto anual prefijado. Para el año pre-
supuestario 88-89, el presupuesto será de 
203 millones de libras, dividido en 60 mi-
llones para ayuda comunitaria, 141 millo-
nes para préstamos y 2 millones para con-
tingencias. A partir del presupuesto nacio-
nal, cada oficina de la seguridad social 
dispondrá de un fondo anual propio para 
ayudas y préstamos que no podrá sobre-
pasar. La gestión del Fondo se basará en 
mini-presupuestos mensuales, acordes 
con perfiles mensuales de gasto previa-
mente pre-fijados. Con ello, se evitará que, 
ante negaciones de ayudas por motivos 
presupuestarios, pueda hablarse de blo-
queo presupuestario real. La posibilidad 

de solicitar ayudas siempre volvería a re-
iniciarse con este sistema en el siguiente 
mes. Sin embargo, las personas que vean 
negada su petición de ayuda no podrán 
volver a solicitarla hasta seis meses des-
pués, a menos que experimenten un cam-
bio en sus circunstancias vitales. 

El Fondo se estructura en tres tipos de 
ayudas o préstamos: las ayudas sociales 
comunitarias —community care grants—, 
los préstamos de mantenimiento —bud-
getary loans— y los préstamos de crisis 
—crisis loans—. 

Las ayudas sociales comunitarias se 
centran en medidas vinculadas a la con-
solidación de un habitat adecuado para la 
persona, con medidas tales como la ade-
cuación de la vivienda o la instalación de 
un mobiliario mínimo, en especial en rela-
ción con personas ancianas o discapacita-
das. Dos serían los objetivos básicos de ta-
les acciones: de una parte, completar la 
ayuda a beneficiarios del «income sup-
port» necesitados de apoyo extraordina-
rio; por otra, apoyar medidas de desinsti-
tucionalización o de prevención de la ins-
titucionalización o la hospitalización. Con 
algunas excepciones, la ayuda mínima 
será de 30 libras. La disponibilidad de un 
capital por encima de 500 libras reducirá la 
cuantía de la ayuda. 

Los préstamos de mantenimiento tra-
tan de enfrentarse con la financiación de 
a r t í c u l o s  caros —cocina, dormito-
rio, etc.—, cuya necesidad de adquisición 
aparece de forma infrecuente y ante la cual 
el solicitante se encuentra carente de re-
cursos financieros. Para tener derecho a 
estos préstamos, los solicitantes tendrán 
que haber estado recibiendo previamente 
el «income support» durante seis meses. 
El préstamo mínimo será de 30 libras y el 
máximo de 1.000 libras. Al igual que para 
las ayudas comunitarias, la disponibilidad 
de un capital de más de 500 libras reducirá 
el préstamo. 

Por último, el objetivo de los préstamos 
de crisis es asistir a la población necesita-
da después de un desastre—un incendio o 
una inundación, por ejemplo— o en una 
emergencia —por ejemplo, una situación 
de insolvencia total—. Únicamente se da-
rán cuando con ello se eviten serios ries-
gos para el solicitante o su familia y no 
exista asistencia alternativa posible, tales 
como un crédito de familiares o socieda-
des benéficas. Cubrirán sólo los gastos 
realizados durante las dos semanas pos-
teriores a la aparición del desastre o de la 
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emergencia. No será necesario para recu-
rrir a ellos estar percibiendo actualmente 
los «income support». 

Los distintos tipos de préstamos anali-
zados constituyen anticipos sobre futuras 
ayudas y se deducirán de éstas cuando se 
presten al individuo necesitado. Están li-
bres de interés, recobrándose en partes va-
riables del 5 al 25 % del subsidio prestado. 

No es posible acabar esta somera pre-
sentación del Fondo Social sin insistir en el 
carácter profundamente asistencialista de 
la reforma del Gabinete conservador en 
esta materia. Así, son notables la cantidad 
de dificultades que se establecen para ac-
ceder a las ayudas y el alto grado de dis-
crecionalidad existente en su concesión, 
además de los propios límites presupues-
tarios que condicionan la actuación de los 
gerentes del Fondo. Estas restricciones re-
sultan tanto más llamativas como que has-
ta ahora la política de ayudas para estas 
necesidades estaba sometida a regulacio-
nes generales en el contexto de los demás 
subsidios complementarios, respondien-
do la actuación de la administración a los 
derechos establecidos para los ciudada-
nos. A partir de ahora, este aspecto desa-
parece, no pudiéndose ya recurrir ante un 
tribunal de justifica independiente en con-
tra de las decisiones del Fondo. 

Dada la naturaleza real de un Fondo 
destinado a abordar necesidades de una 
población insuficientemente cubierta, en 
su lucha contra la pobreza, por el «income 
support» u otros subsidios, los préstamos 
previstos en él pueden acabar empujando 
a la gente muy por debajo de la línea de po-
breza. En efecto, la cobertura de necesida-
des de adquisición de artículos de consu-
mo duradero requiere una capacidad de 
ahorro previa de la que carecen los bene-
ficiarios de los subsidios y, muy particular-
mente, los beneficiarios del «income sup-
port». De ahí que obligarles a restituir los 
préstamos para la adquisición de estos 
artículos no acabe teniendo otra conse-
cuencia que reducir el nivel de vida medio 
previsto en la política de subsidios, empu-
jando a algunos hogares a la miseria. Lo 
mismo puede decirse de grupos cuyas ne-
cesidades especiales no están bien consi-
deradas por el «income support», por 
ejemplo, algunos tipos de ancianos y dis-
capacitados. En este caso, el problema es 
aún más grave, en la medida en que el ori-
gen del problema sería estructural —unas 
necesidades permanentes mal cubiertas— 
y no coyuntural —necesidad de abordar 
puntualmente la compra de bienes de con- 

sumo duradero—. Ante el cúmulo de pro-
blemas señalados, parece inevitable ad-
mitir que la creación del Fondo va a acabar 
generando más problemas que los que 
pueda ir puntualmente resolviendo (9). 

4. ALGUNAS CONCLUSIONES FINALES 

El sistema británico de seguridad social 
constituye un mecanismo complejo de lu-
cha contra la pobreza, basado en una com-
binación de pensiones contributivas, pen-
siones no contributivas y subsidios asis-
tenciales complementarios. Centrándonos 
en estos últimos, las ideas básicas a rete-
ner serían, a mi entender, las siguientes: 

1. El sistema británico de seguridad 
social permite a la población aten-
dida superar, en general con ampli-
tud, los umbrales de miseria. En el 
caso de familias de ocupados, el sis-
tema de ayudas permite incluso su-
perar los umbrales de pobreza de 
mantenimiento. Sólo es capaz de 
hacerlo, sin embargo, recurriendo al 
concurso de los subsidios comple-
mentarios, resultando insuficiente 
la acción de las pensiones genera-
les, contributivas o no. 

2. En su formulación interna, el siste-
ma de subsidios complementarios 
británico introduce elementos que 
favorecen tanto el interés por el tra-
bajo como por las mejoras salaria-
les. En efecto, el sistema: 

— incentiva el trabajo, en la medida 
en que los niveles de ingresos mí-
nimos garantizados siempre re-
sultarán notablemente superio-
res en el caso de los ocupados 
que en el de los no ocupados. 

— incentiva igualmente el interés 
por la progresión salarial de los 
empleos, reflejando el «family 
credit» una reproducción de las 
diferencias salariales de partida 
en sus ingresos máximos garan-
tizados. 

El ajuste de la política fiscal a la re-
forma de los subsidios es una con-
dición fundamental para conseguir 
los objetivos señalados, evitando 
que las tasas de incremento margi-
nal del impuesto superen, como  

(9) «The Social Fund», Chris Davies, Community 
Care n.°, Supplement Inside. 

31 



hasta ahora, el 100 % en virtud de la 
aplicación del subsidio. 

Al actuar de la manera descrita, el 
sistema de subsidios también resul-
ta funcional para la política de coti-
zaciones, en la medida en que facili-
ta la inserción de la población en un 
régimen de trabajo normalizado. 

3. A pesar de sus éxitos relativos en la 
lucha contra la pobreza, en su for-
mulación actual, sin embargo, el sis-
tema parece no dejar otra salida que 
la vida en el filo de la miseria a la po-
blación joven desempleada no in-
dependizada de sus familiares. Las 
disfunciones del sistema aparecen 
con claridad en este caso y en varios 
sentidos. Así, la política de subsidios 
no sólo no facilita la independiza-
ción de los jóvenes desempleados 
sino que por el contrario, favorece la 
perpetuación de la juventud en el 
hogar de sus padres, contexto en el 
que el subsidio adquiere mayor fun-
cionalidad. Esta actuación crea una 
sensación ficticia de bienestar que, 
si permite acrecentar la estabilidad 
social a corto plazo, no hace sino re-
trasar la aparición de los problemas. 
El sistema descrito supone, además, 
una escasa rentabilización del gasto 
público, al menos si éste se enfoca 
desde la perspectiva de la política 
social y no desde la perspectiva del 
orden público. 

La desconsideración de la población 
joven también puede ser percibida 
en la ausencia de subsidios para per-
sonas solas, ocupadas y sin hijos a 
su cargo, por mucho que los salarios 
de estas personas resulten escasos. 
El «family credit» está, en efecto, 
condicionado a tener hijos depen-
dientes. Este problema también 
puede afectar a personas mayores 

solas, ocupadas y cuyos hijos hayan 
abandonado el hogar. 

4. Por otra parte, el sistema parece no 
estar correctamente preparado para 
hacer frente a necesidades específi-
cas —discapacitados o enfermos 
con necesidades especiales— ni 
tampoco para abordar necesidades 
de acumulación —compra de coche, 
mobiliario general, mobiliario de co-
cina, etc..—. En este caso, el recurso 
al Fondo Social no parece una solu-
ción efectiva, en la medida en que su 
estructuración se basa en una polí-
tica de préstamos que acaban reper-
cutiendo en un descenso del nivel de 
vida a medio plazo de los grupos 
afectados. 

5. La necesidad de ser objeto de una 
meticulosa investigación para acce-
der a los subsidios complementa-
rios constituye otro problema de im-
portancia. El carácter asistencialista 
de la ayuda adquiere con ello una to-
tal perceptibilidad para los deman-
dantes, aspecto que acaba retrayen-
do a muchos beneficiarios potencia-
les. 

6. Las nuevas formulaciones del esta-
do asistencial —complementarios 
del  modelo económico l ibera l  
opuesto al sistema de intervención 
estatal en que se basa la sociedad 
del bienestar—tendrán en el futuro, 
caso de verse plasmadas a nivel gu-
bernamental, a acentuar las contra-
dicciones señaladas. En la práctica, 
de hecho, podemos decir que las 
máximas contradicciones del siste-
ma descrito surgen con la aplica-
ción, en la reciente reforma, de las 
medidas inspiradas en dichas for-
mulaciones generales. 

Luis Sanzo 
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HACIA UN MODELO ECOLÓGICO DE 
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA A 
NIVEL LOCAL 

Una reflexión desde el mundo de la 
educación en medio desfavorecido 

La reflexión que realizamos en este tra-
bajo tiene sus antecedentes en dos hechos 
significativos para personas que trabaja-
mos en el campo de los menores social-
mente inadaptados. Por lo que respecta a 
dicho colectivo cuarenta Profesores de 
E.G.B. desarrollamos un trabajo de refle-
xión en un programa de formación de Pro-
fesores de Educación Especial cuyo tema 
era «Trabajo educativo en medio sociocul-
tural desfavorecido». 

En dicho Seminario constábamos que 
de un tiempo a esta parte en un sector del 
profesorado aparece la sensación y aún la 
convicción de que el tipo de trabajo que 
desarrollamos en los medios populares, 
no se adecúa a las necesidades reales del 
medio en que nos desenvolvemos. Se tie-
ne la sensación de que se van dando palos 
de ciego aislados, desarrollando experien-
cias puntuales constando que se llega tar-
de en el desarrollo de las personas y colec-
tividades marginadas. 

Por otra parte, todos vemos engrosar 
nuestras aulas de apoyo de «chavales pro- 

blemáticos» fruto de situaciones difíciles, 
que estallan cuando la situación ya no tie-
ne remedio... Condenados a la margina-
ción, su autoimagen se deteriora, acrecien-
tan los mecanismos desvalorizadores y 
nos sentimos inermes, como enseñantes, 
como adultos y como ciudadanos, ante 
una dificultad que no sabemos cómo 
afrontar, que nos culpabiliza muchas veces 
sin, por nuestra parte, comprender muy 
bien lo que nos ocurre, lo que ocurre a 
nuestros alumnos, lo que ocurre a nuestro 
alrededor. 

En aquel seminario descubríamos que 
el tema era problemático, porque lo vivi-
mos desde dentro, porque desde nosotros 
mismos no sabemos cómo abordar la 
cuestión...porque vemos que muy poca 
gente la aborda en serio...porque vemos 
que las actuaciones son escasas, incone-
xas descoordinadas, insuficientes. 

Decíamos que la escuela, desde su par-
cela de intervención social, tiene algo que 
decir y hacer en este medio. Otra cosa es 
que sepamos, podamos o tengamos la vo-
luntad de hacerlo. 
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Desde esta reflexión inicial avanzamos 
durante tres meses en la búsqueda de ca-
minos de intervención y todos ellos nos 
llevaban a la actuación coordinada de to-
das las redes comunitarias desde una pers-
pectiva interdepartamental. Y que no se re-
ducía el asunto a un mero cambio meto-
dológico, o curricular u organizativo. 

Así se hablaba de la realización de pla-
nes conjuntos, de proyectos globales de 
intervención, de coordinación... Palabras 
casi mágicas, que manifestaban más un 
deseo que una realidad posible, quizá por-
que la iniciativa de dicha coordinación, di-
chos planes integrados, dicha actuación 
global la situamos siempre fuera de noso-
tros, dependiente de que la iniciativa ema-
ne de la autoridad competente. 

Sin embargo parece que de la autori-
dad competente no emanan mecanismos 
de coordinación, de intervención global de 
abordaje comunitario a los problemas en 
medios o zonas de alto riesgo. Incluso pa-
rece que tal autoridad competente que de-
sarrolle tal función, no está prevista, no 
existe. 

De la intervención escolar a los Servicios 
sociocomunitarios 

Evidentemente estábamos hablando 
de los llamados Servicios Sociales de Base 
o Servicios Sociocomunitarios, o de los 
Servicios Sociosanitarios, que de todas es-
tas formas, y alguna más, se denominan a 
lo largo y ancho del mapa europeo. 

La continuidad en la reflexión anterior 
nos llevó a la conclusión de que se preci-
san dos tipos de coordinaciones entre los 
agentes sociales. Por una parte se precisa 
la coordinación interdepartamental, en la 
cúpulas de la decisión política y/o planifi-
cadora. Por otra parte es necesario que en 
ámbitos más reducidos, más a nuestro al-
cance, se desarrolle dicha coordinación en 
las agencias de intervención local en las 
distintas redes. (Sanitaria, Educativa, Ser-
vicios Sociales, Sociocultural). Aunque 
siempre cabe el recurso de echar balones 
fuera y decir que «mientras los que tienen 
la responsabilidad en la cúpula no actúen, 
nosotros permanecemos quietos». Esta 
actitud que podría ser justificable o por lo 
menos comprensible, no nos induciría a 
continuar dando vueltas a nuestra imagi-
nación con objeto de buscar un encuentro 
de voluntades para una intervención coor-
dinada. 

Una acción coordinada de los agentes que 
intervienen en la comunidad 

Parece ser que éste es un sentimiento 
común, un anhelo compartido. Sin embar-
go es constable el aislamiento en que vi-
vimos unas redes asistenciales con respec-
to a los demás agentes sociales que actúan 
en una comunidad. Constatación que debe 
abrir nuevas perspectivas para la acción 
coordinada. 

Son todavía tímidos los intentos coor-
dinadores; tímidos y simbólicos que efi-
caces, ya que nos faltan mecanismos ági-
les de comunicación entre las distintas re-
des, que llevan sobre sus espaldas el 
pesado lastre de la inercia y de la excesiva 
burocratización. 

Dado este desarrollo incipiente de los 
sitemas intercomunicados nos pareció de 
gran valor buscar un nuevo punto de en-
cuentro, en esta ocasión no ya sólo de la 
red educativa sino de todas las redes que 
actúan en la comunidad. De ahí surgió, or-
ganizado por el I.C.E. de la Universidad del 
País Vasco y patrocinado por el departa-
mento de Bienestar Social del Gobierno 
Vasco, un nuevo Seminario titulado «Edu-
cación, Marginación y Servicios de Aten-
ción Primaria» que trataba de servir de 
punto de encuentro de todas las redes ac-
tuantes en la comunidad. El leit motiv del 
Seminario, la pregunta que a todos los po-
nentes, animadores de grupo, participan-
tes en mesas redondas pedimos que con-
testen era: ¿Es posible un desarrollo inte-
grado de los servicios de atención primaria 
en una comunidad?, formulada de una u 
otra manera. Y, si es posible, cómo pode-
mos hacerlo. 

En definitiva, tres eran las cuestiones 
sobre las que dimos vueltas en el Semina-
rio: 

1. ¿Cómo vamos a implementar res-
puestas eficaces a problemas co-
munes? 

2. ¿Cómo vamos a ofertar servicios in-
tegrados desde redes asistenciales diver-
sas? 

3. ¿Cómo vamos a asumir las respon-
sabilidades y cómo las vamos a distribuir 
entre nosotros para avanzar un paso más 
que nos haga despegar de los simples in-
tentos testimoniales? 

En este Seminario «Educación, Margi-
nación y Servicios de atención primaria» 
tratamos de avanzar en esta reflexión, lle- 
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gando a conclusiones similares, desde dis-
tintos puntos de vista. Las ponencias des-
de el marco teórico nos plantearon que «La 
actuación de los servicios irá encaminada 
a conseguir una situación que posibilite 
que todo individuo y grupo social pueda 
desarrollarse plenamente»...»el papel de 
los Servicios Sociales deben centrarse en: 

— realizar una acción concreta, inme-
diata sobre las situaciones carencia-
les más graves. 

— recoger, canalizar e implicar a los es-
tamentos competentes para que den 
respuestas conjuntas a las carencias 
que los colectivos presentan (caren-
cias escolares, culturales, laborales, 
sanitarias, etc..)«...»Se trata de evitar 
la creación de redes paralelas a las 
generales para toda la población: las 
carencias educativas deben recibir 
respuesta desde el sistema educati-
vo, las sanitarias desde el sistema 
sanitario, etc.» (Patxi López Cabello) 

Por su parte Juan Antonio Abeijón des-
de una perspectiva sistémica analiza los 
servicios de atención primaria, conside-
rando el sistema como aquel conjunto de 
elementos en interacción tal que una mo-
dificación cualquiera de uno de ellos de-
sencadena una modificación de todos los 
demás. La mayor parte de los sistemas es-
tán en comunicación con su entorno, exis-
ten entradas resultado de la acción del me-
dio sobre el sistema y salidas que corres-
ponden a las acciones del sistema sobre el 
medio. Cita el ponente el caso de Aldino, 
recogido en el libro de Marussa Malagili 
Toglietti y Laura Rocchietta «Familias mul-
tiproblemáticas». Aldino, menor toxicó-
mano en un momento inicial de su proble-
mática se encuentra sostendio por dieci-
siete intervenciones de diecisiete servicios 
distintos entre los que caben destacar: 
Ambulatorio, Servicio Social del Ayunta-
miento, Equipo de Apoyo Escolar, Médico 
de la escuela, Servicio Social del Tribunal 
de Menores, Instituto Reeducativo, Centro 
General del barrio, Servicio de Salud Men-
tal, Psiquiatra Infantil... y así hasta diecisie-
te. Todos al mismo tiempo respondiendo a 
una llamada de ayuda de Aldino, llamada 
de ayuda que organiza una respuesta des-
de fuentes sanitarias, educativas, con sus 
diversas ramas de intervenciones escola-
res, club de tiempo libre, grupos de apoyo, 
judiciales y de asistencia social, que se 
convierte así en la atención primaria diver-
sificada interactuando indiscriminada-
mente frente a una única petición de ayuda 
que ha sido generadora de tal multiplici-
dad de respuestas» 

Alfons Martinell en su potencia viene a 
recoger una situación muy curiosa que se 
viene produciendo. «En nuestro país, en 
Cataluña empiezan a salir los DAM (Dele-
gados de Asistencia al Menor), los EAPS 
(Equipos de Asesoramiento Psicopedagó-
gico), los EAYAS (Equipos de Asistencia a 
Menores de Alto Riesgo). Esta situación 
nos parece divertida y puede desarrollarse 
una dinámica de estas características: «Te 
paso un DAM a un EAYA y un EAYA a un 
DAM y me devuelve el EAP». Todo el mun-
do está interviniendo, todos estos tres 
equipos, los DAM, los EAYA y los EAP es-
tán interviniendo en la infancia, en la ju-
ventud, en un mismo territorio, los tres de-
penden de un mismo Gobierno, de la Ge-
neralitat, no tienen que ver nada con los 
municipios, pero cada uno tira por su lado 
y cada uno está buscando su gran modelo 
de intervención en el que solucionará todo 
lo de la infancia y la juventud y tiene la fan-
tasía de que lo solucionará todo y lo que 
hace es no solucionar nada... Esta diversi-
dad de propuestas está generando una 
reacción en los trabajadores de base, en 
los maestros porque han creado unas ex-
pectativas de intervención superiores a lo 
que pueden hacer y entonces se está ge-
nerando un enfrentamiento, esto es, un 
síntoma de que el modelo de intervención 
no ha sido claro». 

J.A. Pérez de Arróspide, Director de 
Bienestar Social del Gobierno Vasco, nos 
lanza un reto en la búsqueda de modelos 
de intervención comunitarios «No acaba-
mos de superar el modelo de necesidad y 
pasar al diseño operativo de qué es el Ser-
vicio Social de Base, qué son los servicios 
Especializados, cuántos, con qué caracte-
rísticas«...» de alguna manera nos encon-
tramos ante una situación que el único 
paso que podemos ya dar en el sentido de 
ir avanzando hacia algo además de conten-
tarnos con el nivel de prestaciones que po-
demos tener en este país, como de alguna 
forma de ir a descubrir o redescubrir algún 
tipo de modelo práctico». 

Es evidente, es manifiesto, lo resaltan 
los ponentes, lo perciben los trabajadores, 
lo sufren los usuarios, lo padece la «co-
munidad»: 

• La multiplicidad de intervenciones 
procedentes de diversas redes asis-
tenciales sobre una misma pobla-
ción reclama, demanda, exige con 
urgencia un modelo operativo de 
coordinación en base a las necesi-
dades de la población y no en base a 
la necesidad de afianzarse la propia 
red. 
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• Los enunciados teóricos están más 
que conocidos y sin embargo están 
inexplorados los modelos práticos 
de intervención coordinada. 

• En general nadie se responabiliza de 
hacer avanzar modelos prácticos y 
las distintas redes actúan descoordi-
nadas («despendoladas» decía un 
participante) 

Los distintos grupos de trabajo igual-
mente avanzaban en la misma línea con-
cretando algo más los pricipios: 

1. Determinar cauces de coordinación 
interdepartamentales. 

2. Proceder a constituir los Consejos 
Locales de Bienestar Social. 

3. Facilitar a las personas con respon-
sabilidad política una más adecuada 
y actualizada formación en el campo 
del Bienestar Social. 

4. Coordinar más eficazmente las di-
versas áreas de cada ayuntamiento 
que reproducen una división estan-
ca y artificial de los problemas socia-
les. 

5. Completar y mejorar las redes de 
servicios sociales tanto en ámbitos 
locales urbanos como rurales, con la 
puesta en marcha de la implanta-
ción de los Servicios Sociales de 
Base según modelos (hay varios) 
que impliquen una cierta coherencia 
y capacidad. 

6. Completar asimismo la red de Ser-
vicios Sociales en los niveles no lo-
cales, teniendo en cuenta que por 
las características sociológicas del 
territorio histórico de Vizcaya hay un 
nivel de necesidades no cubiertas 
proporcionalmente superior a otras 
zonas geográficas. 

De las diferentes sesiones celebradas 
por los grupos de trabajo se entresacan al-
gunas anotaciones que han contado con 
alto nivel de consenso: 

— El ámbito de la Coordinación para la 
lucha cotra la marginación y para 
otros programas que también impli-
can coordinación es sobre todo el 
ámbito local. 

— La coordinación como la participa-
ción ciudadana en el trabajo social 
hay que concebirlos como procesos, 

es decir, hay que ir haciéndose, des-
de el nivel alcanzado por cada servi-
cio o grupo de servicios en cada 
zona. 

— Los profesionales, trabajadores de 
servicios sociales en general, se ven 
personalmente muy afectados por el 
contacto diario con las necesidades 
de la población más desfavorecidas. 
Palabras como rabia, impotencia, in-
seguridad, soledad, depresión, etc, 
han sido muy utilizadas para expre-
sarlo. 

— Esta constatación debería llevar a la 
conclusión de que hay que dotarse 
de unos instrumentos técnicos 
—profesionales que permitan ela-
borar esa situación: supervisiones, 
grupos de trabajo, trabajo en equi-
po, reserva de un tiempo de trabajo 
para pensar, analizar, estudiar... 

— La actuación en ámbitos comunita-
rios y de marginación requiere de 
una disposición favorable por parte 
de los profesionales y de unas varia-
ciones sobre las formas generaliza-
das de atención, entre ellas una ac-
titud de ir al encuentro del usuario 
del servicio y no esperar necesaria-
mente a su iniciativa y una adapta-
ción (no mayor extensión) de los ho-
rarios de trabajo. 

Avanzando hacia un sistema de 
valoración orientado ecológicamente y 
basado en los servicios requeridos 

M. Hobbs, M.L. Cantrell y B. Mallory en 
su aportación al informe de la OCDE sobre 
«La integración social de los jóvenes mi-
nusválidos» hablan de un método de inter-
vención basado en los servicios requeri-
dos, en concreto tratándose del empleo de 
los jóvenes minusvalidos. 

Tomando como base la «evaluación 
ecológica» presumo que podemos avan-
zar en la creación de modelos de interven-
ción en la comunidad, avanzando desde la 
atención al individuo hacia la comunidad y 
haciendo también el recorrido inverso des-
de la prospección comunitaria hasta la pro-
visión de recursos para la atención del in-
dividuo. 

El sistema que proponen los autores 
tiene como principal objetivo mejorar la 
prestación de servicios a adolescentes mi-
nusválidos, cuya finalidad sea servir de 
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orientación vocacional, formación profe-
sional y colocación. 

Se define como ecológico por tener en 
cuenta el caráter evolutivo y transaccional 
de las demandas de prestación de servi-
cios. Los adolescentes minusválidos se 
clasifican de acuerdo con los servicios que 
precisan para alcanzar determinados ob-
jetivos en un período específico de su vida. 
El sistema utiliza los procedimientos de va-
loración tradicionales, pero no se limita a 
ellos. 

El plan de orientación ecológica basado 
en los servicios prestados para la clasifi-
cación de los adolescentes minusválidos 
contiene dos componentes inseparables: 
valoración ecológica y plan de capacita-
ción. Con este plan se evitan dos importan-
tes limitaciones que presentan los esque-
mas actuales: I) el diagnóstico fijo, donde 
el diagnóstico es un fin en sí mismo y II) la 
separación entre diagnóstico y tratamien-
to que con frecuencia resulta en la inobser-
vancia de éste último. 

Esta evaluación ecológica consiste en: 
I) identificar, tanto los focos de conflicto 
que pueda haber en el ecosistema, como 
las fuentes de la fuerza que puede utilizar-
se para mejorar lo que haya de bueno en la 
relación entre el individuo y las personas y 
lugares que son importantes en su vida; 
II) especificar los servicios necesarios para 
garantizar que el adolescente pueda fun-
cionar adecuadamente en un entorno es-
pecífico. El objeto no es lograr que el ado-
lescente sea perfecto, sino hacer que el 
ecosistema  funcione  razonablemente 
bien. Dicho objetivo se puede alcanzar in-
troduciendo cambios tanto en el adoles-
cente como en el entorno donde se espera 
que viva y trabaje y, en especial, transfor-
mando las expectativas y conductas de las 
personas (madre, profesor, jefe, amigo, 
etc.) que son importantes en la vida del 
adolescente. Los servicios que una pesona 
requiere, en un momento determinado, se 
determinan en una reunión que trata su 
caso en particular, en la cual se deberá es-
pecificar lo que se debe hacer para lograr 
los objetivos establecidos. 

Esta reunión a todas luces interdiscipli-
nar, o interdepartamental, que tiene lugar 
a nivel local, determina la provisión de re-
cursos que precisa esta persona, al mar-
gen de la categoría diagnóstica que en al-
gún momento se le haya asignado. El que 
la persona sobre la que actuamos sea un 
retrasado mental no es de gran utilidad 
para proveer de recursos comunitarios. El 
plan que se propondría sería similar si tu- 

viera trastornos mentales o fuera minus-
válido ortopédico. Bajo este enfoque, lo 
importante no es el tipo de minusvalía sino 
las acciones que se deben realizar para que 
el adolescente pueda desarrollar con éxito 
su trabajo. Los resultados de la reunión se 
pueden resumir en términos de la cantidad 
de servicios específicos que deben prestar-
se y de los objetivos a alcanzar. 

Los autores del trabajo citado recogen 
el ejemplo de Frangois que después del 
análisis o evaluación interdepartamental 
se reseña que necesita: 

1. Un examen audiométrico y proba-
blemente un audífono. 

2. Que le empasten los dientes. 

3. Formación específica previa a la in-
corporación al trabajo, incluido el 
control sobre la situaciones de de-
manda inesperadas. Frangois debe 
aprender a controlar su tempera-
mento. 

4. Instrucción y práctica en la utiliza-
ción de los transportes públicos. 

5. Instrucción y práctica en el manejo 
del dinero. 

6. Actividades constructivas para las 
tardes. 

7. Doscientas horas de clases de lec-
turas. 

8. Cien horas de clase de aritmética 
(para darle mayor confianza). 

9. Cincuenta horas de clase de guita-
rra (para ayudarle a su ajuste so-
cial). 

10. Acoplamiento al trabajo, en espe-
cial para afrontar demandas ines-
peradas; Frangois necesita la ayu-
da de un superior. 

11. Etc. 

Señalan los autores que «la finalidad de 
la evaluación ecológica es obtener la infor-
mación y determinar los criterios necesa-
rios para conformar un plan de acción glo-
bal, que facilite el acceso del adolescente 
al mundo del trabajo. Normalmente se le 
llama plan de tratamiento o de interven-
ción. Nosotros preferimos llamarlo «plan 
de capacitación» ya que así subrayamos 
nuestro objetivo de capacitar al sistema 
ecológico para que funcione eficazmente. 
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Una vez acordados los servicios necesa-
rios, se realiza un programa en el que se 
detalla todo lo que se ha de hacer para 
cada servicio por separado». 

La Evaluación ecológica, como instru-
mento eficaz, interdisciplinar para la pro-
visión de los recuros sociales, es aplicable 
a todos los campos de la intervención co-
munitaria. 

El instrumento, en sí no complicado, re-
quiere, la voluntad de los agentes intervi-
nientes en la comunidad de actuar coope-
rativamente si no queremos que se reduz-
ca a un acto burocrático más. Esta 
voluntad puede ser de inicativa individual 
de los agentes, o inducida por leyes, reco-
mendaciones o acuerdos de tipo no sólo 
técnico sino también político a niveles lo-
cales y a los más altos niveles. 

Un papel de relevancia a nivel local en 
la promoción de sistemas de funciona-
miento cooerativos es el Consejo Local de 
Bienestar Social, donde junto a los profe-
sionales, los políticos, los usuarios, de las 
distintas redes, se encuentren asociacio-
nes que representan los intereses de los 
ciudadanos. 

Desde el trabajo cooperativo frente a 
un caso, podemos avanzar hasta la visión 
de la comunidad como entramado de re-
laciones, como conjunto de necesidades y 
carencias así como de posibilidades. De la 
misma forma, desde el análisis comunita-
rio podemos llegar hasta la definición de 
las necesidades del individuo desde otra 
perspectiva menos individualista. 

El trabajo en perspectiva ecológica, nos 
lleva a la identificación de necesidades so-
ciales, educativas, sanitarias, culturales, y 
nos puede llevar de forma inmediata a te-
ner un mapa de necesidades y de modos 
de intervención actuando cooperativa-
mente las distintas redes. 

El Consejo Local de Bienestar Social, 
recoge la conciencia ciudadana y la volun-
tad política de actuar integralmente en una 
comunidad. La sistematización de la infor-
mación se produce mediante estudios de 
la realidad producto de identificación de 
necesidades, que fuerzan a tomar decisio-
nes políticas y técnicas. 

De la teoría sobre la intervención a la 
planificación comunitaria 

Todos sabemos, porque los hemos leí-
do, porque lo intuimos, porque nuestro 

sentido común nos lo dice, que si quere-
mos intervenir eficazmente en una colec-
tividad, en una comunidad, en una locali-
dad, es necesario una intervención coor-
dinada.  

De alguna manera estamos artos de de-
cir, y de oir, que si queremos actuar sobre 
menores en zonas de alto riesgo, del aná-
lisis de las necesidades entre menores en 
zonas de pobreza pueden deducirse deter-
minadas intervenciones según los tramos 
de edades, presentes en la comunidad y 
modos de actuación coordinados. Por 
ejemplo podemos ver la necesidad de una 
acción educativa compensadora, junto a 
una actuación de salud mental, y un pro-
grama de animación sociocultural, una ac-
tuación sobre familias multiproblemáticas, 
etc. 

Lo cierto es que sentar alrededor de 
una mesa desde Servicios Sociales a Edu-
cación para proveer recursos en la comu-
nidad tiene cierta dificultad, pero sería po-
sible; sería más difícil sentar a Sanidad sin 
que se nos saquen a relucir las exiguas de-
dicaciones a servicios de salud mental con 
ratios «irrationales» basadas únicamente 
en cálculos numéricos basados a su vez en 
sesudos estudios de la OMS aplicados me-
cánicamente a la población del País Vasco. 
Absolutamente imposible sería conseguir 
una actuación coordinada y una provisión 
de recursos para atender los problemas de 
la localidad. 

Por una parte los Servicios Sociales de 
la Diputación seguramente nos hablarán 
de que las ayudas a menores abarcan has-
ta los 16 años y extraordinariamente reba-
sarían esa edad solamente de forma pun-
tual y en cantidades exiguas. Hablarán de 
Servicios Sociales de Base y Servicios es-
pecializados, ubicando estos últimos en 
otras zonas cuando lo necesitamos en la 
zona sobre la que queremos actuar. Sani-
dad nos hablará de Servicios de Salud 
Mental Infanto-Juvenil por cada 150.000 
habitantes con lo que a nuestra zona nos 
tocaría con suerte un paseito semanal de 
media mañana con lo que se podrían ir al 
traste cualquier proyecto de salud mental 
basado en la comunidad. Los Ayuntamien-
tos de la zona tendrán un lío de contratos 
de Trabajadores Sociales y sólo Trabaja-
dores Sociales por tiempo limitado, con lo 
que los contratos irían finalizándose al 
margen de los proyectos que queramos 
emprender... Educación hablará de cupos 
y de competencias de unos y otros. En de-
finitiva, cualquier intento de intervención 
pasa por tal cantidad de voluntades políti- 
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cas, económicas, técnicas... que mejor que 
cada cual se quede encerrado en su des-
pacho inventándose expedientes, infor-
mes, recetas, estadillos... para que alguien 
decida, aunque sabemos que no va a de-
cidir, porque le supone tal complicación de 
aunar voluntades políticas, competencia-
les, institucionales, partidistas, que más 
vale dedicarse a reparar bordillos para gas-
tarse los dineros públicos. 

Si hablamos de Tercera Edad, todos sa-
bríamos definir un programa de Centros 
de Día donde no sólo se juegue a las cartas 
sino se preste una atención global a los an-
cianos; un programa de ayuda mutua; un 
programa de seguimiento de la salud de 
forma integral; un programa de animación 
sociocultural; una miniresidencia para los 
ancianos de la localidad; un programa de 
actuación intergeneracional. Sin embargo 
sería difícil, si no imposible, ponerse de 
acuerdo las distintas redes locales sobre la 
aportación de cada cual a las necesidades 
de la comunidad. Curiosamente cada cual 
tendrá un programa por sectores de eda-
des, que curiosamente coincidirá en mu-
chos aspectos pero que, también curiosa-
mente, se han elaborado unos al margen 
de otros cuando no unos en competencia 
con los otros. 

Si analizamos los distintos estamentos 
de decisiones constataremos que unas y 
otras redes están revisando distintos as-
pectos sectoriales de las mismas: Educa-
ción, el Plan de Educación Especial; Sani-
dad, los Programas de Salud Mental; Bie-
nestar Social Programas de Prevención 
Comunitaria... pero para escándalo de la 
población y de los trabajadores de base 
nacen y se desarrollan dichos trabajos de 
espaldas unas redes con respecto a otras. 
Y ésto ocurre a los diversos niveles de de-
cisión en las diversas instituciones. 

Cada red defiende con uñas y dientes 
su parcela, su hegemonía en un^aspecto 
del Bienestar Social, cuando todos sabe-
mos que abordar un aspecto al margen de 
los demás es incompleto e ineficaz. (Claro 
está entendemos por Bienestar Social al 
conjunto de servicios comunitarios que 
abordar necesidades fundamentales de 
los ciudadanos: Salud, Educación, Vivien-
da, Cultura, Servicios Sociales Personales 
y Comunitarios, etc.) 

Por ello se precisa elaborar sistemas de 
evaluación e intervención sociocomunita-
ria a nivel local donde todos nos encontre-
mos implicados. 

Sistemas de Coordinación 
interdepartamental a nivel local 

— La definición del proyecto debe rea-
lizarse a nivel local interviniendo to-
dos los agentes locales (Educación, 
Servicios Social, Sanidad, Anima-
ción Socio Cultural) 

— Debe definirse la zona y los distintos 
centros sobre los que se va a aplicar 
el programa. 

— Deben definirse las distintas respon-
sabilidades según qué DEPARTA-
MENTOS. 

— Debe establecerse un Convenio, 
Consorcio o Concierto donde cada 
red establezca los compromisos de 
dotación de recursos tanto materia-
les como personales. 

— Se define el modo de gestión del 
proyecto. 

— Se define las reuniones de progra-
mación, análisis, revisión tanto por 
redes (al interno de las mismas), 
como inter-redes, a niveles de Coor-
dinadores (Educativo, Salud, Social, 
Socio-Cultural), a niveles de todo el 
personal (profesional y voluntario) 
interviniente en el proceso. Así 
como los distintos programas de for-
mación específico. 

— Se definen las distintas periodicida-
des de las distintas coordinaciones y 
reuniones. 

— Se definen los calendarios de inicio 
y final de la experiencia, que no pue-
de durar menos que el Ciclo educa-
tivo obligatorio con las correcciones 
precisas. 

— Se establecen los mecanismos de 
control y seguimiento «técnico de la 
experiencia». 

— Se propone el Coordinador general 
o gestor del programa. 

De quién es la responsabilidad de iniciar 
el proceso 

Esta cuestión era una de las más viva-
mente formuladas en el seminario citado 
al inicio de este trabajo. La respuesta siem-
pre era la misma: de todos. Más bien, de 
quien sienta la necesidad de comenzar a 
trabajar de una forma racional. Nos encon- 
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traremos a niveles tan inicipientes de sen-
sibilidad que es preciso avanzar en varios 
frentes con estrategias calculadas debida-
mente. Para ello algunas propuestas que 
«la persona o personas con sensibilidad» 
es conveniente que tengan en cuenta: 

1. ¿A qué otras personas claves de la 
comunidad deberíamos de interesar 
por nuestras ideas? ¿Qué tipo de 
coalición necesitamos movilizar 
para estar seguros de que dará la su-
ficiente importancia a estas ideas 
cuando se elabore el Plan? 

2. ¿Cuáles son los foros más importan-
tes de planificación formal y direc-
ción, cuyo apoyo necesitaría en de-
finitiva el nuevo desarrollo de la in-
tervención? 

3. ¿Cómo deberíamos proceder para 
general interés y apoyo para este 
nuevo modelo de servicio? ¿Cómo 
pueden los ciudadanos verse invo-
lucrados en la creación de un nuevo 
enfoque de la intervención más que 
a limitarse a reaccionar frente a los 
nuevos enfoques del trabajo? 

4. ¿Cómo podemos persuadir a los 
principales tomadores de decisio-
nes de que este nuevo enfoque de la 
vida de la comunidad es factible? 
¿Cómo deberíamos responder a los 
políticos y técnicos que afirman que 
no funcionaría o sería demasiado 
caro o complicado? ¿Cómo debería-
mos contestar a los expertos que di-
rían que no responde a las verda-
deras necesidades de los usuarios? 

5. ¿Deberíamos empezar por estable-
cer uno o dos elementos del nuevo 
plan y crecer a partir de ellos? ¿Sería 
mejor argumentar el principio por la 
globalidad del nuevo estilo de ser-
vicio? ¿Existen caminos para com-
binar las dos soluciones? 

6. ¿Cómo podemos garantizar con éxito 
una transición del antiguo al nuevo 
modelo de servicio? ¿Cómo po-
demos conseguir el compromiso de 
los profesionales? 

7. ¿Qué problemas van a surgir pro-
bablemente al establecerse el nuevo 
estilo de servicio comunitario? 
¿Cómo pueden solucionarse? 

8. ¿Cómo podemos desarrollar un 
nuevo patrón de servicio comuni-
tario que haga algo más que trans- 

ferir viejos patrones a nuevos pla-
nes? 

9. ¿Qué tipo de ayuda exterior necesi-
tamos para desarrollar un servicio 
global basado en la comunidad? 

Las dificultades 

Las dificultades para un desarrollo local 
de un servicio interdisciplinar son eviden-
te. Enunciamos algunas de ellas para po-
der aplicar las estrategias anteriores sin 
falsos optimismos ni excesivas prisas. 

a) El oscuro y enmarañado entramado 
legislativo de este país facilita el lan-
zar la pelota a otra institución para 
que haga lo que una no quiere ha-
cer. 

b) El desarrollo desesperadamente 
lentísimo de la Ley de Servicios So-
ciales, que apenas ha avanzado 
desde su promulgación del año 
1982. 

c) La falta de interés por parte de las 
corporaciones locales en la presta-
ción de un servicio de calidad en el 
área de Bienestar Social, con el pre-
texto de que es competencia de la 
Diputación y de que no se tiene di-
nero. 

d) El modo de intervención paternalis-
ta, centralizador, autoritario, anula-
dor de la iniciativa, controlador de la 
acción de determinadas Diputacio-
nes sobre los municipios, que sien-
do las que tienen el dinero de todos 
los ciudadanos, condicionan la 
prestación de los servicios, y en de-
finitiva anulan la iniciativa munici-
pal. 

e) La falta de un movimiento ciudada-
no fuerte que desarrolle la instancia 
crítica sobre los organismos presta-
dores de servicios sociales. 

f) La falta de una oposición que oblige 
a los poderes establecidos para que 
intervenga coherentemente. 

g) La prepotencia e insolidaridad de la 
red sanitaria y de muchos profesio-
nales de la sanidad, que basan su in-
tervención exclusivamente en la 
atención al enfermo y no a la co-
munidad menospreciando las de-
mandas que provienen de otras re-
des. 
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h) La contaminación de otras redes por 
los componentes clínicos de las red 
sanitaria y la inoperativa de estos 
componentes cuando de intervenir 
sobre la comundad se trata. 

i) Los complejos de inferioridad de los 
profesionales de las redes de Servi-
cios Sociales, de la Educación y de 
la Animación Sociocultural en rela-
ción a lo sanitario o clínico como 
instancia mágica de intervención. 
De ahí la copia de modelos que en sí 
mismos se descubren ineficaces. 

j) La falta de una legislación clara que 
oblige a los profesionales a interco-
municarse y actuar en coordinación, 
en beneficio de la población en ge-
neral y en especial de los más favo-
recidos. 

Sin embargo frente a estas dificultades 
no podemos bloquearnos. Tendríamos 
que dejar de hablar de lo que hay que ha-
cer para hacer realmente lo que debemos 
hacer. Y ésto es válido para todos, respon-
sables políticos a todos los niveles, res-
ponsables técnicos también a todos los ni-
veles y trabajadores de a pie. 

Por ello es preciso iniciar el desarrollo 
de experiencias de colaboración a nivel lo-
cal en distintos campos donde sea posible. 

En el campo de menores es posible una 
cooperación entre los Trabajadores Socia-
les, los Equipos Multiprofesionales de 
Educación y los Servicios Socio-Cultura-
les. Iniciemos una cooperación en función 
de casos concretos o de problemáticas 
concretas. Apliquemos un modelo ecoló-
gico de definición de necesidades y de in-
tervención comunitaria. Presentemos in-
formes a los responsable de las decisiones 
políticas y al Consejo Local de Bienestar 
Social, que debemos promocionar. A par- 

tir de esta primera cooperación tratemos 
de involucrar a la red local sanitaria am-
pliando el campo y la cobertura del progra-
ma. Podremos dar pasos adelante consi-
guiendo logros a medio plazo y algunos a 
corto plazo, si no nos planteamos tenerlo 
todo ahora mismo, sabiendo que es preci-
so el desarrollo de un proceso de mentali-
zación de los distintos políticos y de los 
distintos técnicos. 

En el campo de las minusvalías podre-
mos desarrollar programas integrales 
igualmente en base al abordaje de proble-
mas concretos. Lo mismo podemos decir 
de la Tercera Edad, de la problemática de 
la mujer marginada, del paro. 

De la misma forma podremos contar 
con los afectados de la problemática y con 
los usuarios de los distintos servicios. 

Para ello es preciso institucionalizar de-
terminados encuentros de trabajo en base 
a problemas concretos de intervención, no 
para elaborar documentos teóricos que 
vienen a redundaren lo quetodo el mundo 
ya sabe. Hacer instrumentos de trabajo en 
común en función de necesidades comu-
nes detectadas nos abrirá camino a nivel 
local para una mejor intervención socio-
comunitaria. 

Rafael Mendia 
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Este artículo se reproduce de: «Perspectives 
on Patch» editado por lan Sinclair y David N. Tho-
mas y publicado por el National Institute for So-
cial Work, 5 Tavistock place, London WCIH-9SS. 

LOS SERVICIOS SOCIALES EN GRAN 
BRETAÑA 

EL «PATCH»: ¿UN CAMBIO RADICAL A 
MEJOR? 

Hay algo a la vez impresionante y des-
concertante en el hecho de que personas 
con puntos de vista políticos tan variados 
compartan su entusiasmo por los sistemas 
«patch». No se acaba de ver en principio 
con mucha claridad por qué un ministro 
conservador como Patrick Jenkin haya de 
invocar la misma reforma institucional con 
igual fervor que Roger Hadley, teórico de 
la política centrista, o un líder socialista po-
pular como David Blankett, líder del Grupo 
Laborista del Ayuntamiento de Sheffield. 
En particular, merece la pena preguntarse 
cuál es la razón por la que una causa cuyos 
portavoces nacionales en el mundo políti-
co y académico son predominantemente 
del centro derecha encuentra apoyo den-
tro de los departamentos de servicios so-
ciales entre gran parte del personal de ca-
tegorías más bajas y que se definirían a sí 
mismas como radicales. 

Como funcionario de un departamento 
de asistencia social donde en este momen-
to se desarrolla un debate político acerca 
de los sistemas «patch» en funcionamien-
to, tengo un interés especial por los puntos 
de vista de mis colegas de trabajo. De he-
cho, no resulta difícil comprender que el 
concepto de sistemas «patch» tenga poco 
aliciente para ellos. El cambio al sistema 

«patch» significaría un acceso más cómo-
do para algunos clientes. Se argumenta 
que permitiría a los clientes tener una ma-
yor incidencia en esos servicios. El estilo 
de actuación en un equipo «patch» se es-
tima que es menos «profesional», más in-
formal, por lo tanto más en consonancia 
con el estilo de la mayoría del trabajo co-
munitario. El sistema «patch» supone una 
orientación local que encaja con la organi-
zación del trabajo de la mayoría de los asis-
tentes comunitarios que actúen a nivel de 
vecindario. Por último, cabe observar, en 
contra de algunos de los primeros teóricos 
de la asistencia social cuyas ideas antici-
paron el sistema «patch» de algún modo 
(personas como Aryeh Leissner o los de-
fensores del «enfoque unitario»), los par-
tidarios del sistema «patch» raras veces 
han sugerido que su enfoque implicara 
una asunción del trabajo comunitario por 
parte de los asistentes sociales, cambio al 
que se han resistido los trabajadores co-
munitarios desde el inicio de los años se-
tenta. 

Entiendo que algunos de mis colegas 
compartan el entusiasmo por el sistema 
«patch», pero por lo que a mi se refiere ten-
go mis reservas. 
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Se trata de reservas bastante distintas 
a las que a menudo parecen expresar los 
responsables del trabajo social. De entra-
da, no quiero anticipar que los equipos 
«patch» vayan a tener más problemas res-
pecto de la confidencialidad de los que 
puedan tener los departamentos más cen-
tralizados (donde la información, y a veces 
la desinformación acerca de los clientes 
tiende a deslizarse de un lado a otro como 
la salsa en el plato de un pasajero de los 
ferrocarriles británicos). A mi entender, el 
público medio no es menos discreto que el 
trabajador social medio. En todo caso, la 
necesidad de repensar la práctica de la 
confidencialidad en el nuevo ámbito po-
dría contribuir a revitalizar la adhesión a 
ese principio. Tampoco tengo la impresión 
de que el peso actual de la acción «oficia-
lista» se encamine a la creación sistemáti-
ca de lazos de unión con otros grupos de la 
localidad. La opinión de que la acción so-
cial orientada a la localidad deba implicar 
el desarrollo de nuevas soluciones a pro-
blemas que a su vez reducirían la necesi-
dad de recurrir a procedimientos formal-
mente establecidos (sobre todo en lo que 
respecta a la salud mental y la atención in-
fantil) es una afirmación que aún no ha 
sido probada. Pero es plausible y podría 
ser verificada con una investigación de he-
chos debidamente guiada. Por último, no 
creo que un acceso más cómodo para los 
clientes acreciente el «bombardeo» de de-
mandas ni que vaya a representar una pre-
sión insoportable para el personal. 

Toda mejora de acceso crea siempre 
inicialmente un incremento en la demanda 
de servicios. Pero se trata de algo que tien-
de a nivelarse al cabo de un lapso de tiem-
po. La demanda se autorregula en res-
puesta a la incapacidad de un organismo 
para ofrecer un servicio ilimitado. Más 
aún, en un área en que los profesionales 
son conocidos personalmente, siempre les 
cabe la posibilidad de pedir que se deje de 
ejercer presión sobre ellos, lo que no les es 
posible a los burócratas anónimos o des-
conocidos. De hecho, uno de los argumen-
tos contra el sistema «patch» se basa en 
que podrían crear situaciones en las que la 
gente se sintiera animada a no plantear a 
las autoridades locales reivindicaciones 
que habría que hacerles. 

Por lo tanto, estaría de acuerdo con per-
sonas como Patrick Jenkin y Roger Hadley 
al decir que muchas de las críticas realiza-
das por los trabajadores sociales al siste-
ma de «patch» han demostrado una sin-
gular falta de imaginación en sus argu-
mentos. Hablan como si los equipos 
«patch» tuvieran que hacer frente a todo 

cuanto los actuales departamentos de ser-
vicios sociales tienen que llevar a cabo hoy 
en día e incluso más. Lo que ocurre es que 
el sistema «patch» implica un enfoque 
completamente nuevo. 

Mi primera reserva respecto del 
«patch» es que en realidad, sus defensores 
no logran aclararse en el tema de la exten-
sión y el coste del cambio que preconizan. 
Hablan retóricamente de cambio, pero no 
aciertan a concretar todas las implicacio-
nes organizativas del cambio que desean 
ver realizado. 

Un ejemplo bastante evidente de ello 
es la confusión imperante sobre el efecto 
de la introducción del «patch» en el per-
sonal y en los recursos necesarios. El pro-
fesor Hadley ha sido en muchos sentidos 
el más declarado defensor del «patch» y 
parece razonable tomar su modelo de 
equipo de «patch», el que desarrolló jun-
tamente con Me Grath y Hatch como el 
más cercano al modelo estándar que po-
seemos. Algunos informes que acaban de 
aparecer en la prensa especializada sugie-
ren que ahora pretende revisar sus ideas 
sobre las dimensiones del «patch» en res-
puesta a críticas semejantes a las que 
ofrezco aquí. Soy del parecer de que ello 
no es posible sin una drástica revisión del 
concepto mismo de «patch». Por lo tanto, 
voy a limitarme a su primer punto de vista, 
que es el más conocido. 

En su primer trabajo, Hadley considera 
que cada equipo «patch» debe servir a un 
área de 5-10.000 habitantes, digamos por 
término medio que a una población de 
7.000 personas por «patch». Se muestra 
bastante impreciso acerca del personal 
que debería tener cada equipo «patch». 
Pero describe toda una amplia serie de 
funciones. Cabe construir la imagen de lo 
que debería ser un equipo «patch» a partir 
de esta serie de funciones, teniendo en 
cuenta la necesidad de cubrir en casos de 
enfermedad, bajas y de puestos vacantes 
(aún en el caso de estar dispuesto a per-
mitir que se tracen líneas divisorias entre 
las distintas funciones). Así, pues, cabe es-
perar que el equipo incluya un jefe de equi-
po, un trabajadorsocial menos experimen-
tado, dos asistentes sociales, un organiza-
dor de servicios dom ic i l i a r i os ,  un 
administrativo a media jornada y un tera-
peuta ocupacional también a media jorna-
da. En el departamento de servicios socia-
les en el que trabajo, normalmente conta-
mos con el equivalente de cuarenta y siete 
puestos de jornada completa retribuidos. 
Si nos distribuyéramos en «patches», y 
cada uno de ellos atendiera a una pobla- 
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ción de 7.000 habitantes, necesitaríamos 
catorce equipos «patch» en la división. Si 
además de estos equipos seguimos te-
niendo un director de división a cargo del 
conjunto, un coordinador administrativo, 
un gerente/asesor para los servicios do-
miciliarios, los cuatro jefes de los equipos 
de asistencia social existentes en calidad 
de asesores puntuales y el pequeño equi-
po de tres trabajadores comunitarios, esto 
nos daría en total una plantilla de catorce 
personas retribuidas multiplicado por seis 
más diez, es decir, una plantilla de noventa 
y cuatro personas retribuidas. En otras pa-
labras, para utilizar el sistema «patch» tal 
como quiere el profesor Hadley haría falta 
doblar los niveles de personal retribuido 
ya existentes. 

Por supuesto, esto no es más que el co-
mienzo de los gastos. Para poderfuncionar 
como equipos «patch», el personal tendría 
que mudarse del actual emplazamiento a 
otra oficina (ciertamente más cara) que se 
halla en el centro de la ciudad, y habría que 
buscartres habitaciones alquiladas en cen-
tros de salud, y encontrar quince nuevas 
unidades para establecerse. Estas nuevas 
unidades requerirían un equipamiento mí-
nimo, tales como mesas, máquinas de es-
cribir y teléfonos. Asimismo habría un 
marcado interés por la computarización de 
los sistemas de archivo con una fuerte in-
versión en equipamiento de precio medio 
y en algún software potencialmente sofis-
ticado. El coste de todo esto probablemen-
te no pueda ser compensado a base de re-
cortes en la administración central. A la 
hora de llevar a cabo el proyecto, el cambio 
que defiende el profesor Hadley exigiría un 
fuerte incremento de los gastos de los de-
partamentos en un momento en que se les 
imponen restricciones financieras y mu-
cha gente (incluido, irónicamente el mis-
mo Hadley) se queja de su expansionismo. 

Cuando los entusiastas del «patch» pa-
san de realizar los experimentos a peque-
ña escala a replanteamientos mayores, en-
tonces es cuando se encuentran en la con-
fusión más desconcertante. Esto no es lo 
más importante, lo peor es que nos quie-
ren llevar a nosotros y al público a la mis-
ma situación. En mi opinión, estamos ante 
una reforma que se está vendiendo basán-
dose en una imagen que difícilmente po-
dría reproducirse en la práctica a una es-
cala más amplia. Esto debería ser suficien-
te para ponernos en guardia ante el hecho 
de que está sucediendo algo sospechoso. 

Creo que uno puede hacerse una idea 
de lo que está sucediendo simplemente 
analizando el modo en que los teóricos del 

sistema «patch» cargan de contenido ideo-
lógico la palabra «comunidad». 

Todo trabajador comunitario sabe que 
«la comunidad» no existe. Lo que existe es 
un gran número de redes reales y poten-
ciales y relaciones estructuradas. La «co-
munidad» como entidad capaz de tomar 
decisiones y emprender acciones es algo 
que surge sólo ocasionalmente, cuando de 
cara a una crisis, en un área geográfica-
mente cualquiera, un grupo determinado 
asume el papel de líder. Tales situaciones 
apuntan hacia otro posible significado de 
la palabra «comunidad», pero que resulta 
más prospectiva que descriptiva de la rea-
lidad empírica. 

Por otro lado, gran parte de la literatura 
existente sobre el «patch» sugiere que «la 
comunidad» existe y que su rechazo, el no 
reconocerlo constituye el mayor defecto 
de los departamentos de servicios socia-
les. Se dice que los departamentos se sien-
ten responsables, y en realidad son capa-
ces, de asumirtoda la carga de los «proble-
mas sociales» y de resolverlos. La acción 
de la «comunidad» se desalienta supues-
tamente por innecesaria, por amateur e in-
cluso peligrosa, en la medida que dificulta 
la eficiente labor del profesional. El estado 
de bienestar debilita la comunidad. Le sus-
trae alguna de sus funciones y le impide vi-
vir como debiera. (Este argumento es pa-
ralelo al que afirma que el gasto del Estado 
en servicios sociales debilita la economía, 
desviando el capital que se requiere para 
invertir en la industria productiva). Los de-
partamentos de servicios sociales son 
como cuerpos extraños que enquistados 
en el tejido de la «comunidad» lo debilitan 
y le producen la consecuente grangrena fa-
tal. Si se los extirpa quirúrgicamente (aun-
que sea parcialmente), «la comunidad» se 
recuperará y será capaz de resolver sus 
problemas. El sistema «patch» constituye 
esa operación quirúrgica. 

Opino que esto carece totalmente de 
sentido. En primer lugar, es incorrecto afir-
mar que los departamentos de servicios 
sociales sean extraños al conjunto de la so-
ciedad. Tanto en lo bueno, como en lo 
malo, son un reflejo, una proyección de la 
sociedad (por ejemplo, los cambios que se 
dieron en la práctica del salario social en la 
atención infantil durante los años setenta 
son más el reflejo de los cambios habidos 
en la opinión pública que de los avances 
producidos en el enfoque de la profesión). 
En segundo lugar, no es verdad que los de-
partamentos piensen que pueden hacer 
todo. Al contrario, es un hecho plenamente 
aceptado entre los departamentos que la 
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mayor parte de la actividad asistencial de 
nuestra sociedad se cubre a base de recur-
sos informarles provenientes de parientes, 
amigos y vecinos. Los sistemas bajo los 
que se racionan los servicios se basan más 
o menos explícitamente en esta premisa. 
(La cuestión que subyace al debate sobre 
el sistema «patch» es, por supuesto, a) si la 
tarea principal de los departamentos es la 
de tapar los huecos dejados por los servi-
cios informales y la provisión de las nece-
sidades básicas por parte de otras institu-
ciones estatales o la de apoyar otros ca-
nales y contribuir a su desarrollo, y b) 
dónde se encuadra la asistencia social de 
campo como profesión integrada en el de-
partamento dentro de una política de ob-
jetivos generales. 

La mayoría de la literatura acerca del 
sistema «patch» en el mejor de los casos 
sólo acierta dar una respuesta confusa a 
estas cuestiones. 

El cuadro que pintan los entusiastas del 
sistema «patch» es también poco realista 
en lo que atañe a la «comunidad» local. La 
localidad desempeña un papel en la vida 
social. Pero se trata de un papel restringi-
do. Reviste gran importancia para las per-
sonas de menos movilidad —ancianos, ni-
ños menores y madres—. La gente se de-
senvuelve por canales que no se limitan en 
absoluto a un ámbito local. Esto tiene es-
pecial validez en el caso de algunos grupos 
de personas que ocupan la mayor parte del 
tiempo de los trabajadores de los departa-
mentos de servicios sociales. Las familias 
acosadas por múltiples problemas a me-
nudo presentan una extrema movilidad 
dentro de la ciudad. La interrupción de las 
relaciones sociales y la imposibilidad de 
pagar la renta obligan a frecuentes cam-
bios de domicilio de donde se deduce que 
los contactos no se reducen a una locali-
dad determinada. Los jóvenes, al cons-
truirse su propia imagen, rechazan con fre-
cuencia su localidad de origen (o son re-
chazados por ésta) y buscan ámbitos de 
pandilla que rebasan los límites de barrio 
ámbitos relacionados con el tiempo libre, 
la moda y los gustos musicales. Las per-
sonas que adolecen de problemas cróni-
cos de salud y los discapacitados frecuen-
temente se buscan entre sí para brindarse 
ayuda y comprensión mutuas. Todos estos 
factores limitan fuertemente la relevancia 
de la localidad a la hora de la práctica del 
trabajo social. 

Aún cuando fuera relevante, existe el 
peligro de «transferir responsabilidades a 
la comunidad». Si esto significa ofrecer re-
cursos adecuados y apoyo a quienes ya su- 

ministran cuidados a la familia y a los ami-
gos por propia iniciativa, me parece per-
fecto. Pero tal política produciría (al igual 
que los modelos de equipos «patch» de 
Hadley) un fuerte incremento de gastos. En 
las actuales circunstancias, lo que sí creo 
que podría ocurrir es que la gente, en par-
ticular las mujeres, se vieran presionadas 
a aceptar más responsabilidad con menos 
recursos. De esta manera aquellos a quie-
nes se encomienda el «cuidado» de la «co-
munidad» tendrían que arrastrar no sólo 
sus problemas anteriores, sino también el 
enfado y resentimiento contenido de quie-
nes suministran el «cuidado». A este peli-
gro habría que añadir las relaciones infor-
males e individualizadas que crearan los 
sitemas «patch» que funcionaran adecua-
damente. Los trabajadores sociales no 
sólo se quitarían de encima una serie de 
problemas explicando a la gente que tales 
servicios no están disponibles, sino que 
además lograrían que se aceptase ese he-
cho mediante la utilización de su influencia 
personal. Tenemos algunas pruebas de 
ello en la práctica desarrollada en lo depar-
tamentos. Los trabajadores sociales que 
tienen niños bajo su responsabilidad y 
mantienen relaciones personales con los 
padres adoptivos a quienes en cierto sen-
tido consideran «suyos», son capaces de 
persuadirles para que se hagan cargo de 
los niños aún cuando tengan poderosas ra-
zones para negarse a ello. La responsabi-
lidad de los especialistas del servicio de 
adopción se halla a media distancia entre 
los padres adoptivos y los desesperados 
trabajadores sociales con niños en sus bra-
zos, si se quiere prevenir este tipo de ex-
plotación. Cuando ocurre esto, la explota-
ción de los padres adoptivos no sólo es éti-
camente inaceptable sino que resulta 
totalmente estúpida. Constituye segura-
mente la causa de la mayoría de los fraca-
sos en las adopciones, que todavía arrojan 
índices muy elevados. Este tipo de argu-
mentación recibe un tipo de respuesta bas-
tante aceptable en el caso de la adopción 
debido a que existe una legislación muy 
explícita en este punto y al elevado presti-
gio de los departamentos de atención in-
fantil. 

Quienes trabajan con personas de 
edad, enfermos mentales y minusválidos 
saben que también en su campo cabe apli-
car el mismo principio. Los entusiastas del 
sistema «patch» se muestran reacios a es-
cucharles. La falta de claridad sobre los 
costos del sitema «patch» (falta de claridad 
que yo considero deliberada), la escasa re-
levancia de la localidad como fuente de 
apoyo social, el peligro de que los siste-
mas «patch» establezcan relaciones per- 
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sonalizadas en las que la explotación de la 
buena voluntad de la gente resulta más fá-
cil y la crítica de los departamentos se hace 
más difícil —«todas estas cosas hacen su-
poner que el entusiasmo por el sistema 
«patch» es un movimiento ideológico que 
enmascara de alguna manera un recorte 
en los servicios»—. Al fin y al cabo, parte 
de la documentación sobre proyectos 
como el de Dinnington se relacionan ex-
presamente con la reducción en el nivel de 
recursos disponibles por la autoridad lo-
cal». Esta sospecha se hace más patente si 
se analiza la política social seguida desde 
la guerra. En aquellos momentos en que la 
economía toma un giro descendente 
(1967-9, 1974-6, 1979-81) es cuando preci-
samente el entusiasmo por las estructuras 
locales situaba su debate en primera línea 
de la agenda. La orientación local situaba 
su debate en primera línea de la agenda. La 
orientación local en la gestión de los ser-
vicios públicos no es únicamente un rasgo 
de la política conservadora. Tampoco me 
atrevía a afirmar que se trate únicamente 
de una estratagema en una cínica conspi-
ración. Pero resulta sumamente claro que 
tal enfoque es parte integrante de la estra-
tegia política social de los conservadores 
en la actualidad. 

Todo esto hace pensar que quienes 
abogan por los sistemas «patch» por mo-
tivos radicales deberían mostrarse más 
precavidos. A veces se impone la necesi-
dad de sentarse a la mesa con el diablo, 
pero se requiere el uso de cucharas de. 
mango largo. Lo que me resulta alarmante 
es el número de radicales existente en ser-
vicios sociales que quieren prescindir del 
uso de este tipo de cucharas. Me refiero a 
quienes conciben la acción localmente 
orientada en términos de objetivos y pro-
gramas más que como estrategias o inclu-
so tácticas. Hay muchas situaciones en las 
que tienen sentido, desde una perspectiva 
radical considerar el vecindario o su equi-
valente rural como la unidad básica de or-
ganización. Pero la decisión de actuar en 
este sentido en un caso determinado debe 
ser táctica. Son demasiados los trabaja-
dores comunitarios que parecen haberse 
convertido en víctimas de su propia retó-
rica populista y han llegado a ver la devo-
lución del poder a la pequeña localidad 
como un objetivo prioritario, por actuar te-
niendo en la mente un esquema muy dis-
cutible que supone que la sociedad consta 
de una federación de «comunidades» pe-
queñas y casi autosuficientes. Tal noción 
no es más que una variante de aquella 
mentalidad de campanario que es y ha 
sido siempre en el fondo una postura con-
servadora. Si por un deseo de contraste, se 

va a adoptar una orientación local por mo-
tivos puramente tácticos, merece la pena 
recordar, que esto significa no sólo cola-
boración con la derecha política sino tam-
bién abandono de la mayoría de los enfo-
ques que han contribuido a la consecución 
de las mejoras en la calidad de los servi-
cios asi mismo a los avances en el control 
democrático que han tenido lugar hasta el 
presente en los servicios sociales. 

Ante todo, a diferencia de la situación 
existente en otras áreas de la política so-
cial, como vivienda y planificación, las or-
ganizaciones de usuarios de servicios re-
lacionados con los departamentos de ser-
v i c ios  sociales han sido casi todos 
específicos y de ámbito general más que 
generales y de orientación local. Me vie-
nen a la memoria organizaciones como las 
de padres solteros, o padres adoptivos y 
de personas afectadas por discapacidades 
o las de sus familiares. Esto no es funda-
mentalmente un reflejo del centralismo 
burocrático de los departamentos. Los de-
partamentos de servicios sociales están 
más descentralizados ahora que los de vi-
vienda en los que la respuesta de los con-
sumidores se ha organizado fundamental-
mente en asociaciones de base estatal. La 
razón de la escasez de organizaciones de 
clientes orientados hacia lo local se debe a 
la problemática que abordan. En el caso de 
la vivienda se da una coincidencia a nivel 
geográfico (en la forma de la propiedad 
municipal) y una relación económica y de 
poder (entre inquilino y propietario). Tal 
coincidencia no se produce en la mayoría 
de los servicios sociales personales. Por 
otra parte, se da también el hecho de que 
la vivienda es una necesidad universal que 
la gente normalmente no tiene reparos en 
expresar. Sin embargo, las necesidades 
que llevan a las personas a ponerse en 
contacto con los departamentos de servi-
cios sociales, si bien son más generales de 
lo que comúnmente se cree, son algo más 
específicos y a veces conllevan la estig-
matización. En la práctica, los clientes que 
han escogido la acción colectiva como me-
dio de ejercer influencia en los departa-
mentos normalmente trata de hacerlo a 
través de sus propias organizaciones antes 
de buscar el apoyo de sus vecinos. Los lo-
gros de las organizaciones basadas en los 
usuarios a la hora de asegurar mejoras ra-
dicales en los servicios han sido muy limi-
tados, digamos, por ejemplo, que más li-
mitados que los de los movimientos de in-
qui l inos, que están por cierto menos 
consolidados de lo que se pudiera pensar. 
Pero ha habido logros. Y esos logros pro-
vienen de la adopción de estrategias que 
ejercen presión sobre los consejos muni- 
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cipales, directores y administradores de 
alto nivel. Cuanto han podido conseguir 
hasta el presente y podrían conseguir en el 
futuro quedará seriamente minado proba-
blemente por una descentralización radi-
cal de la toma de decisiones en los depar-
tamentos. 

grado de descentralización física ya exis-
tente (en mi propio departamento existen 
ciento cincuenta puestos de trabajo exce-
dentarios, hecho que crea problemas de 
comunicación interna a la gerencia y a los 
sindicatos). Un mayor incremento de la 
descentralización funcional debilitaría el 
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Asimismo la descentralización radical 
parece estar dispuesta a minar las organi-
zaciones sindicales que han crecido con 
pujanza en los departamentos desde que 
se implantaron por primera vez a comien-
zos de la última década. Ello ha requerido 
una cantidad de trabajo considerable y un 
movimiento de opinión. Tales organizacio-
nes han sido posibles gracias a que las per-
sonas que compartían una misma idea han 
sido capaces de trabajar en común ofre-
ciéndose mutua ayuda a la hora de consti-
tuir el núcleo de la organización sindical y 
también porque las nuevas perspectivas 
sindicales han cristalizado en reuniones a 
gran escala. 

La mayorfuente de debilidad de los sin-
dicatos de los departamentos ha sido el 

espíritu de liderazgo de los sindicatos o ca-
bría quizá la alternativa de que se le asig-
nara un papel de coordinación en lugar de 
la función de liderazgo lo que abriría las 
vías a la manipulación burocrática de sus 
miembros a través de los delegados sindi-
cales. En cualquier caso la organización del 
sindicato democrático quedaría minado. 
Sospecho que es significativo que haya 
tantos informes sobre experiencias 
«patch» que hacen hincapié en la coope-
ración de los funcionarios sindicales a la 
hora de aceptar rebajas en acuerdos pre-
vios, sistemas de calificación y procedi-
mientos de trabajo. 

El poder del personal organizado en 
sindicatos para ejercer influencia sobre la 
política del departamento no es necesaria- 
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mente algo positivo para los clientes. Pero 
me resulta sorprendente que tantos con-
cejales socialistas estén dispuestos a con-
denar «el mezquino egoísmo» de los sin-
dicatos existentes a nivel municipal, cuan-
do no aceptarían tales acusaciones en caso 
de que fueran formuladas por los conser-
vadores contra otras secciones del movi-
miento laborista. De hecho, la reforma pre-
tendía beneficiar a los clientes más de lo 
que el personal se ha figurado en las rei-
vindicaciones hechas en los departamen-
tos por NALGO, el mayor de los sindicatos 
representativos del personal profesional. 
En mi propio departamento, delegados 
sindicales generales y municipales en re-
presentación de los auxiliares domésticos, 
han hecho propuesta de cara a la mejora 
del servicio para los clientes y han ofrecido 
su total colaboración para su puesta en 
práctica. El hecho de que tales reivindica-
ciones hechas por NALGO y otros sindica-
tos no hayan tenido éxito siempre da la 
medida de su debilidad mejor que cual-
quier otro hecho. En la primavera de 1979, 
como consecuencia de las huelgas de los 
trabajadores sociales, parecía que muchos 
empresarios y directores estaban preocu-
pados por frenar las reivindicaciones que 
exigían cambios más fundamentales ofre-
ciendo dinero contante y sonante. Dado el 
confusionismo reinante en NALGO en lo 
que respecta a las huelgas a nivel nacional, 
no resulta extraño que la táctica funciona-
ra. La organización sindical potencialmen-
te es una fuente de cambios radicales por-
que rompe la autoridad cuasi-parental que 
los administradores intermedios parecen 
ejercer a veces sobre el personal social, 
mina el engañoso orgullo que crea el es-
tatus profesional en el personal y los iden-
tifica como empleados, y por último, esta-
blece nuevas relaciones entre el personal y 
el movimiento obrero en su conjunto y de 
esta manera asegura el acceso a una fuen-
te de poder de cambio. Un movimiento ge-
neralizado hacia el sistema «patch» pon-
dría en peligro este potencial. 

Un tercer peligro del sistema «patch» 
es que reforzaría algo que ha frenado nu-
merosos intentos de mejora o democrati-
zación de los servicios dentro de los depar-
tamentos, la hegemonía en su interior de 
la profesión de trabajador social. Los tra-
bajadores sociales no son los únicos pro-
fesionales de la acción social en los depar-
tamentos. Normalmente constituyen alre-
dedor del 5 % del total de la fuerza laboral. 

Aunque se trate de una minoría, las 
personas que cuentan con la experiencia 
de trabajo social de campo mantienen un 
fuerte control sobre los departamentos. 

BASW (Brittish Association of social Wor-
kers ha realizado una larga, exitosa y des-
tructora campaña para asegurar que sólo 
los titulares del CQSW (Certifícate of Qua-
lified Social Worker) lleguen a ser directo-
res. Dentro de los departamentos es co-
rriente que personas cuya única experien-
cia se refiera al trabajo social de campo 
tenga a su cargo otros profesionales a un 
nivel de administración de tercer, cuarto y 
hasta de quinto grado. Se considera que 
las demás profesiones, como mucho, es-
tán allí para servir a los trabajadores socia-
les. Las investigaciones han suministrado 
suficientes pruebas como para creer que 
esta ha sido la razón por la que se ha fra-
casado a la hora de desarrollar un adecua-
do trabajo social comunitario a escala sig-
nificativa. Mi impresión es que, además, 
constituye la causa de la inhibición a la 
hora de desarrollar enfoques más imagi-
nativos de cara a la organización de los ser-
vicios domiciliarios. 

Ahora bien, hay una cosa clara y es que 
por lo que se deduce de las actuales des-
cripciones de los sistemas «patch» su 
adopción generalizada no haría más que 
agravar este problema. 

Tanto las descripciones de las expe-
riencias reales como los modelos más 
ideales que aparecen en la literatura sobre 
el tema presentan al líder del equipo 
«patch» como alguien del CQSW que está 
al frente de otras personas de los servicios 
de campo. Evidentemente, toma en consi-
deración sus puntos de vista pero está al 
frente de elllos y se responsabiliza del de-
sarrollo del equipo y de su política. Esto 
me parece un desastre, tal como suena. En 
vez de continuar con el tema del trabajo co-
munitario (ya hay suficiente polémica so-
bre nuestra necesidad de autonomía en el 
trabajo social) voy a abordar el caso de la 
terapia ocupacional. Bastaría con dar un 
vistazo a algunos de los trabajos más ima-
ginativos que han sido realizados por los 
terapeutas ocupacionales en algunos de-
partamentos para ver con toda claridad el 
enorme potencial con que cuenta un buen 
servicio comunitario de terapia ocupacio-
nal de cara a los ancianos y a los minus-
válidos que —en números redondos— 
constituyen el grueso de nuestra clientela. 
Tal servicio no se desarrollará a no ser que 
se anime a los Terapeutas ocupacionales a 
quedarse en los departamentos con nive-
les retributivos razonables, posibilidad de 
hacer carrera y, sobre todo, una auténtica 
satisfacción en el trabajo. Un desarrollo de 
este tipo requeriría que los terapeutas ocu-
pacionales tuvieran mayores oportunida-
des para comunicarse entre sí abordando 
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temáticas profesionales más amplias den-
tro de los departamentos y por medio de 
cuerpos y boletines profesionales. La reor-
ganización en el sentido de los sistemas 
«patch» seguramente va a bloquear tal 
desarrollo y los boletines profesionales 
van a estar probablemente dominados 
como hasta el presente por los interés 
(muy importantes y perfectamente legíti-
mos) de los terapeutas ocupacionales con 
base en los hospitales. Un buen departa-
mento de servicios sociales debería ser un 
departamento de servicios sociales, y no 
un imperio del trabajo social. El sistema 
«patch» pone en peligro cualquier cambio 
que se oriente en este sentido. 

La hegemonía del trabajo social en los 
departamentos no es sólo una amenaza 
para las demás profesiones. Es una ame-
naza para el mismo trabajo social. Ante-
riormente he hecho referencia al tema de 
si los departamentos (y los trabajadores 
sociales existentes en ellos) están en pri-
mer lugar para cubrir las lagunas que de-
jan otras redes o para animar y asistir a 
esas otras redes. Los teóricos del «patch» 
optan claramente por esta segunda op-
ción. Consideran a los trabajadores socia-
les como administradores de un nivel in-
ferior. La idea del trabajo social concebido 
por propio derecho prácticamente se ha 
perdido. Aunque no haya nada intrínsica-
mente incompatible entre la organización 
de tipo «patch» y la práctica del trabajo so-
cial individualizado, hay una clara tenden-
cia en la literatura sobre el sistema «patch» 
a denigrar esa última actividad. Hay que 
ponerse en guardia ante esto. El trabajo 
social individualizado, bien realizado, no 
es sólo esencial para un determinado tipo 
de individuos vulnerables. Es además el 
elemento más radical en la práctica actual 
del trabajo social. 

Este último comentario tal vez entrañe 
una perversidad paradójica. Apenas hay 
espacio en este artículo para presentar una 
evaluación del trabajo social individuali-
zado, pero algunas observaciones básicas 
no pueden eludirse. Dejando aparte la 
cuestión todavía debatida de si el método 
de Freud era científicamente correcto (y, se 
impone portanto a cualquier radical), exis-
te el hecho de que el tipo de interacción en-
tre el psicoanalista y su paciente, la aper-
tura ante los posibles efectos de la explo-
ración y el alejamiento de cualquiertipo de 
enjuiciamiento, han hecho del psicoanáli-
sis un desarrollo explosivo y potencial-
mente liberador. (El poema de Auden a la 
memoria de Freud recoge con brillantez 
este aspecto). Su historia está jalonada de 
intentos por mantenerlo dentro de los lí- 

mites. El dispositivo básico para ello con-
sistió en la traducción del modelo reflexivo 
diádico que pudo haberse desarrollado en 
el psicoanálisis mediante una relación mé-
dico/enfermo, una traducción concebida 
desde el principio por el mismo Freud. 
Cuando el trabajo social comenzó a desa-
rrollar modelos de trabajo que derivaban 
de la teoría psicoanalítica, adoptó las peo-
res características del modelo médico. No 
sólo se trataba de una relación autoritaria 
establecida entre el trabajador social y el 
cliente, sino que se daba pie para pensar 
que algunos problemas derivaban del de-
ficiente desarrollo de los individuos (nor-
malmente por obra y gracia de sus ma-
dres) más que por la organización social a 
niveles más amplios. 

Ante esto, muchos trabajadores socia-
les de los setenta rechazaron los modelos 
tradicionales de estudio de casos e inten-
taron —como defensores o mediadores— 
asegurar mejoras en la red de servicios vi-
tales para los clientes. Afortunadamente lo 
bueno de estos desarrollos fue que no eran 
tan radicales como pretendían sus defen-
sores. Implicaban un enfoque injustifica-
damente optimista de la reforma social y 
tendían a ignorar todo ese área de interés 
que el trabajo social psicodinámico había 
abandonado primero y recuperado más 
tarde, y asimilado la formación de la jerga 
profesional. Resulta irónico el hecho de 
que la preocupación por la vida emocional 
de los clientes se considerase como un sig-
no conservador en el trabajo social, al mis-
mo tiempo que la izquierda, en el mundo 
exterior, era persuadida por el movimiento 
feminista de que había que subrayar tanto 
en lo personal como en lo político, la im-
portada de la toma de conciencia y el exa-
men mutuo de las experiencia personales. 

No es necesario que exista un compro-
miso o un equilibrio entre el enfoque psi-
codinámico y otra forma de abordar el tra-
bajo. Lo que se necesita es avanzar en el 
sentido de descubrir las necesidades rea-
les que el trabajo social inidvidualizado 
puede detectar asi como su radical poten-
cial de cara a la realización práctica de la 
común condición humana de trabajadores 
y clientes más allá de los roles socialmente 
determinados. En las conversaciones que 
como trabajador comunitario he manteni-
do con los clientes me ha parecido que 
eran más conscientes de este hecho que 
los trabajadores sociales que creen tener 
un talante radical. Cuando los clientes se 
quejan de los trabajadores sociales nor-
malmente lo hacen porque no consiguen 
resolverles las cosas. Es natural. Las que-
jas tienen que ser especificados si se quie- 

49 



re que alguien actúe sobre ellas. Pero 
cuando los clientes evalúan la labor social 
o hablan acerca de los trabajadores socia-
les que les gustarían o del tipo de trabajo 
social que sería de su agrado, sus puntos 
de vista coinciden mucho más con los me-
jores teóricos del trabajo social individua-
lizado que con los de los defensores del 
sistema «patch». 

Por lo tanto, creo que hay buenas ra-
zones para tener reservas sobre los siste-
mas «patch». A pesar de que la organiza-
ción «patch» en determinadas circunstan-
cias presenta ventajas, el movimiento 
resulta dudoso para una adopción gene-
ralizada. Después de todo, ya hemos pa-
sado por esto y el hecho de que el parale-
lismo no sea reconocido por la mayoría de 
trabajadores comunitarios sólo pone de 
relieve el índice de su ignorancia histórica. 
Al inicio de los años cincuenta muchos tra-
bajadores comunitarios compartían el en-
tusiasmo de determinados urbanistas en 
los que refería a la idea del barrio como 
unidad. Tal concepto tenía algunas seme-
janzas con el sistema «patch» en la medida 
en que implicaba también una organiza-
ción de orientación local siguiendo el prin-
cipio de «equilibrio social» y sugería líde-
res de clase media para las zonas obreras 
(si bien en aquellos días más austeros, se 
precozinaban residentes voluntarios en 
vez de jefes de equipo «patch» retribuí-
dos). Echando una mirada retrospectiva, el 
entusiasmo por la ideología de las unida-
des de barrio (en oposición a las ventajas 
prácticas de que las escuelas y las tiendas 
se hallasen a distancias realizables a pie), 
resulta ingenuo y hasta siniestro. Proba-
blemente ocurrirá lo mismo con el sistema 
«patch» de aquí a un par de décadas. 

No es que esté en contra del sistema 
«patch» como tal. En mi propia división he-
mos tenido a un mismo tiempo un traba-
jador social integrado en el sistema 
«patch» operando en estrecha colabora-
ción con uno de mis trabajadores comuni-
tarios y me hubiera gustado que aquella 
iniciativa se hubiera mantenido y desarro-
llado en aquellas circuntancias particula-
res, aunque mis colegas entre los jefes de 
equipo no estaban de acuerdo. Los siste-
mas «patch» tienen una modesta ventaja 
sobre las fórmulas de administración más 
centralizada. Ofrecen mayores oportuni-
dades para la cooperación con determina-
das instituciones, tales como delegaciones 
de vivienda (donde las haya), escuelas, 
centros de salud e iglesias (en cuanto ins-
tituciones para la organización de servicios 

voluntarios). Pero en contra de esto, hay 
que reconocer que no hacen nada para 
contribuir a la cooperación con otros ser-
vicios, como son los departamentos de vi-
vienda centrales, centros de salud mental 
o la mayoría de las instituciones de acción 
social no oficiales. Tampoco es cierto que 
la cooperación entre los profesionales re-
dunde siempre en beneficio de los clientes. 
Existen, por ejemplo, los problemas poten-
ciales y a veces reales derivados del en-
frentamiento entre los médicos y los fun-
cionarios correspondientes de cara a la ad-
misión obligatoria de algunas personas en 
cuidados psiquiátricos. Pero aún así, el sis-
tema «patch» puede facilitar algún tipo de 
«relación» que puede resultar útil. Tam-
bién parece probable que una buena or-
ganización de sistema «patch» reduciría al-
gunas de las actividades que consumen 
más tiempo y en las que tienen que ocu-
parse los trabajadores sociales, por ejem-
plo, viajes, la confección de documentos 
escritos para su transmisión dentro de los 
departamentos y el apoyo a clientes de-
pendientes que, podrían no tener ayuda en 
su entorno. 

Se dan algunas situaciones sociales en 
las que estas ventajas resultan de una im-
portancia crítica. Entre ellas incluiría los 
pueblos pequeños y los barrios de ciuda-
des sometidas a grandes cambios por tra-
tarse de zonas de nuevo desarrollo o en ex-
pansión. Merece la pena destacar, sin em-
bargo, que los dos primeros tipos de 
situación cada vez resultan menos comu-
nes por razones de mero desarrollo socio-
económico, mientras que los otros dos han 
dejado de ser habituales por las restriccio-
nes que ha impuesto el gobierno en la 
construcción de viviendas. 

Si bien las ventajas del sistema «patch» 
son modestas y responden mejor a unas 
situaciones que a otras, existen y deben 
ser tenidas en cuenta en la planificación de 
los servicios. El entusiasmo por el sistema 
«patch» es harina de otro costal —es una 
moda carente de consistencia, una ame-
naza para el potencial positivo existente en 
los departamentos, una capa de azúcar 
sentimental sobre la pildora monetarista 
de la restricción de servicios, casi un Tat-
cherismo de rostro humano. En este sen-
tido estoy en contra de él y creo que cual-
quier persona que no sea de las ideas po-
líticas de Patrick Jenkin y que se tome un 
tiempo para reflexionar sobre el tema aca-
bará por pensar como yo. 

Peter Baldock 
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La política actual en materia de servicios 
sociales (1) 

En un documento de gran interés, fe-
chado en 1980, un comité de expertos del 
Consejo de Europa definía los servicios so-
ciales como «todo organismo que tenga 
por vocación aportar una ayuda y una asis-
tencia personal directa a individuos, gru-
pos o comunidades, al objeto de integrar-
les en la sociedad a excepción de todos los 
servicios que se ocupan únicamente de 
asegurar cierto nivel de vida mediante la 
atribución de prestaciones en especie o en 
dinero». 

La excepción —«los servicios que se 
ocupan únicamente de asegurar cierto ni-
vel de vida»— explica mejor que la parte 
afirmativa la posición ideológica de los re-
dactores del informe. Su intención era evi-
dentemente subrayar el hecho de que los 
servicios sociales son o deben ser el con-
junto de instrumentos o mecanismos des-
tinados a contribuir a la integración social 
de todos los ciudadanos, que su vocación 
es universal por tanto y que, en conse-
cuencia, su finalidad exclusiva no se limita 
a la que tradicionalmente se les ha atribui-
do y que consiste en socorrer al indigente, 
proteger a la infancia abandonada y asistir 
a los ancianos y enfermos sin recursos. 

Todos los servicios sociales, en teoría, 
y en la práctica más unos que otros, han 
superado, en definitiva, la tradicional defi- 

(1) Este artículo expresa el punto de vista del 
equipo redactor del informe sobre necesidades socia-
les en Gipuzkoa y Bizkaia. 

nición de conceptos tales como necesidad 
y asistencia. «El trabajo social reposa», 
dice el mencionado comité de expertos, 
«sobre la noción fundamental de la res-
ponsabilidad de la sociedad frente a sus 
miembros necesitados». En las precarias 
condiciones de vida que han prevalecido a 
lo largo de la historia, esta misión era bas-
tante simple para ser claramente entendi-
da por todo el mundo. La necesidad con-
sistía en una ausencia manifiesta de recur-
sos materiales vitales; la asistencia era una 
medida destinada a contribuir a la super-
vivencia del interesado; ser ayudado im-
plicaba una posición de inferioridad en re-
lación a la persona que dispensaba la ayu-
da y el proceso se concebía más para 
perpetuar la pirámide social que para mo-
dificarla». 

En este proceso de modernización, el 
campo de actuación de los servicios socia-
les ha sufrido la misma transformación 
teórica que la operada en su día en el ám-
bito sanitario. En ese sentido, abarca un 
primer nivel de actuación, el tradicio-
nal,correctivo o terapéutico, que puede 
asociarse a las acciones curativas, —accio-
nes de intervención las definimos en este 
informe—, y que centra su actuación en in-
dividuos y grupos que deben hacer frente 
a dificultades particulares—en razón de su 
falta de recursos materiales, discapacidad, 
dificultades de adaptación, etc.— y, en un 
segundo nivel, cabría situar las acciones 
de tipo preventivo o de promoción que de-
ben producirse antes de que aparezca cual- 
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quier perturbación y que afectan funda-
mentalmente al entorno social —habitat, 
ordenación del ámbito y del tiempo de tra-
bajo, actividades recreativas, educación 
escolar y familiar, educación permanen-
te...—. 

En una línea similar, podemos retomar 
igualmente la esquematización de la ac-
ción social que, muy eficazmente a nuestro 
juicio, realiza Elie Alfandari. Esta autora de-
fine en los siguientes términos tres niveles 
de actuación en la acción social: 

— La acción «puntual», que trata los ca-
sos individuales. 

— La acción por «categorías», que se 
dirige a grupos de individuos (dis-
capacitados, ancianos...). 

— La acción «global», que actúa sobre 
el medio más que sobre los indivi-
duos y los grupos. 

No faltan, a pesar de la aparente racio-
nalidad del proceso de modernización, los 
analistas críticos de esta evolución de los 
servicios sociales y, se acepten o no a ni-
veles ideológicos o estratégicos las con-
clusiones a las que llegan, no cabe duda 
que marece la pena considerar algunos de 
los aspectos que ponen de manifiesto. 
Centrándonos en estas críticas o matiza-
ciones, se interpreta por una parte que la 
que hemos denominado fase de acción 
global, la que suele denominarse también 
fase de universalización de los servicios 
sociales, viene motivada porque coinciden 
en ella los intereses corporativistas de los 
técnicos, el deseo de los políticos de ren-
tabilizar al máximo, en términos políticos 
naturalmente, el coste de los servicios y la 
natural tendencia de la clase media a par-
ticipar progresivamente en el consumo de 
bienes y servicios públicos. Por lo que res-
pecta a los técnicos, éstos tendrían interés 
en desligarse del mundo de la marginación 
y de la pobreza, o en romper al menos la 
relación de exclusividad establecida hasta 
hace poco con el fin de prestigiar o reva-
lorizar su estatus a través del tratamiento 
de problemas de mayor complejidad téc-
nica y a través de su relación con colecti-
vos, con usuarios en definitiva, mejor con-
siderados socialmente, —y más numero-
sos también—. 

Junto al factor señalado, se menciona 
igualmente que la tendencia a considerar 
los servicios sociales como un derecho de 
todos los ciudadanos, y no como un medio 
exclusivo para paliar los problemas de co-
lectivos específicos, refleja el deseo de las 

clases medias de rentabilizar en su propio 
beneficio una parte de las detracciones de 
sus ingresos que realiza el Estado, resul-
tando evidente que dichas clases sociales 
constituyen la principal fuente de financia-
ción de los actuales sistemas de bienestar. 
Es cierto en este sentido, como se despren-
de de algunos estudios, que la clase media 
tiene una especial predisposición y aptitud 
de cara a la utilización de los servicios pú-
blicos que contrasta con las dificultades de 
las clases más desfavorecidas, a las que re-
currir a las ayudas públicas e incluso a los 
servicios públicos en general, les supone 
algo así como el reconocimiento público 
de situaciones que se asimilan al fracaso 
personal, además de otras cuestiones 
como la incultura administrativa diferen-
cial (2). 

Hagamos constar por ultimo la obser-
vación de algunos sociólogos que advier-
ten el interés del poder político en ampliar 
el colectivo de usuarios en busca de una 
mayor rentabilidad política. Autores como 
Guillemard creen ver incluso un intento de 
crear necesidades hasta incluso superfluas 
—si se tiene en cuenta sobre todo la exis-
tencia de colectivos con necesidades bási-
cas insatisfechas— pero que resultan so-
bre todo relativamente fáciles de cubrir a 
un bajo coste, cumpliéndose así la afirma-
ción de Edelman, según la cual el poder 
político busca la rentabilidad política a 
cambio de ofrecer beneficios simbólicos. 

Al margen de las consideraciones que 
puedan merecernos estas observaciones 
críticas acerca de la evolución de los ser-
vicios sociales, hemos de reconocer que 
algunos datos elementales dan pie a esas 
y otras desconfianzas. Concretamente los 
evidentes déficits en la atención de colec-
tivos que, en principio serían usuarios tra-
dicionales de los servicios clásicos —gran-
des inválidos, por ejemplo, enfermos men-
tales, deficientes sin trabajo, etc..— 
pueden inducir a pensar que determinados 
intentos de modernización a través de 
prestaciones nuevas y que no cabe consi-
derar como de primera necesidad —acti-
vidades recreativas para la tercera edad, la 
misma atención domiciliaria de personas 

(2) Incluso de cara a la enseñanza puede decirse 
que muchos trabajadores tratan de rehuir la red pú-
blica, al mismo tiempo que la clase media, sobre 
todo, e incluso la clase alta optan cada vez más por 
esa alternativa. No cabe duda, por otra parte, que los 
colectivos mejor informados tienden a utilizar servi-
cios de maternidad públicos, mientras que personas 
en mala situación económica siguen haciendo es-
fuerzos, importantes muchas veces, para utilizar es-
tablecimientos privados por un deseo de emulación y 
guiados por el pasado prestigio de este sector. 
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sin discapacidades graves...— son como 
mínimo superfluas. 

Por otra parte, es cierto que el optimis-
mo social generado por el desarrollismo 
económico dio por desaparecidos los pro-
blemas que se asociaban al subdesarrollo, 
el de la pobreza por ejemplo, y que en con-
secuencia se desmanteló por anacrónica 
una red de servicios —comedores socia-
les, dispensarios materno-infantiles, «go-
tas de leche»— que evidentemente no res-
pondían adecuadamente a las necesida-
des de la época, pero que en cualquier 
caso dejaron sin ninguna alternativa —al 
margen de la Iglesia— a los colectivos en 
situación más precaria. Se dejó atrás una 
tradición que padecía el estigma de su es-
pecialización y también en cierta forma el 
de su adscripción política, desaparecieron 
viejos términos como el de beneficencia en 
nombre de una filosofía que interpreta el 
acceso a los servicios sociales como un de-
recho del ciudadano, pero se diría que jun-
to con los términos se daban por desapa-
recidos también los clientes de los viejos 
hospicios y casas de misericordia, puesto 
que en muchos casos quedarían privados 
de alternativas. 

Hay que decir que el fenómeno que se-
ñalamos no es exclusivamente nuestro. En 
cualquier caso, la mayoría de los departa-
mentos de servicios sociales europeos se 
han visto sorprendidos por la pobreza 
cuando su magnitud resultaba ya política-
mente comprometedora y los sistemas de 
tratamiento clásicos habían sido desman-
telados por razones tanto ideológicas 
como programáticas, es decir, cuando los 
técnicos de los servicios sociales estaban 
ocupados en el diagnóstico de «sociopa-
tías» nuevas que exigían instrumentos de 
intervención mucho más sofisticados. 

Admitiendo lo razonable de la crítica, lo 
equivocado sería deducir que los servicios 
sociales deben realizar una nueva opción 
para replegarse en la exclusiva atención de 
sus clientes clásicos. No sería una opción 
razonable. De lo que se trata es de crear las 
estructuras de participación necesarias 
para que el ciudadano no tenga que adap-
tarse a las políticas sociales en cuya defi-
nición y desarrollo no ha intervenido. En 
ese sentido, cabe definir la tarea principal 
de los servicios sociales como el esfuerzo 
por hacer posible uno de los principios bá-
sicos de la animación sociocultural consis-
tente en que «la comunidad participe acti-
vamente en la definición de sus proble-
mas, de sus posibles soluciones y del tipo 
de intervención que precisa.» 

Los servicios sociales deben estar 
abiertos, en consecuencia, a la participa-
ción de todos los ciudadanos con el fin de 
que pueda establecerse en el seno de la co-
munidad un nuevo marco de relaciones 
que haga posible la acción preventiva a la 
que nos hemos referido, que favorezca el 
desarrollo de sistemas de ayuda mutua y 
sirva para la adecuada evaluación y jerar-
quización de los problemas que afectan a 
la comunidad. Dentro de esta línea de ac-
tuación, el papel principal de los técnicos 
de los servicios sociales consiste precisa-
mente en fomentar la participación y fa-
vorecer la igualdad de oportunidades evi-
tando que prevalezcan los intereses de los 
colectivos más capacitados para expresar-
se o para ejercer presión ante las institu-
ciones. 

Podríamos resumir lo anterior diciendo 
que la necesaria generalización de los ser-
vicios sociales no debe implicar su banali-
zación, y en ese sentido creemos que su 
primer objetivo debe consistir en hacer 
frente a los estados de necesidad más gra-
ves. 

Existe una conciencia cada vez más cla-
ra, sin embargo, de que limitándose a la lu-
cha tradicional contra la pobreza mediante 
los instrumentos clásicos, los servicios so-
ciales se convierten en paliativos inefica-
ces de problemas que vienen directamente 
determinados por los desajustes que se 
producen en ámbitos más amplios—mer-
cado laboral, por ejemplo— y por las polí-
ticas generales, sean económicas, urbanís-
ticas, educativas o sanitarias. Políticos, ad-
ministradores y técnicos de los «servicios 
sociales» no pueden limitarse a diseñar y 
aplicar soluciones totalmente condiciona-
das por las políticas que se definen en 
otros niveles y que, por si fuera poco, de-
terminan muchos de los problemas a los 
que tratan de hacer frente. 

Pero, incluso al margen de estas consi-
deraciones generales, la solución de los 
problemas que afectan a los sectores de 
población que tradicionalmente se han 
identificado con la demanda de servicios 
sociales —tercera edad, minusválidos, in-
fancia abandonada, etc.— reclama la inter-
vención de un marco referencial más am-
plio. Es por ello que en toda Europa, con 
mayor o menor intensidad, las estructuras 
especiales están entrando en una crisis 
irreversible. Planteada en un principio la 
integración en las estructuras generales u 
ordinarias como un derecho de los «colec-
tivos marginados», cada vez es más gene-
ral el convencimiento de que el rechazo, 
así como la consiguiente necesidad de 
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crear redes y servicios especiales, nace en 
muchos casos de la incompetencia de las 
estructuras ordinarias no sólo para solu-
cionar los problemas «especiales» de de-
terminados sectores, sino incluso para ha-
cer posible un armónico tratamiento de las 
necesidades que se plantea la población 
en general. 

En definitiva, lo que se ha podido ver es 
que favoreciendo el tratamiento segrega-
do o específico de problemas —que por 
otra parte la mayoría de las veces respon-
den a diferencias de grado más que de na-
turaleza—, lo único que se consigue es de-
morar y encarecer la solución que reclama 
la población en su conjunto. El ejemplo 
más claro lo constituye quizá el del trata-
miento educativo especial de los escolares 
con dificultades en el aprendizaje. Al mar-
gen de haberse demostrado la responsa-
bilidad del sistema educativo mismo en el 
origen del fracaso escolar, lo que queda 
claro es que el tratamiento especial, lejos 
de «curar» los problemas del escolar en di-
ficultades, —hubo un tiempo en el que se 
habla de pedagogía curativa—, lo que hace 
es legitimar la exclusión y hacer irreversi-
ble el fracaso. Pero además, el tratamiento 
especializado implica que no se acometa 
nunca la necesaria reforma del medio or-
dinario que queda privado, en primer lu-
gar, de unos ciudadanos que con el aporte 
de sus particulares experiencias enrique-
cen al grupo y, en segundo lugar, de unos 
medios técnicos y humanos que quedan 
reservados para los circuitos especiales. 

La especialización ha conducido por 
otra parte a una estructuración vertical del 
sector, lo que inevitablemente implica la 
descoordinación de las directrices políti-
cas y el desaprovechamiento de recursos. 
Una misma familia, e incluso un mismo in-
dividuo, pueden ser simultáneamente ob-
jeto de acciones administrativas indepen-
dientes, lo que como mínimo se traduce en 
una pérdida de rentabilidad económica. 
Para evitarlo, la legislación social europea 
trata en los últimos años de superar, junto 
a la ya aludida especialización, la sectori-
zación de servicios, que es, en el fondo, el 
origen del problema. Así pues, la tenden-
cia a la descentralización y a la regionali-
zación de servicios, hecho patente en Di-
namarca, Italia, Países Bajos, Noruega y 
Grecia, por ejemplo, y más recientemente 
en el estado con mayor tradición centralis-
ta, Francia, con la ley del 6 de enero de 
1986, coincide con el ensayo de un trata-
miento pluridisciplinar de los problemas, 
buscando su solución en el medio natural 
donde se producen, sin recurrir en lo po- 

sible a medidas especiales, prestando una 
atención prioritaria a los aspectos preven-
tivos y salvando las viejas contradicciones 
entre la acción pública y la iniciativa pri-
vada. 

Recorrer ese camino que en los países 
con políticas sociales más avanzadas pa-
rece irreversible, es sin duda difícl, pero 
también necesario. Este proceso de deses-
pecialización exige, en primer lugar, la su-
peración de los problemas políticos deri-
vados de la redistribución de poder, que 
sin duda implica la transferencia de dinero 
y competencias a los Ayuntamientos, ins-
tituciones administrativas que se erigen en 
el centro de la acción social. 

Exige, asimismo, luchar contra la natu-
ral desconfianza de ciertos movimientos 
asociativos y grupos de presión que ven en 
la integración el desmantelamiento de es-
tructuras especiales sin contrapartidas cla-
ras. No hay que olvidar, en efecto, que las 
estructuras especiales nacen en muchos 
casos ante la carencia de estructuras ordi-
narias o ante la incompetencia de éstas 
para atender a las necesidades de la pobla-
ción en general y de ciertos sectores en 
particular. En esta situación, y gracias al 
eficaz trabajo de presión de algunos colec-
tivos, las estructuras especiales se han de-
sarrollado, cumpliendo a menudo una fun-
ción de abaratamiento del coste del Estado 
de Bienestar, en gran parte porque el coste 
económico requerido, con ser elevado en 
términos relativos, resulta inferior al que 
exige la transformación de las estructuras 
generales a la medida de las necesidades 
de toda la población, incluida, naturalmen-
te, la que hace uso de los servicios especia-
les. 

Tampoco hay que olvidar la dificultad 
adicional que representa el que de ordina-
rio las acciones especiales, pretendida-
mente más técnicas y a veces más sofisti-
cadas, ofrezcan la posibilidad de una ma-
yor rentabilidad política. 

Es un hecho, por otra parte, que la aten-
ción de ciertos sectores de población a tra-
vés de servicios específicos alcanza entre 
nosotros un elevado nivel de calidad inclu-
so en relación a la que reciben sus homó-
logos en países más desarrollados, y no di-
gamos si comparamos con los estándares 
técnicos y económicos existentes en las re-
des ordinarias. Este hecho es especialmen-
te patente en Guipúzcoa, debido también a 
la especial eficacia de algunos movimien-
tos de presión que han encontrado el apo-
yo de la solidaridad colectiva para la pro- 
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moción de proyectos específicos de gran 
nivel de calidad. En estas circunstancias, 
una desespecialización sólo resultará via-
ble y socialmente positiva si se ponen me-
dios adecuados para apoyarla, lo cual no 
resulta siempre evidente. 

De cualquier forma, el protagonismo 
de lo específico sobre lo ordinario se da en 
mayor o menor medida en todas las socie-
dades en las que los servicios han sido pro-
movidos casi exclusivamente por la inicia-
tiva privada, atenta, como es lógico, a las 
necesidades propias a corto plazo, e inca-
paz de abordar la tarea de adecuación de 
las estructuras generales. En esta situa-
ción, el poder político, lejos de impedir po-
sibles desequilibrios, suele limitarse a se-
guir el camino trazado por la iniciativa pri-
vada con un sentido claramente 
paternalista y evitando la mínima transfor-
mación estructural. 

Ahora bien, si el prestigio de los servi-
cios especiales y la idea de que el trata-
miento específico de ciertos problemas al 
margen de las redes ordinarias es inevita-
ble han prevalecido en amplios sectores 
profesionales, hoy día existe un consenso 
prácticamente general sobre la necesidad 
de potenciar la integración en el marco de 
la vida colectiva de la comunidad y en los 
circuitos normales de educación, salud, 
ocio o trabajo. Por un lado, porque crece la 
convicción de que ése es un derecho irre-
nunciable de los colectivos llamados mar-
ginados, pero quizá sobre todo porque, 
ante la creciente demanda de servicios y la 
incesante creación de colectivos de nece-
sitados, existe una conciencia cada vez 
más clara de que el tratamiento de los pro-
blemas sociales —generados a veces por 
la propia incompetencia de las redes ordi-
narias— a través de medidas específicas, 
es decir, mediante la creación de ámbitos 
de vida especiales, puede resultar final-
mente tan difícil como la adecuada trans-
formación de las estructuras ordinarias. 

Junto a la descentralización y la des-
concentración de las medidas que exigen 
los problemas individuales y colectivos y 
el final de la fase de los tratamientos es-
pecíficos, hay que citar también el declive 
de las soluciones residenciales como uno 
de los hechos más destacables en la re-
ciente evolución de los servicios sociales. 
Toda una serie de alternativas a la institu-
cionalización, que muchas veces tienen su 
origen en soluciones espontáneamente 
halladas por la colectividad, hacen posible 
que las personas gravemente discapacita-
das que así lo desean puedan vivir integra-
das en su contexto sociocultural. 

Las modernas políticas de acción social 
se caracterizan, pues, por los siguientes 
rasgos: 

— Descentralización de los servicios. 

— Primacía de la integración frente a la 
sectorización y a la especialización. 

— Interés por la acción preventiva. 

— Desarrollo de acciones encaminadas 
a estimular la acción social espontá-
nea. 

— Desinstitucionalización. 

— Cobertura del conjunto de necesida-
des de la población, pero, más es-
pecíficamente, de sus necesidades 
más acusadas. 

Puede decirse, por otra parte, que estas 
líneas teóricas, aceptadas con más o me-
nos reservas por todos los estudiosos de la 
acción social, se materializan en tres he-
chos fundamentales en cuanto a la política 
de servicios: 

— Búsqueda de alternativas ligeras 
—de fácil implantación y bajo cos-
te— a los servicios especializados y 
residenciales, es decir, potenciación 
de las acciones de prevención y de 
promoción. 

— Adecuación del personal idóneo 
para llevar a cabo las actuaciones 
que exige una acción basada en la 
integración, el tratamiento de los 
problemas en el marco natural don-
de se producen, y el estímulo de la 
acción espontánea. 

— Existencia de unidades básicas y po-
livalentes de actuación que tienen 
porfunción el desarrollo de la acción 
comunitaria y la coordinación de los 
servicios sociales de un sector geo-
gráfico determinado, —servicios so-
ciales de base—. 

El pilar de la moderna concepción de 
los servicios sociales está, sin duda, en el 
tercero de los aspectos que acabamos de 
señalar. De ahí que convenga insistir con 
algún detalle especial en algunos aspectos 
relativos a los servicios sociales de base en 
esta introducción teórica. 

Se ha escrito mucho sobre los servicios 
sociales de base, las unidades básicas de 
acción social o servicios de asistencia pri-
maria, como les denominan algunos, evo- 
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cando la atención primaria básica o gene-
ral en la atención sanitaria. Se ha escrito, y 
hay que decir que también se ha hecho 
algo, aunque quizá a la manera del prosis-
ta de Moliere, sin una base teórica nece-
saria en este caso y sin una conciencia cla-
ra, por lo general, de que se estuviera ha-
ciendo. También hay que decir que 
muchos políticos y técnicos tienden a con-
siderar los servicios sociales de base como 
la panacea, la solución automática de to-
dos los problemas estratégicos, cuando en 
realidad no son sino un simple eslabón 
para el desarrollo de una determinada con-
cepción filosófica de los servicios sociales. 

En realidad, apenas si hay cosas claras 
en torno a los servicios de base. Así, por 
ejemplo, el tamaño del sector en el que de-
ben asentarse da lugar a módulos ligera-
mente variables según los países. En Fran-
cia, se define como una población com-
prendida entre 3.000 y 5.000 habitantes; la 
segunda cifra es la que suele retenerse en 
Italia, mientras en Gran Bretaña el tan de-
batido «patch» tiene un promedio de unos 
7.000. 

Mayor consenso existe, en cambio, 
acerca de que el profesional básico en la 
política de sector es el trabajador social. Su 
vocación polivalente —tan denostada por 
algunos sectores precisamente en razón 
de su «inespecificidad», «saben de todo y 
no saben de nada», suelen decir los críti-
cos— les hace especialmente aptos para 
asumir la tarea de orientación de la com-
pleja problemática que se plantea en un 
servicio de base. Esto último no debe ha-
cer pensar, sin embargo, que la orienta-
ción, tal y como normalmente se entiende 
al menos, sea la tarea principal del asisten-
te social polivalente de sector. En este sen-
tido, es innegable que, la mayoría de las 
veces con mucha razón, los servicios de in-
formación y orientación son interpretados 
por parte del usuario como un obstáculo 
en el camino hacia el especialista, que es 
quien resuelve realmente los problemas y 
que, también en muchos casos, los profe-
sionales de dichos servicios asumen la 
función de controles o filtros de la deman-
da y de elementos de disuasión. Desem-
peñan entonces, más que una función en-
caminada a orientar problemas, un papel 
de desviación o contención, como fórmula 
de protección del especialista. 

El papel del trabajador social de los ser-
vicios de base no es ése, evidentemente. 
Consiste más bien en analizar la demanda, 
coordinar y fortalecer ayudas, animar a ni-
vel de sector el trabajo comunitario sin 

sustituir los movimientos de solidaridad 
espontánea. Ello exige por parte del asis-
tente social un conocimiento exhaustivo 
de los recursos existentes en el sector. 

Profundizando en los aspectos anterio-
res, puede decirse que, en principio, el 
asistente social del servicio de base no tie-
ne responsabilidades ejecutivas. Propone 
más bien soluciones, tramita solicitudes 
de ayuda, estimula la participación indivi-
dual y colectiva de los vecinos y coordina 
las actuaciones de los profesionales del 
sector. Así, por ejemplo, no parece muy 
útil que la adjudicación de ayudas econó-
micas municipales se lleve a cabo desde el 
sector—puesto que la presión del entorno 
sería sin duda alguna excesiva—, aunque 
se acepta que deben informarse en ese ni-
vel y que, en cualquier caso, el asistente 
social polivalente debería disponer de un 
margen económico de maniobra para ha-
cer frente a situaciones de emergencia. Pa-
rece ser, sin embargo, que algunos exper-
tos, es el caso del informe Barclay en Gran 
Bretaña, recomiendan una mayor capaci-
dad de decisión para los trabajadores que 
deben enfrentarse directamente a los pro-
blemas de la comunidad. Ciertos grupos 
sociales hablan incluso de la necesidad de 
que los programas económicos de carác-
ter social se gestionen a nivel municipal. 

La polémica acerca de si el trabajador 
social de base debe constituir un eje autó-
nomo de la política social, con capacidad 
de gestión autónoma de los programas ge-
nerales, está pues presente en la actuali-
dad, habiendo argumentos tanto a favor 
como en contra. En principio, nuestra opi-
nión es que, en cualquier caso, la gestión 
descentralizada resultará siempre más be-
neficiosa para los usuarios de los servicios 
sociales, en especial si dicha acción se sus-
tenta en principios normativos generales y 
no en medidas graciables. 

El asistente social polivalente de sector 
puede ser, en función de diferentes facto-
res—como el tamaño del sector, los recur-
sos existentes en el mismo, el nivel de par-
ticipación, etc.—, un profesional adscrito a 
un servicio social determinado, incluso de 
un centro específico, o bien dedicarse de 
forma exclusiva al trabajo de sector. Esta 
segunda fórmula parece la más adecuada. 

La concepción del trabajo social de 
base que acabamos de diseñar plantea sin 
duda una serie de requerimientos para su 
óptimo funcionamiento más difíciles de 
satisfacer que los habituales hasta ahora. 
El más determinante es aquel que exige la 
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ruptura de barreras entre lo social, lo edu-
cativo, lo cultural y lo sanitario, pues es ob-
vio que la solución de un problema puede 
implicar la utilización de los recursos hu-
manos y materiales dependientes de dis-
tintas instancias administrativas. Así pues, 
el sector, el barrio, el pueblo, deben recu-
perar la utilización de instalaciones y ser-
vicios de cuya especialización en un tipo 
de clientela o en un uso determinado se 
deriva una infrautilización material, y lo 
que es más grave, se limita de manera de-
terminante en muchos casos el tipo de re-
laciones sociales a los que podría dar lugar 
una utilización más abierta. Las escuelas, 
sus instalaciones deportivas, sus comedo-
res, las casas de cultura, las bibliotecas, los 
hogares de jubilados, los ambulatorios, 
deberían contribuir a cubrir las necesida-
des globales de la población sin que ello 
fuera en detrimento, naturalmente, de la 
función concreta y específica para la que 
fueron creados. Ello supone, naturalmen-
te, la desburocratización de las institucio-
nes implicadas y el desarrollo del trabajo 
pluridisciplinario de los profesionales a su 
servicio. 

Considerar esta fórmula de utópica, sin 
embargo, es tanto como resignarse a dejar 
pendientes de solución gran parte de los 
problemas que afectan a la colectividad y 
renunciar sobre todo a cualquier tipo de 
acción preventiva, ya que la mínima acción 
coherente en ese sentido, implica necesa-
riamente la estrecha colaboración de los 
sanitarios, educadores, y demás profesio-
nales que actúan en el ámbito del sector 
con independencia de la rama o nivel ins-
titucional en el que administrativamente 
se hallen encuadrados. 

La defensa de la implantación de servi-
cios sociales de base, así como en general 
del modelo de servicios sociales descritos, 
no está, con todo, exenta de contradiccio-
nes. Ya hemos señalado anteriormente 
que los servicios sociales de base tienen 
como objetivos principales, a través de la 
descentralización, la universalización de 
los servicios y el estímulo de la acción co-
munitaria y la ayuda espontánea de los 
ciudadanos. También nos hemos referido 
a las reservas o actitudes críticas que sus-
cita el primero de los objetivos. Recorde-
mos que, en líneas generales, es el temor 
al «efecto Mateo» lo que hace sospechar 
de la universalización, es decir, que sean 
las personas más agresivas, las más capa-
ces o las más hábiles y no las más necesi-
tadas quienes se beneficien de los servi-
cios sociales al extenderlos a la población 
general, haciendo bueno, en definitiva, el 

vaticinio de que al que tiene se le dará más 
y abundará, y al que no tiene incluso lo que 
tiene le será quitado. Evidentemente, ese 
riesgo existe, pero no creemos que deba 
servir de pretexto para frenar la evolución, 
positiva en sí misma, de los servicios so-
ciales, aunque, eso sí, deben extremarse 
las medidas —estableciendo un buen sis-
tema de recogida y análisis de datos, fun-
damentalmente— para que sean cubiertas 
las necesidades siguiendo un orden de 
prioridades. 

Se critica, asimismo, desde muy dife-
rentes ángulos políticos, la sectorización 
territorial en núcleos de población reduci-
dos y, en parte también, la estimulación de 
la ayuda mutua porque supone «una inva-
sión de la vida privada de los ciudadanos» 
al propiciar el conocimiento de la vida ve-
cinal. Los «modernos» instrumentos de in-
tervención, —que implican como hemos 
dicho la desinstitucionalización y la deses-
pecialización—, y no digamos ya el recurso 
a la acción del voluntariado, pueden ser 
vistos, máxime en una época que quizá lle-
gue a caracterizarse por los recortes pre-
supuestarios, como un sistema de des-
mantelamiento de la acción específica que 
en su día supuso logros evidentes. En de-
finitiva, pueden interpretarse como un 
simple intento de abaratar costes, dejando 
como en épocas pasadas la solución de los 
problemas a cargo del contexto sociofa-
miliar de las personas necesitadas, aun-
que, eso sí, en nombre de la integración y 
con el despliegue de ciertos elementos de 
apoyo. 

En realidad, las referidas críticas, o si se 
quiere las sospechas críticas no carecen de 
fundamento. La moderna concepción de 
los servicios sociales, para empezar, no es 
tan moderna. San Vicente de Paúl ya puso 
en funcionamiento el sistema de familias 
sustituías remuneradas y sus Hermanas 
de la Caridad se dedicaron en sus inicios 
casi fundamentalmente a la atención do-
miciliaria de pobres y enfermos. Por otra 
parte, las primitivas diaconías eran, al pa-
recer, auténticos centros de acción social. 

Tampoco es casualidad, por otra parte, 
que también su defensa se lleve a cabo 
desde ópticas políticas opuestas. Gloria 
Rubial, refiriéndose concretamente a los 
«patch» británicos, afirma que «en el plano 
ideológico se ha manifestado una descon-
fianza hacia un sistema cuyos portavoces 
nacionales son políticos y académicos, 
principalmente de centro-derecha, pero 
apoyado dentro de los Departamentos por 
personal considerado radical. Algunos ven 
en la orientación local y el énfasis en la 
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ayuda mutua una manifestación de una es-
trategia conservadora: el "patch", aun con 
ideología progresista, lleva a la práctica as-
pectos de tal estrategia». 

Esta aparente contradicción, a la que 
hace referencia aquí mismo el artículo de 
Peter Baldock, ni es únicamente británica 
ni se ciñe exclusivamente al campo de los 
servicios sociales (3). Los movimientos de 
renovación pedagógica o los ecologistas 
más claramente sostienen principios que 
al menos en parte han sido propios de sec-
tores sociales claramente reaccionarios y 
en algunas de sus manifestaciones es pa-
tente la influencia de cierto idealismo rous-
seauniano. Pero en la práctica, hoy día, na-
die puede dudar del carácter progresista 
de tales propuestas sin que por ello deje de 
ser cierto que incluso los sectores más 
reaccionarios tratan de metabolizar o re-
cuperar parcialmente sus contenidos. 

En cualquier caso, al margen de cuál 
vaya a ser la ideología sobre la que se sus-
tente la futura organización de los servi-
cios sociales, las líneas de actuación ela-
boradas no parecen hoy por hoy técnica-
mente discutibles. Los usuarios deben 
participar al máximo en la definición de las 
estrategias más adecuadas para solucio-
nar sus problemas, las alternativas debe-
rían ser diversas, de manera que las opcio-
nes del usuario fuesen lo más amplias po-
sibles, los  servicios deberían tener 
dimensiones razonables, de manera que, 
sin olvidar la optimización de los costes 
económicos, fuese posible atender la de-
manda de una clientela preferentemente 
vecinal, y todo ello sin comprometer o 
comprometiendo lo menos posible la li-
bertad de decisión de quienes desde nue-
vas perspectivas técnicas e ideológicas ha-
brán de hacerfrente a los problemas socia-
les en un próximo futuro. 

 
(3) Efectivamente, la contradicción es sólo apa-

rente en muchos casos. La realidad de países en los 
que los servicios sociales tienen un carácter más uni-
versal demuestra que ciertas prestaciones, la aten-
ción domiciliaria concretamente, no sustituyen la ac-
ción familiar espontánea, sino que la estimulan. Por 

otra parte, es totalmente lógico que así suceda; las 
personas que no podrían hacerse cargo enteramente 
de sus padres ancianos, por ejemplo, y que tendrían 
que recurrir a su internamiento, pueden dejar de ha-
cerlo siempre que reciban un apoyo complementario 
institucional. 
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SOBRE IDEOLOGÍA 

Es sabido que las instituciones sociales 
desarrollan, al margen de su función prin-
cipal o manifiesta, otras de carácter subsi-
diario que a menudo no son explícitamen-
te reconocidas. Son muchos quienes en re-
ferencia al asilo, por ejemplo, precisan, 
que tan importante como su papel de re-
fugio y guarda de indigentes, es la función 
moralizadora que ejerce fuera de sus pa-
redes advirtiendo del destino que les es-
pera a las personas poco previsoras. 

En las páginas precedentes se señala-
ban posibles alternativas a las interpreta-
ciones habituales o a los discursos oficia-
les que suelen hacerse en torno a algunas 
de las modernas acciones en el campo de 
los servicios sociales. 

Queremos extendernos un poco más 
en esa tarea interpretativa que, en cierta 
medida, se podría definir como el análisis 
de la intencionalidad secreta o inconscien-
te de ciertas formulaciones —o como la 
búsqueda de la cara oculta de la luna si se 
quiere— tratando de descubrir hasta qué 
punto, esas acciones o formas de hacer, 
corresponden a concepciones políticas de-
terminadas. 

Este propósito de buscarle tres pies al 
gato —como pensará más de uno/a— re-
sulta especialmente difícil en un tiempo en 
el que precisamente todos los gatos tien-
den a ser pardos. 

¿Son todos /os gatos pardos? 
Existe el generalizado sentimiento de 

que, incluso en la teoría, y desde luego en 
la práctica, no se advierten matices dife- 

renciales importantes en las ofertas socia-
les de las diferentes opciones políticas. 

Vamos a tratar de analizar esta cuestión 
en un próximo número de Zerbitzuan mo-
nográficamente dedicado al tema. Por el 
momento, y de cara a centrar un futuro de-
bate, nos permitimos aventurar algunas 
consideraciones previas. 

En primer lugar habría que distinguir 
entre políticas sociales en la acepción más 
amplia del término—que abarca el ámbito 
de la educación, cultura, sanidad, vivienda, 
etc.— y el estricto campo que compete a 
los programas de Bienestar Social, dado 
que, limitando el análisis a este segundo 
aspecto, cabe la posibilidad de reducir ex-
cesivamente la realidad y deducir en con-
secuencia conclusiones equivocadas. 

En efecto, las acciones en cada uno de 
los dos niveles a los que hacemos referen-
cia, el general y el restrictivo, no tienen 
porqué estar positivamente relacionados, 
es más, en pura teoría una actuación polí-
tica global encaminada a satisfacer las ne-
cesidades de la población —en educación, 
empleo, sanidad, vivienda...— hace menos 
necesarias las acciones propias de los ser-
vicios sociales considerados en el sentido 
restrictivo, es decir, como instrumentos 
cuya finalidad básica consiste, precisa-
mente, en corregir los desequilibrios que 
origina el sistema. 

De hecho, muchos políticos que partici-
pan de la filosofía liberal, en la medida que 
tienden a subrayar la responsabilidad in-
dividual y niegan el papel protector y pro-
motor que la izquierda atribuye al Estado, 
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aceptan de buen grado, dependiendo de 
tendencias, situación económica, nivel de 
conflictividad social, etc., la referida fun-
ción paliativa ajustada al estricto marco de 
los servicios sociales especializados. Pero 
no es menos cierto que, amplios sectores 
de la izquierda, radicales o moderados que 
mantienen actitudes estéticas de cuando 
sus formulaciones eran más radicales, ob-
servan con desconfianza —a la que no es 
ajena la histórica adscripción político-reli-
giosa del sector— unas acciones cuya fun-
ción consiste en paliar, y en cierta medida 
disimular, las dramáticas consecuencias 
de un sistema esencialmente injusto. 

Tal y como formulan la cuestión los tra-
bajadores de los Departamentos de Bie-
nestar Social de los Ayuntamientos, pare-
ce evidente, en cualquier caso, que el con-
senso entre partidos es mayor en este 
sector que en otros, que en urbanismo o en 
hacienda por ejemplo, aunque la interpre-
tación del hecho presente variaciones sus-
tanciales. A juicio de muchos, ello se de-
bería a la ignorancia general, que va de de-
recha a izquierda, acerca del papel de los 
servicios sociales más allá de su utilidad 
puramente paliativa, y al escaso margen 
de libertad que permite a las corporacio-
nes el sistema de financiación y la presión 
directa de los ciudadanos. 

Se tiende a considerar también, dentro 
de ese contexto, que la comunicación en-
tre las cúpulas y cuadros de los partidos y 
los políticos locales es poco fluida, de ma-
nera que, en ocasiones, estos últimos des-
conocen incluso, y en consecuencia con-
tradicen, las iniciativas adoptadas en otras 
instancias. A fin de cuentas, parecen opi-
nar muchos trabajadores sociales, todo 
depende del talante personal del alcalde o 
del concejal responsable de área, de su ex-
periencia, sensibilidad y nivel de informa-
ción, sin que tenga demasiado que ver su 
adscripción política. 

Es indudable, en cualquier caso, que 
ciertos rasgos de nuestro panorama polí-
tico, comunes unos a los que caracterizan 
los sistemas democráticos occidentales, y 
propios otros de nuestra tardía homolo-
gación a dichos sistemas, pueden apoyar 
la hipótesis de la escasa diferenciación en-
tre las propuestas «sociales» de los parti-
dos. 

Esa sensación de que «todos son igua-
les» puede deberse a que la política actual 
gira en una órbita utilitario-pragmática en 
la que se da prioridad a la acción sobre la 
doctrina y a la experiencia sobre los prin-
cipios establecidos. En definitiva, la fata de 

interés por el color del gato, asegurada su 
capacidad para cazar ratones —recordan-
do una vez más el proverbio chino— puede 
hacer que finalmente todos parezcan par-
dos (1). 

Por otra parte los partidos políticos pa-
recen haber descubierto la alta rentabili-
dad política de las acciones desarrolladas 
en el sector. Es cierto que la derecha eu-
ropea y la norteamericana critican virulen-
tamente la filosofía del «estado de bienes-
tar» y que hacen lo que pueden por des-
montar estructuras que, en el caso de Gran 
Bretaña concretamente, han sido modéli-
cas durante mucho tiempo. Son varios los 
factores que explican que esto no sea 
exactamente así en nuestro caso. El desa-
rrollo de los servicios sociales es sinónimo 
aquí de modernización, de homologación 
con Europa y esas son aspiraciones de la 
mayoría de los ciudadanos con indepen-
dencia de que depositen su voto a la dere-
cha o a la izquierda. Tiene mucho que ver 
naturalmente con esta cuestión, el hecho 
de que la cobertura social sea todavía pre-
caria en términos comparativos, o que las 
tendencias del voto no estén todavía muy 
consolidadas en términos de derecha-iz-
quierda —en razón de la falta de experien-
cia política o de la interferencia de otros 
elementos propios como el nacionalis-
mo— lo que en definitiva contribuye a que 
las ofertas sean más ambiguas, más abier-
tas o menos consecuentes si se quiere, en 
el caso de la derecha particularmente. Con-
tribuye a esta última particularidad el des-
prestigio histórico, la mala conciencia de la 
derecha-derecha en este país, de la que ex-
plícitamente casi nadie osa declararse par-
tidario y que obliga a sus políticos a intro-
ducir elementos de progreso en sus dis-
cursos. 

Un amplio abanico de posibilidades 

El consenso político es prácticamente 
general en lo que se refiere a los aspectos 
cualitativos, es decir, en relación a las fór-
mulas de intervención. 

Hoy en día todo el mundo, de forma 
más o menos matizada naturalmente, está 
a favor de la integración, principio progre- 

(1) Este pragmático proverbio que importó de 
China el presidente González coincide con la afirma-
ción del también pragmático Willian James (1842-
1910), «en principios pragmáticos si la hipótesis de 
Dios funciona satisfactoriamente, es cierta en el am-
plio sentido de la palabra», que les pareció excesiva a 
honrados pragmáticos de la época entre ellos al joven 
Bertrand Russell. 
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sista donde los hubiera hace todavía una 
docena de años, y todo el mundo está tam-
bién en contra del internamiento, por 
ejemplo. Podría decirse, pues, que la de-
recha ha recuperado en gran medida el pa-
trimonio filosófico de la izquierda en este 
terreno. 

A otro nivel, sin embargo, el aludido 
pragmatismo al que indefectiblemente 
condenan por lo visto las responsabilida-
des políticas, hace que se den por buenas 
soluciones que hace poco, desde determi-
nadas opciones políticas, hubieran pareci-
do inaceptables. 

Las mismas personas que en su día ci-
taban a Gentis directamente del francés 
—«l'absurdité des institutions asilaires de-
vient de plus en plus evidente en méme 
temps que celles des institutions bour-
geoises» etc.— están dispuestas a aceptar 
hoy la necesidad de «psicogeriátricos» con 
toda naturalidad, en razón de que la reali-
dad se empeña en contradecir incluso los 
más nobles principios. Por otra parte, la 
crisis económica y el consiguiente incre-
mento de situaciones de necesidad, situa-
ciones de emergencia social se dice ahora, 
justifican ciertas fórmulas, o quizá sea más 
exacto decir liberan del prejuicio de tener 
que utilizarlas. Es así como la idea de crea-
ción de comedores sociales, por ejemplo, 
servicio que en la memoria colectiva sigue 
asociado todavía al dragón del hambre de 
Auxilio Social, va siendo cada vez mejor 
aceptada por políticos y técnicos indepen-
dientemente, insistimos, de su adscripción 
política. 

En realidad se está consolidando la 
idea de que, a priori, ninguna fórmula de 
actuación es rechazable. La tendencia ac-
tual consiste en abrir lo más posible el aba-
nico de la oferta a fin de ajustaría, lo más 
exactamente posible, a las necesidades del 
cliente. Puede haber personas que necesi-
ten que les hagan la comida en su casa, 
otras que se arreglan mejor con un «bono-
comida» o con una prestación económica 
y puede haber también casos que, de ma-
nera implícita o explícita, requieren el 
menú de un comedor social. 

En el intento de diversificar la oferta y 
de buscar alternativas a los servicios con-
vencionales, es habitual la recuperación de 
fórmulas del pasado, (los propios come-
dores sociales, asistencia domiciliaria, fa-
milias sustituías...), que al menos desde 
una perspectiva de izquierda podrían ser 
de dudoso pedigrí. Se trata en su mayoría 
de viejas fórmulas asistenciales recicladas, 
de soluciones comunitarias a las que se les 

incorpora un soporte técnico-económico 
que asegura su viabilidad. Lo interesante 
es observar que precisamente los sectores 
más progresistas, son los que con más en-
tusiasmo se afanan en el rescate y reciclaje 
de esas viejas fórmulas asistenciales, sin 
que al parecer les produzca el menor com-
plejo la posible coincidencia táctica con 
sectores reaccionarios. Quizá sucede aquí, 
como en el seno de otros movimientos de 
recuperación que denuncian las conse-
cuencias del proceso de industrialización y 
de urbanización, que se tiende a idealizar 
el pasado, el supuesto equilibrio entre el 
hombre y la naturaleza, el sistema de rela-
ciones sociales de un mundo rural cada 
vez más lejano y, en consecuencia, tam-
bién más añorado. 

Sea como sea, por añoranza, por inte-
rés, por despiste, o porque las cosas son 
asíy no pueden ser de otra manera, lo cier-
to es que las propuestas políticas, son, o se 
perciben, como poco diferenciadas. 

Algunas personas lo ven como un he-
cho positivo, como un signo de sensatez 
general (de pragmatismo), de estabilidad, 
de triunfo del sentido común. Me atrevo a 
opinar, sin embargo, que la actitud crítica 
es más generalizada. A la gente le gusta, 
nos gusta, que los modelos mantengan su 
coherencia, exigimos, con independencia 
de que vayamos o no a misa, que el cura, 
cumpla como cura, que el político de de-
rechas sea y parezca de derechas y que el 
de izquierdas sea de izquierdas en el fon-
do, y quizá sobre todo en la forma. 

En realidad tendemos a aplicar el mo-
delo deontológico como principio ético a la 
hora de enjuiciar las conductas de los po-
líticos, lo que equivale a decir que valora-
mos sus actos como buenos o malos in-
dependientemente de sus resultados, 
siendo así que ellos tienden a moverse, se-
gún Weber, y en esto al menos, habría que 
darle la razón, guiados por una «moral de 
responsabilidad» que les hace valorar los 
resultados prácticos más que la virtud in-
trínseca de sus acciones. 

Es cierto que la incompetencia crítica 
hace necesarias las etiquetas. Necesita-
mos saber de qué color es el concejal que 
ha hecho determinada propuesta para sa-
ber si es buena o mala, si es aceptable o 
hay que rechazarla. Sería mejor evidente-
mente, saber juzgary decidir en función de 
los actos, analizándolos de la manera más 
objetiva posible. Pero también es cierto 
que la trayectoria de una medida, es decir, 
la consideración de por quién y en qué cir-
cunstancia histórica ha sido utilizada pue- 
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de ser útil, como un dato más entre otros, 
a la hora de orientar nuestras actuaciones 
en una u otra dirección. 

Ayudas: ¿en especie o en dinero? 

Parece ser que hasta el comienzo de la 
segunda guerra mundial las organizacio-
nes de caridad occidentales, integradas 
mayontariamente por sectores bien pen-
santes de clase alta, se oponían a las me-
didas legales establecidas para ayudar a 
los pobres. Históricamente la pobreza ha 
sido conceptuada como mera consecuen-
cia de la incapacidad personal del afecta-
do, e incluso como justo castigo a faltas 
morales personales o familiares. Es lógico, 
en consecuencia, que las ayudas se limi-
tasen a lo mínimamente imprescindible 
para, en palabras de Luis Vives espíritu 
progresista de su época, «evitar el peligro 
de corrrupción moral y de alteración de la 
paz pública». Por haber, habría incluso su-
puestas razones teológicas que impedían 
combatir la pobreza y contra las que el mis-
mo Vives tuvo que argumentar enardeci-
damente (2). 

Pero además cuando las instituciones 
de caridad aceptan en última instancia so-
correr a los pobres, tienden a hacerlo siem-
pre en especie, es decir, en frutos o en gé-
neros y no en dinero. Esa actitud encierra 
en realidad un doble enjuiciamiento que es 
moral: a los pobres no se les puede dar di-
nero porque —de ahí nace precisamente 
su pobreza— no saben administrarlo; si se 
les da, tienden a dilapidarlo en vicios, por-
que es su catadura moral lo que les hace 
pobres. Además, hay que tener en cuenta 
como argumento adicional, que las entre-
gas en especie, se ven, lucen más que las 
entregas en dinero y lo que es más impor-
tante permiten un eficaz control de la po-
blación que se «somete» a ayuda «ence-
rrándola» en los espacios definidos por las 
instituciones asistenciales apropiadas. 

(2) Otros hay que quieren parecer teólogos, y por 
lo mismo nos citan algo del Evangelio, no parecién-
doles importante a qué fin o propósito se dijo, es a 
saber: que Cristo, Señor y Dios nuestro, profetizó: 
«Siempre tendréis pobres con vosotros». Pero ¿qué 
se saca de aquí? ¿No preijo también que había de ha-
ber escándalos, y San Pablo que habían de levantarse 
herejías? No socorramos, pues, a los pobres, ni evi-
temos los escándalos, ni resistamos a las herejías, 
para que no pareza que Cristo y San Pablo mintieron. 
Y Vives continúa «¡Oh Dios! digamos mejores cosas: 
no pronosticó Cristo que había de haber siempre po-
bres en nosotros, porque deseara esto... sino porque, 
conociendo nuestra debilidad y poco poder... y nues-
tra malicia... por eso nos anuncia que hemos de tener 
siempre pobres; lo mismo es de los escándalos». 
(Luis Vives. Del socorro de los pobres). 

Brel lo explica a su manera en una her-
mosa canción «la dame patronnesse» —la 
dama de la caridad sería la traducción— en 
la que nos cuenta cómo la dama en cues-
tión tricota jerseis en color caca de pato 
—cada de oca más exactamente— para re-
conocer a sus pobres en misa, y es asi 
como descubre que una de ellas se relacio-
na con un comunista. 

Roland Barthes (Incidentes) ve sentado 
en su terraza cómo dos viejas americanas 
se apoderan por la brava de un viejo gran-
dullón y ciego y le obligan a cruzar la cal-
zada. «Pero lo que este Edipo hubiera pre-
ferido», dice, «es dinero: dinero, dinero, no 
solidaridad». 

Aunque Barthes revolucionó la crítica 
literaria posiblemente sabía muy poco de 
servicios sociales. Sin embargo el aludido 
comentario ilustra la tendencia de cierta 
progresía a preferir la asepsia de la ayuda 
en dinero a la promiscuidad de otro tipo de 
intervenciones. 

Podría decirse que facilitar ayudas en 
dinero supone reconocer la libertad indi-
vidual de la persona, desligar la pobreza 
de la incompetencia personal, desterrar 
los juicios morales a los que anteriormente 
hemos hecho referencia. 

Es cierto que algunas veces se impone 
la ayuda material en especie. Al margen de 
las situaciones que requieren un trata-
miento difícil de organizar y sostener en 
términos racionales sobre una base indi-
vidual —sería el caso de la atención a los 
deficientes profundos por ejemplo— hay 
que tener en cuenta otras en las que no 
existen garantías de que el dinero sirva 
para los fines propuestos. Es por esta 
razón que en Francia se distribuyen 
periódicamente «colis», paquetes de 
alimentos cuidadosamente seleccionados, 
entre los viejos. Aunque muchos de ellos 
no los necesitan en absoluto, se asegura 
que otros acceden al consumo de de-
terminados productos de calidad necesa-
rios para su bienestar físico, ya que dadas 
sus especiales características psicológicas 
—su desmedida austeridad y espíritu aho-
rrativo entre otros factores— defícilmente 
se los permitirían aun en el caso de encon-
trarse en una buena situación económica. 

Quizá es más habitual, sin embargo, la 
situación opuesta, es decir, la de aquellos 
casos que siendo fundamentalmente eco-
nómico el origen del problema, se «solu-
cionan» mediante prestaciones no econó-
micas, a un coste muy superior a veces, al 
que necesitarían, el propio interesado y su 
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entorno inmediato, de recibir directamen-
te una ayuda monetaria. 

Son muchos y muy complejos los fac-
tores que hacen que las cosas sean así. 
Cuestiones de rentabilidad política —las 
primeras piedras, las cintas y tijeras inau-
gurales— intereses profesionales, las ins-
tituciones, cuerpos vivos, que como tales 
tienen un tozudo instinto de supervivencia, 
pero es sin duda fundamental el papel que 
juegan los factores ideológicos entre los 
que cabe incluir la tendencia a prejuzgar la 
catadura moral de las personas con nece-
sidades económicas, cuestión ésta a la que 
hemos hecho y volveremos a hacer refe-
rencia. 

Un análisis detallado de los mecanis-
mos de prestación de ayudas en general y 
de ayudas económicas en particular reve-
laría cosas interesantes en este sentido. 

Ya de entrada llama la atención el im-
portante nivel de fiscalización existente a 
la hora de conceder prestaciones, rigor 
que contrasta con la relativa laxitud en el 
control tributario de los colectivos de más 
elevados ingresos. Se nos dirá que todo ri-
gor es poco a la hora de controlar el gasto 
público, pero insistimos en que es cuestión 
de proporciones y de nivel de eficacia re-
lativa. Contrasta, en efecto, la cantidad y 
calidad de los controles que debe superar 
un jubilado para hacerse perdonar una 
tasa de recogida de basuras, con la relativa 
facilidad con que un dentista puede burlar 
el control de Hacienda, siendo como es ob-
via, la diferente rentabilidad económica 
que cabe esperar de uno y otro esfuerzo 
controlador. 

Es posible que el mayor grado de «vo-
caión. social» de los políticos y profesiona-
les implicados en el sector de los servicios 
sociales, en relación a la de sus colegas 
económicos, explique en parte estos he-
chos. También debe contribuir a ello el que 
la función pública de dar se sitúe general-
mente en niveles administrativos más cer-
canos al ciudadano, que puede así contro-
lar y exigir control, que la más compro-
metida f u n c i ó n  de cobrar. Pero 
probablemente interviene también la ma-
yor capacidad de defensa del dentista fren-
te a la práctica indefensión del solicitante 
de ayudas de emergencia y cómo no, el ca-
rácter discrecional de muchas prestacio-
nes y la posición de inferioridad en la que 
de hecho se sitúa quien solicita «ayudas» 
aunque tenga perfecto derecho a recibir-
las. 

Hemos heredado la preocupación de 
los viejos teóricos y legisladores por evitar 

el fraude, aquella obsesión que les hiciera 
escribir exhaustivos manuales tratando de 
distinguir entre la pobreza fingida y ver-
dadera (3). 

La lucha contra el fraude: los pobres fin-
gidos 

A todo el mundo le tranquiliza que, 
cuando un mendigo llama a su puesta, sea 
pan o ropa vieja lo que pida y no dinero, ya 
que así cabe la certeza de que se socorre a 
un pobre verdadero y no a uno de esos 
«mendicantes validi» de los que habla San 
Buenaventura, «gente que sin oficio, arte 
que ejecutar, servir, ni trabajar, andan 
ociosos, vagando por todas partes...» 

Tratándose de pobres y necesitados la 
presunción de inocencia no funciona. Ya 
se dolía de esto Luis Vives hace quinientos 
años cuando decía, «esto descubierto en 
algunos» —se refiere al fraude de los po-
bres fingidos— «a todos hace sospecho-
sos». 

En un estado de derecho se asume 
—con más convicción por unos que por 
otros— la posibilidad y el riesgo de que pe-
ligrosos asesinos anden sueltos, a cambio 
de evitar la posibilidad de que un inocente 
sea injustamente castigado. En esto de los 
pobres sucede lo contrario. El temor a la 
posibilidad de que un falso pobre se haga 
con una ayuda a la que no es acreedor, 
obliga, generalmente, a extremar los trámi-
tes burocráticos, encareciendo y dificul-
tando los trámites administrativos y por 
encima de todo, tiene como desgraciada 
consecuencia el perjuicio moral y material 
que causa a muchos necesitados. 

Debe ser el influjo de la abundante li-
teratura picaresca española lo que hace 
que estemos tan alertados ante el timo. 
Por otra parte, se diría que nada nos mo-
lesta tanto como ser engañados por quien 
es víctima del infortunio. En el caso de la 
Administración ni tan siquiera le sirve de 
consuelo saber que el timo de los pobres 

(3) Lallemand divide los falsos pobres de la Edad 
Moderna en cuatro grandes grupos: 1. Soldados li-
cenciados o desertores. 2. Vagabundos o nómadas; 
adivinadores, gitanos, etc. 3. Simuladores de enfer-
medades. 4. Los falsos padres que explotan a sus su-
puestos hijos. Pedro José Ordóñez refiriéndose en 
concreto al grupo de vagabundos decía entre otras 
cosas que «viven como bárbaros, pues ni se sabe, ni 
se ve, que oigan Misa, confiesen ni comulguen (...) A 
los hijos en naciendo, los estropean y hacen lisiados, 
cegángoles a veces, y usan de inhumanidades y 
transformaciones», se supone que con el fin de ob-
tener ayudas, naturalmente. 
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fingidos debe representar una mínima par-
te del fraude general que pacientemente 
padece y soporta, es decir, el chocolate del 
loro, o que los falsos pobres sólo son fal-
sos dentro de una muy restrictiva defini-
ción de la pobreza. 

Es curioso observa por otra parte que el 
liderazgo en la lucha contra el pequeño 
fraude ha sido asumido, muchas veces, 
por políticos y profesionales de izquierda 
obsesionados por aplicar su estricto senti-
do de la política social en el pequeño y es-
pecífico área de poder en el que se les per-
mitía hacerlo. 

Pero nunca se insistirá suficientemente 
en el hecho de que no sólo la pobreza fin-
gida se considera como fraude, la pobreza 
sin más, la auténtica, es difícil de recono-
cer y aceptar por quien no la sufre. No se 
cree en ella, se diría que a quien goza inclu-
so de un precario bienestar le es difícil ima-
ginar una situación de desvalimiento total 
en la que la persona no puede recurrir a na-
die ni a nada. Se acepta claro, la existencia 
de ciertos casos extremos y limitados, 
pero en cualquier caso se tiende a consi-
derar que el propio individuo afectado no 
está libre de responsabilidad (4). 

No es de buena educación indagar 
acerca del destino de un préstamo cuando 
lo pide un amigo, pero mucha gente que 
así lo entiende no dudaría en hacer reco-
mendaciones morales sobre su uso a la 
hora de dar limosna a un pobre. Subyace 
en ese proceder una actitud paternalista 
propia de un pasado ya superado, pero cu-
yas reminiscencias son fáciles de hallar to-
davía hoy en las relaciones que establece 
la Administración con los demandantes de 
prestaciones sociales. De hecho incluso 
cuando éstas son legales o retributivas 
tienden a concederse demasiadas veces 
con cierta prepotencia y a recibirse con 
agradecida humildad, como si en la rela-
ción no mediara la obligación de una parte 
y el derecho de la otra. 

Por otra parte, en la medida en que, 
como ya hemos señalado anteriormente, el 
fracaso económico y social se siguen atri- 

buyendo, al menos inconscientemente, a la 
incompetencia personal, cuando no a la fal-
ta de rectitud moral, existe un claro temor 
a que las prestaciones sociales, máxime 
sin son generosas, contribuyan a la des-
motivación de una buena parte de la po-
blación que supuestamente pretendería vi-
vir a costa de las ayudas públicas. 

Es así cómo políticos y administrado-
res, que en teoría no están en absoluto 
adscritos a los principios ideológicos de 
una Thatcher por ejemplo, hablan del ries-
go de constitución de una nueva clase o 
casta de rentistas, refiriéndose a quienes 
sobreviven o pretenden sobrevivir de es-
paldas al trabajo, especializándose en re-
cabar ayudas de instituciones públicas y 
privadas. 

Esta desconfianza ante las personas 
que, como resultado de la crisis económica 
se ven marginadas del proceso producti-
vo, se parece mucho a la actitud que pone 
en duda la laboriosidad de los habitantes 
de países subdesarrollados y, que valoran-
do más los factores individuales que los 
estructurales tiende a explicar la pobreza 
del tercer mundo por la ociosidad de sus 
habitantes (5). 

Tendríamos pues, por un lado, la ten-
dencia a menospreciar al necesitdo, a res-
ponsabilizarle de su suerte, o de su falta de 
suerte más bien, y por otra parte tendría-
mos también la natural inclinación del ad-
ministrador a funcionar como si el dinero 
que administra fuera suyo y las prestacio-
nes sociales que concede, fruto de su mag-
nanimidad. 

Una forma de ver las cosas que sigue 
más ligada de lo que quisiéramos a un pa-
sado en el que, como reza el emblema de 
los Mendoza castellanos, se consideraba 
que «el dar es señorío, y el recibir es ser-
vidumbre». O sea que bien podría ser 
nuestra pobre tradición democrática el fac-
tor que explicase algunas coincidencias 
políticas en el tratamiento de los proble-
mas sociales. 

Saizarbitoria 
 

(4) El Social Service Rewiew de la Universidad de 
Chicago de diciembre del pasado año —volumen 61, 
número 4— publica un interesante trabajo sobre las 
actitudes de los trabajadores sociales ante la pobreza. 
En él se advierte que en veinte años ha aumentado 
enormemente la proporción de trabajadores que opi-
nan que las causas de la pobreza son socio-estructu-
rales pero los hay todavía que las atribuyen a factores 
individuales, un 10 por ciento en 1984. A saber qué 
resultados se obtendráin recabando la opinión de 
profesionales con menos conocimiento del proble-
ma. 

(5) Negándose a ver que la laboriosidad de esta 
gente crece cuando emigran a países desarrollados y 
se les abren perspectivas de vida de las que carecían 
en sus tierras de origen. Es corriente la interpretación 
moral de comportamientos que obedecen a rigurosas 
leyes económicas como la de la propensión marginal 
al consumo y al ahorro, por ejemplo, que biene a 
explicar cómo los pobres tienen más tendencia a 
gastarse la última peseta que ganan en vino, 
mientras que los ricos tienden a invertirla, a guardarla 
o a evadirla según estén los tiempos. 
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ZAINKETA-KONTSEILUAK 

UDAL MAILAKO GOBERNU ESTRATEGIA 
ADINEKOEN MESEDETAN 

Jubilatuek bizimodu aktibo, bere esku-
ko eta zentzudun bat izatea, udalek eskain-
tzen dituzten zerbitzuen zer-nolakotasuna-
ren baitan daude neurri handi batean. 
Zerbitzu hauek ez dira soilik etxera eta gi-
zarte-zerbitzuak izatera mugatzen, baizik 
eta garraioa, hezkuntza, liburutegiak eta 
beste aisia-zerbitzu batzu ere izan behar di-
tuzte beren baitan. Baina zer neurritaraino 
izaten du udal politikakadinekoen ikuspegi 
korporatiborik bere pol i t ika diseina-
tzerakoan? Lehentasuna izan behar duen 
talde bezala hartzen al dira, ala murrizketa 
finantzarioak daudelarik, sakrifiziorik han-
dienak eskatzen zaizkion talde bezala ez ote 
da ikusten? Zer neurritaraino uztartzen ote 
ditu udal politikak programak diseina-
tzerakoan sentiberatasuna eta adinekoei 
kostuz efektiboak diren zerbitzuak? 

Ondoren laburbildu nahi dugun azter-
keta Londresko Adinekotzeari buruzko 
Zentruak eta Udal Gobernuen Ikerketarako 
Institutuek elkarrekin burutu duten bilketa 
eta gogoeta lanean oinarritzen da. Lehen 
atalean, alor desberdinetan egiten direnen 
berri ematen du, eredutzat har daitezkeen 
ekimenak eskaintzen ditu eta berehalako 
etorkizunaren aurrean politika bat garatu 
eta erabakiak hartzeko oinarriak ematen 
ditu. 

Bigarren atalean, udalek adinekoen 
bizi-kalitate eta mailari nola eutsi diezaio-
keten aztertzen da, garraioa, plagintza, ai-
sia eta polizi zerbitzua segurtatuz. 

Hirugarren atalean, adineko ahulen ka-
sua aztertzen da eta berauei laguntza, ja-
naria, zainketa orokorra nola eskaini behar 
zaien eta azkenik, udalaren barneko sail 
desberdinen koordinazioaz hitzegiten da 
eta udalak eta beste agentzia batzuren ar-
tekoaz. Lankidetza estua eta plangintza es-
trategiko zehatzik gabe inola ere ezin dai-
teke jubilatuen aldeko zerbitzu eginkorrik 
antolatu, baliabide mugatu eta eskasei 
ahalik eta etekinik handiena atera beharra 
dagoela kontutan hartzen bada. 

I. ZERBITZU-PREMIAK ETA MUGAK Udal 

gobernuaren eginkizun estrategikoa 

Udal gobernuak hainbeste arazo eta 
hain dirutza mugatua duenean, talde jakin 
baten alde politika bat nola diseinatu behar 
den esaten hastea, agian zenbaiti lekuz 
kanpokoa irudituko zaie, baina behar bada 
zentzu gehiago ikusiko zaio proposamen 
honi, baldin eta kontutan hartzen bada 
udal-gobernu askoren aurrekontuarentzat 
krisi-iturri nagusienetakoa dela adinekoei 
buruzko politika. Ingalaterra eta Galesetik 
irten gabe, eta 1985ean, 65 urtez gorako 
100.000 pertsona baino gehiago bizi ziren 
udal agintzaritzak babesturiko egoitzatan. 
Urtero 80 milioi etxe-laguntzako ordu 
eskaintzen dituzte gizarte-zerbitzuetako de-
partamenduek eta 40 milioi otordu bana-
tzen dira gurpil gainean. 

1978ko datuei bagagozkie gizarte-gas-
tuaren heren bat adinekoentzat zen eta 75 
urtez gorako pertsonei eskainitako gizarte- 
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laguntzazko zerbitzuak laneko adinean zeu-
denei eskainitakoak baino zazpi aldiz han-
diagoak ziren. Areago oraindik, osasun-
zerbitzuei dagokienean, zerbitzu-kostuak 
buruko hiru aldiz handiagoak dira 65-74 
urte bitartekoentzat, eta sei aldiz handia-
goak 75 urtetik gorakoentzat, 16-64 urte bi-
tartekoei eskaintzen zaizkien zerbitzuen 
kostuekin alderatuta. Gizarte-zerbitzu per-
tsonalaren kasuan berriz, zifren konpara-
keta oraindik harrigarriagoa gertatzen da: 
adinekoen bi talde horitarako sei aldiz eta 
hogeitasei aldiz handiagoak gertatzen dira. 
Egia da, azken aldi honetan egonkoitu egin 
dela gastua 65-74 urte bitartekoen taldean, 
baina laster desorekatuko da egoera hau 
izugarri hazten ari den 75 urtetik gorakoek 
osaturiko taldeal izango dituen gastuekin. 
Gaur egun erakundeen baitako politika 
arindu eta komunitatearen baitan zama 
ezarri nahi den une honetan, udal agintari-
tzaren zerbitzuek osatu behar dute politika 
berri honek etxe-mailan eskaini beharreko-
tzat jotzen duen laguntza. 

Beraz, bistan dago, diru-murrizketak 
sortzen dituzten arazoen aurrean adine-
koen populazioaren premiak funtsezkoak 
gertatzen dira. Egoera eta arazo hauetan 
udal agintariek zer egin behar duten argi-
tzea du helburu ondorengo ikerketa honek. 
Helburua ez da dagoneneko aski korapila-
tsua den egoera bati nekez burutu daitez-
keen gomendio barriak eranstea, baizik eta 
finantzen murrizketaldi honetan eginga-
rriak diren politikak eskaintzea, eta etorki-
zunari begira dauden aukera posibleak 
arakatzea. 

Lehen esan denez, ikerketa hau Birmin-
gahmeko Unibertsitateko Udal Gobernuen 
Ikerketarako Institutuak (institute of Local 
Government Studies) eta Adinekotzeari 
buruzko Politikarako Zentruak (Centre for 
Policy on Ageing) 1981 eta 1984 urte bitar-
tean burutua izan da. Lanaren oinarrian. 
Alan Norton eta Bryan Stotenek 1978-1980 
bitartean, udal agintariek adinekoen pre-
mien aurrean diseinaturiko politika-doku-
mentuen gain egin duten azterketa dago. 

HAMAR MILIOI PERTSONA 

Azken hamabost urteotan aldaketa na-
barmena gertatu da populazioaren adin-
egituran. Dagoeneko adinekoak direnen-
tzat bizi-itxaropena asko aldatu ez bada 
ere, higiene publikoan, elikaduran eta in-
gurugiroko baldintzetan izan diren 
hobekuntzei esker, gaur jende gehienak ju-
bilatu eta gero bizirik irautea espero lezake 
nahikoa berandura arte. «Adineko» hitza 

pertsona jubilagarria adierazteko erabil-
tzen badugu, 1981eko zentsuaren arabera. 
Britainia Haundian populazioaren % 17.7 
zen. Aipaturiko definiziaren arabera. 
% lOean ugaldu da adinekoen populazioa 
1971etaik honakoan eta honek eragin na-
barmena izan du gizartearen oreka sozial 
eta ekonomikoan. Espero da zifra edo ko-
puruak datozen 20 urte hauetan estabiliza-
turik geratuko direla, baina premiaren ore-
ka atergabe aldatzen ari da taldearen ba-
rruan, 75 urte eta gehiago dituztenen 
taldea % 18an haziko da hemendik men-
dearen bukarea bitartean, eta 85 eta gehia-
go dituztenean taldea ia % 50 ugalduko da. 
Hamarkada honen amaierarako, 75 urte 
eta gehiagoko pertsonak populazioaren 
% 15 izango dira. Garai berean, 65-74 bi-
tartekoak % 13an urrituko dira. Oso adine-
koen kopurua mugatua gertatzen bada ere 
gazteagoen kopuruekin alderaturik, ia era 
guztietako eritasun eta ezintasunak ere 
ugaldu egiten dira adinarekin. Mugikorta-
sun mugatua, inkontinentzia eta demen-
tzia dira pertsona asko erasaten dituzten 
ajeak.75 urtez gorakoen % 60k adierazi du 
gaixoaldi luzeak, ezintasuna edo ahulezia-
ren menpean daudela.85ez gorakoen 
% 20ari ohera eraman behar zaio janaria 
eta % 51 ez dira gauza beren buruak baina-
tzeko. 1981 eta 2001 bitartean, bainatzeko 
eta garbitzeko laguntza beharko duten per-
tsonen kopurua 175.000taraino haziko da; 
laguntza gabe irtetetik izango ez dutenak 
263.000 izango dira, laguntzarik gabe ohe-
ratu eta jaikitzeko gauza izango ez direnak 
50.000 izango dira eta laguntzarik gabe es-
kiilaretan igo eta jaitsi egiteko eragozpenak 
izango dituztenak 170.000 inguru izango 
dira.80 urtez gorakoen artean bostetik bat 
aurrez aipaturiko sailetakoren batean aur-
kituko dela segurtatzen dute ikerketek. 
Guzti honek osasun eta gizarte-zerbitzuen 
eskaria asko gehituko du. 

Adinekoentzako zerbitzuen eredua 

Politika egiteko beharrezkoa da per-
tsonak taldeka banatzea edo sailkatzea. 
Modu askotara egin daiteke hau, baina era-
rik praktikoena dependentzi gradua naur-
tzea izaten da-eguneroko zereginak buru-
tzeko duten gaitasuna, edota beraiek buru-
tzeko behar duten laguntza. Udal eta 
estatu-mailako ikerketek eskala desberdi-
nak erabili izan dituzte dependentzia neur-
tzeko eta mailakatzeko. Hain ezaguna den 
Stockporten 1975eko ikerketaz baliatu dira 
estudioaren egileak eta beronek sei 
dependentzi talde berezten zituen, nahiz 
eta hemen bost taldetara mugatu dituzten 
lanari hobeki zetorkiolako. Bestalde kate- 
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goriak zertxobait ukitu ere egin ditugu 
udal-zerbitzuen gama zabalego batera 
egokitzeko. 

Independentzia handikoak 

Beren trebetasunen gailurrean daude-
nak sartzen dira hemen, nor bere etxean 
bizi izaten da, nahiz eta zenbatitek etxe 
txikiago batean bizi izateko arreta hartua 
duen. Berauen premia nagusia jubilatu-
bizitzara ongi egokitzen lagunduko dieten 
zerbitzuak izatea da, horrela sor litekeen 
isolamendua gaindituz. 

Adineko pertsonak dependetzia 
txikiarekin 

Pertsona hauek oso laguntza gutxi be-
har dute, izan ere beren mugikortasunean 
eta buruaren zainketan traba egiten dien 
eragozpen fisiko arin baten jabe baitira. Be-
har dituzten espezialista-zerbitzuak ge-
hienbat prebentziozkoak dira eta gizarte-
harremanak erraztekoak, esateroko, osa-
sun-txekeo erregularak, kiropodia, aisile-
kuak eta abar. Gisa honetako zerbitzuak 
arrisku berezian aurkitzen dira, askoaz pre-
mia larriagoak dituztenei lehentasuna 
ematen zaielako. Zeharo independenteak 
direnekin batera, berauek osatzen dute tal-
derik ugariena, hau da, jubilaturiko popu-
lazioaren % 75 inguru. 

Dependentzia handia duten adineko 
pertsonak 

Beren etxeetan bizi diren pertsona 
hauek, mugikortasuna eta bere burua zain-
tzeko gaitasun mugatuak dituztelako, ez 
dira gauza moldatzeko senitartekoen 
laguntzarik gabe edo etxerako zerbitzurik 
ezean. Kasu batzutan bakarrik bizi izaten 
dira eta egunean zehar gainbegiraketa sa-
rria eskatzen dute. Senideekin bizi ez diren 
honelako pertsonak etxebizitza babestuko-
tzat jo behar dira eta zerbitzu gama aski za-
balaren premia izan lezakete. Oso ezinduek 
egunezko zentruten batera garraituak iza-
tea eta gauez erizaintzapean egotea eska 
lezakete. Talde honetako asko aurretiaz 
egoitzako zainketapean egotearen pre-
mian aurki daiteke. 

Egoitzako zainketa behar duten 
pertsonak 

Laguntza sarria eta atergabeko gainbe-
giraketa behar duten pertsonak dira, baina 
ez atergabeko erizainketa. Egoitzan egotea 

denboraldi laburreko kontua izan daiteke 
eta ebaluatzeko, birgaitzeko edota zaintzen 
duen ahaidea arintzeko arrazoiengatik ge-
hienbat, edota denboraldu luzekoa beze-
roa ez baldin bada gai bere etxean molda-
tzeko. 

Atergabeko osasun-zainketa behar duten 
pertsonak 

Ospitaletako sail geriatrikoetan hartzen 
dute zainketa atergabeko mediku-arreta 
eta erizainketa behar dutenak. Talde ho-
netakoen artean ere gero eta garrantzi han-
diagoa ematen zaio ebaluaketa eta 
birgaikuntzari luzaroan ospitaleraturik ahal 
bada inor ez edukitzeko. 

Dependentzia handieneko taldeetako 
pertsonek maila handiagoko zainketa per-
tsonalizatua eskartzen dute, bakoitzaren 
arabera moldatua. Udalerri bakoitzaren 
arabera tratamendu desberdinak hartzen 
dituzte. Dependentzi maila handieneko bi 
taldeek egoitzako zainketaren premiadun-
tzat jotzen dira normalean. Halere osasun 
eta zerbitzu sozialetan berrikuntza handiak 
ari dira gertatzen eta hauen kasuan ere 
ahalik eta gutzien edukitzen dira ospitale-
raturik. Eta gaur egun nabarmen ikusten da 
zenbait egoitza eta ospitaletan bizi diren 
pertsona batzu komunitatean bizi litezkee-
nak direla, dagokien laguntza emanez 
gero. Badago arriskua zainketa instituzio-
nalak bakarrik eskaitzen duen ardurakizun 
bezala soilik egoiliar hauek ikusteko, eta 
beste agentziek berauen alde ezertxo ere 
ez egiteko. Jarduera honen ondorioz ko-
munitatearekiko katemailak urritu egiten 
dira eta instituziokuntza areagotu. 

Politika gidatu behar duten abiaburuak 
Oro har, nahikoa adostasun aurkitzen 

da udal eta erdi-mailako gobernuen politi-
ketan, abiaburuei dagokienean. Arazoak 
hedaduraren mailan eta politika hauek 
burutzeko baliabideen erabileran aurkitzen 
dira. Abiaburu hauen arteko elkar-lotura-
ren mailan ere hobekuntzarik egin daiteke. 

Domiziliariotasuna 
Argien aditzera emandako abiaburua 

hau da: adineko pertsonak ahal den den-
bora guztian norberen etxeetan eduki be-
har direla eta inoiz ez direla behartu ebhar 
beren familia ingurunetik irtetera. Arrazoi 
ugari dago honetarako: lehena gehinek be-
ren etxeetan egoteko gogoa izatea, lekuz 
aldatzeak berekin arriskuak dituelako, in-
gurune berri batera moldatzeko gaitasuna 
gutxitu egiten baita adinerakin, dependen- 
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tzi maila bateraino gutxiako kostatzen da 
pertsona bati bere etxean eustea erakunde 
publiko batean postu bat ematea baino. 

Baino argi dago abiaburu hau ezin dai-
tekeela erabateko bihurtu. Zenbait per-
tsona ez dira egokiak etxean edukiak izate-
ko. Beste zenbaitek lekuz aldatu eta bere 
bizitza aberastu ere nahiago izaten du. Ho-
nek bigarren abiaburura daramatza. 

Komunitatearen laguntza 

Kasu askotan familiak, adiskideek eta 
auzoek funtsezko papera jokatzen dute adi-
nekoen premiak asetzerakoan. Jubilaturiko 
pertsonen beren denbora eta kemena gi-
zarte-baliabide garrantzizkoa gertatzen da. 
Zerbitzu ofizialek aurretiaz badagoen sare 
informalaren irozkai izan behar dute eta 
inola ere ez da gutxitu behar eskusartze za-
karrez edo zabarrez. 

 
Autodeterminazioa eta aukera 

Adineko pertsonek berek erabaki be-
harko lukete non eta nola bizi nahi duten 
eta honetarako aukera-ugaritasuna behar 
dute eta behar adina informazioren jabe 
izan erabaki zuzenak hartzeko. Adinean au-
rrera joateak murriztu egiten ditu gaitasun 
fisiko eta mentalak, baina inola ere ez du 
kentzen aukerak egitekoa. Udal egintariek 
eskaintzeko duten hautakizun-abanikoa ez 
da izaten oso zabala eta hori gertatzen da 
benetako arazoa puntu honetan. Dena den 
bezeroak informazio zehatza izan behar du 
eskura dauden aukera desberdinei buruz. 

Borondatezko egintza 

Hemen borondatezko antolamendu 
«formalez» ari gara, gizabanako pribatuen 
kemen ordaindu edo ordaindugabeak 
erabiltzen dituztenak Agintaritza ofiziala-
ren ahaleginal kosatu eta beraruek utzitako 
hutsuneak bete ditzakete. Iraganean, bo-
rondatezko erakundeak berritzaileak izan 
dira sarritan sektore publikoak nekez eran-
tzun bat eman ziezaiekeeneko alorretan. 
Piskanaka, ordea, sektore ofizialarekin ha-
rreman estuan lan egiten hasi izan dira eta 
oso dependente bihurtu izan dira berare-
kiko. 

 
Kostu-efektibitatea 

Helburuak izan behar du ahalik eta 
efizientzia eta eraginkortasuna lortzea ba-
liabideen erabileran. Gizarte-zerbitzuen 
jarduerari buruz neurri fidagarriak ezar-
tzerik ez izatean, eta diru-aurrezte gero eta 
handiagoak egin beharraren eginbeharrez, 
distortsionatu egin da abiaburu honen 
aplikazioa. Gerora aztertzen da kostu-ete-
kin sofistikatuago baten azterketa nola 
egin daiteken. Estudio osoan zehar begien 
aurrean dago auzi hau. 

Birgaikuntza 

Oso dependenteak diren pertsonen ka-
suan ere, beti garrantzi berezia ematen 
zaio birgaitzeari eta atzera komunitatera i-
tzultzeari. Orain plaza-kopuru ugari sama-
rra dago egoitza-etxeetan denboraldi la-
burretarako erabiltzen direnak, eta aldi be-
rean ospitale geriatrikoetan ere gero eta 
interes handiagoa sentitzen da pazienteak 
beren etxeetara itzulerazteko. 

 
Prebentzioa 

Nahiz eta adostasun handia egon 
«prebentzioaren» abatailez, beti ez da gar-
bi egoten zer esan nahi duen honek udal-
zerbitzuei aplikatzean. Praktikan, badirudi 
etxerako laguntza piska bat ematean 
mamitzen dela, askoz garestiagoa den 
zainketa instituzionalaren gastuak eragoz-
teko edo atzeratzeko. Sarritan, desoreka 
sorten da etxean porrota ez sortzeko behar 
den gutxienezko zainketaren eta bezero ja-
kinaren premiei erantzuteko behar den 
zerbitzu-kalitatearen artean. Desfase haue-
tan arazoak sortzen dira. 

Lankidetza 

Koordinazioa eta lankidetza profesio-
nalen artean eta zainketa-erakueen artean 
beharrezkoak dira zainketaren jarraipena 
segurtatzeko eta baliabideen garapen era-
ginkor eta ekonomikoena lortzeko. 

Abiaburu edo prinzipio zabal hauek ez 
dira erraz betetzekoak ez banaka eta ez 
osotasunean. Halere, jarduerarako gida 
dira eta erizpide hauen bitartez errazago 
ebaluatzen dira gaur eguneko politikak eta 
alorreko praktika adinekoei laguntza ema-
teari dagokionean. 
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LOS SERVICIOS SOCIALES EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ANDOAIN 

El presente artículo pretende ser una 
aproximación sobre lo acontecido en el 
campo de los servicios sociales en el Ayun-
tamiento de Andoain. Es, por tanto, una 
experiencia de un municipio en concreto, 
pero que tanto por su dimensión presu-
puestaria, habitantes, estructura urbana y 
socio-industrial, etc., puede ser conside-
rado como una muestra representativa de 
la media provincial. En todo caso, son las 
reflexiones de dos personas que han tra-
bajado en este campo y que pueden ser 
contrastadas con otras experiencias. 

a) Algunas consideraciones preliminares 

En nuestra opinión el año 1982 supone 
una fecha realmente importante para el fu-
turo de los servicios sociales o de las polí-
ticas de bienestar social, toda vez que en 
dicho ejercicio se pone en marcha el Plan 
de Emergencia Social y se aprueba la Ley 
de Servicios Sociales. 

Ciertamente, hasta 1982 el Ayunta-
miento limitaba su actuación, en el campo 
que nos ocupa, al desarrollo de acciones 
de beneficiencia pública que se centraban 
en el mantenimiento del Padrón de Bene-
ficencia (asistencia médico-farmacéutica a 
vecinos sin recursos económicos ni cober-
tura sanitaria), el Asilo Municipal y las ayu-
das a transeúntes. 

Sin embargo, y como decíamos unas lí-
neas más arriba, en mayo de 1982 se pro-
ducen dos hechos destacables: por una 
parte, el Parlamento Vasco, en sesión de 
20 de mayo, aprueba la Ley de Servicios 
Sociales, y, por otra, las Juntas Generales 
de Guipúzcoa, en sesión de 21 de mayo, 
aprueban el Plan de Emergencia Social. 

b) Plan de Emergencia Social y Ley de 
Servicios Sociales 

La Ley de Servicios Sociales implicaría 
la regulación normativa de los servicios 
sociales, situando las áreas preferentes de 
actuación, los principios reguladores de la 
acción social, la distribución de competen-
cias entre las distintas instituciones, los ór-
ganos de participación y la financiación. 

Por otro lado, el Plan de Emergencia 
Social, aun cuando nace a caballo entre lo 
que propiamente puede considerarse una 
acción social y lo que son medidas contra 
el desempleo, en su afianzamiento devie-
ne claramente como un servicio social es-
pecífico. La puesta en marcha por parte del 
Ayuntamiento del Plan supuso el conectar 
con un caso práctico de política de bienes-
tar social, y, por otra parte, con el Plan tam-
bién llegó al Ayuntamiento la Asistente So-
cial. Ambos aspectos son importantes 
para llegar a entender lo que posterior- 
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mente pasaría en las Coporaciones Loca-
les en el tema que nos ocupa. 

Efectivamente, la incorporación de pro-
fesionales de sector supone el dotar al 
Ayuntamiento de personas que puedan 
atender y asesorar en todo lo relativo a los 
servicios sociales, siendo su actividad ex-
terna hacia la localización de problemáti-
cas e interna hacia la creación de un clima 
en la correspondiente Comisión Informa-
tiva del Ayuntamiento, lo que genera una 
dinámica de progresiva asunción por parte 
de la Corporación Municipal de la política 
de bienestar social. 

Lógicamente, también la clase política 
vivía esa preocupación, y la muestra más 
clara de ellos es que para las elecciones 
municipales de 1983 los partidos comien-
zan a presentar en los programas munici-
pales alternativas concretas sobre política 
de servicios sociales, llegándose a consti-
tuir la Comisión de Acción Social, cuando 
en el mandato anterior no se dio, o muy es-
casamente, este fenómeno, en todo se pro-
dujo muy al final de la misma. 

c) Después de 1983 

Paulatinamente al afianzamiento del 
Plan de Emergencia Social, posteriormen-
te reconvertido en Plan de Ayuda Domici-
liaria, se produce la diversificación de los 
servicios sociales en el Ayuntamiento, 
atendiéndose las problemáticas de los di-
versos sectores sociales. 

No obstante, también hay que señalar 
que en toda esta fase se producen más ac-
ciones puntuales que desarrollo de progra-
mas específicos. 

En todo caso, se van generando las 
condiciones para que la política de bienes-
tar social municipal se asiente y el aparato 
administrativo-profesional se encuentre 
suficientemente engrasado como para 
acometer el reto del momento actual. 

d) Fondo para aminorar situaciones de 
pobreza extrema 

La etapa que nace a mediados del man-
dato municipal anterior y que se prolonga 
con la constitución de los actuales Ayun-
tamientos, viene caracterizada, aparte de 
la atención que se presta a problemáticas 
específicas de tercera edad, mujer, jóve-
nes, niños, etc., por la detección de situa- 

ciones límites que tienen su origen en la 
pobreza (escolares mal alimentados, mu-
jeres separadas sin recursos económicos, 
familias sin empleo...). 

Ante ello, el Ayuntamiento, y dentro del 
Programa de Gobierno suscrito para el ac-
tual mandato, ha asumido la constitución 
de un fondo para aminorar las situaciones 
de pobreza extrema. 

La gestión del fondo, su distribución y 
los criterios a utilizar para la misma, toda-
vía no se encuentran fijados, dado que se 
entiende que la propia experiencia nos 
marcará una pauta a seguir. Casi lo mismo 
sucede con la partida presupuestaria a 
consignar. De todas formas, para el actual 
ejercicio se ha f i j ado  la cantidad de 
2.000.000 pesetas para el fondo. 

En todo caso, la gestión del fondo de-
berá ser coordinada con las ayudas que 
puedan prestar otras instituciones como 
Caritas, y si se aprueban, aquellas otras 
que puedan ven i r  vía Diputación o 
GobiernoVasco. Fundamentalmente esa 
coordinación deberá perseguir la atención 
debida a cada caso, sin que se produzcan 
situaciones picarescas que a la postre des-
dibujen el fin social del fondo. 

e) 1987: Los Consejos Municipales de 
Bienestar Social 

La conclusión lógica de todo el proceso 
de afianzamiento de los servicios sociales 
era la creación de estos Consejos, esen-
cialmente como marcos de encuentro de la 
iniciativa privada y pública en el campo del 
bienestar social. La puesta en marcha de 
dicha experiencia debe suponer la coordi-
nación de las actuaciones de las asociacio-
nes privadas y del Ayuntamiento, mante-
niendo cada una de ellas los niveles de au-
tonomía que les corresponde, y, además, 
implica la posibilidad orgánica de la parti-
cipación ciudadana en un campo de tra-
bajo concreto de las Corporaciones Loca-
les. 

Los Consejos, no hay que olvidarlo, 
también deben implicar un órgano de de-
bate respecto de las líneas generales de 
políticas comunitarias, desde dónde de-
ben nacer las propuestas de cara a la Cor-
poración, y, finalmente, son un órgano de 
fiscalización y seguimiento de la política 
municipal de bienestar social. 

Por todo ello, para el próximo Pleno se 
va a elevar propuesta de aprobación del 
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Consejo de Bienestar Social, que no duda-
mos que su aplicación práctica será traba-
josa y con dificultades, pero que nos va a 
permitir acceder a una etapa más madura 
y racionalizadora de las políticas de servi-
cios sociales. 

Ahora bien, no queremos terminar es-
tas reflexiones sin señalar que la propia di-
námica de los Consejos va a hacer que las 
necesidades presupuestarias de los Ayun-
tamientos de cara a atender los programas 
que se entiendan hay que desarrollar va a 

aumentar considerablemente, por lo que 
partiendo de la premisa de que la gestión 
de los servicios sociales es de competencia 
de los Ayuntamientos, es necesario que 
paralelamente se ofrezca a los mismos los 
suficientes recursos económicos. 

Ana Sanz Diez de Ure 
José M.a Azkue Azkue 

(Asistente Social y Secretario de 
la Comisión de Bienestar Social 

del Ayuntamiento de ANDOAIN) 
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GIZARTE-ASISTENTEAREN 
BETEKIZUNA 

Honako artikulu honen helburua Pavia-
ko udalerrian eta dozenerdi bat urtetan 
egin den esperientziaren berri ematea da 
Esperientzia hau ulertzeko funtsezkoa da 
jakitea 1979. urtean konpetentzia asisten-
tzialak Estatuaren eskuetatik erakunde lo-
kaletara igaro zirela eta ENAOLI, GESCAL, 
ECA, Grazia eta Justiziako Ministraritza eta 
abar bezalako erakundeetatiko pertsonala 
sartu zela italiar estatuko udaletan. Eta ho-
rrela, piskanaka aurretik zeuden bost asis-
tente moetatatik hamabi izatera igarotzen 
dela egoera. Aldi berean, sektoreka lana 
egitetik (adineko, adin txikiko, ezindu eta 
abarrekin) auzategietan lan egiteko era de-
serdiratu batera igarotzen da, eta honela 
auzategiko gizarte-asistentearen figura 
indartzen da populazioak bere osotasu-
nean dituen arazo guztietarako erreferentzi 
puntu gisa. 

Asistente balioanitza 

Egoera honek berekin dakar asistentea 
«balioanitz» bezala ikustea, eta erresisten-
tziak izan ditu jardueran eta neurri baterai-
no justifikaziorik ez duten kritikak jaso ditu. 
Hasteko esan beharra dago ez dagoela au-
zitan jartzerik oinarrizko erreferentzi puntu 
asistentzial baten premia, bere osotasu-
nean errealitatea ikusiko duena eta ez zati-
katurik iraganean bezala. Halere, begibis-
tan dago, badagoela arazorik orokortasun 
hau sakontzeak eta espezialtzeak eskatzen 
duen premiarekin uztartzeari dagokionean. 
Zentzu honetan, nabarmena da zerbitzuen 

eskaintzaileen eta erabiltzaileen aldetik 
dauden interesa. 

1983. urtean erabaki batzu hartu ziren 
gizarte-asistenteak izan behar dituen bete-
kizunei buruz eta zerrenda hau egitean be-
reziki azpimarratu zen banakako zerbitzuen 
erabilera ez dela gizarte-asistenteak kon-
tutan izan behar duen alderdi bakarra. Pa-
viako udalerrian 1985ean i z a n  dituen 
eskuhartzeak alor sozio-asistentzialean, 
premiazko egoera indibidual eta familia-
rrei erantzunez, guztira 1.436koa izan zen 
(adinekoak 81, adin txikikoak 388, ezinduak 
149, helduak 188). Esan behar da une ho-
netan 12 asistente zeudela, nahiz eta erre-
gio-standardak 17 aurrikusirik zeuzkanean 
(bost mila biztanleko gizarte-asistente bat). 
Esan behar da, halaber, adinekoen kasuan 
gizarte-asistenteak berak bakarrik diagno-
siak eta tratamendu-planak egiten zituen 
bitartean, beste sailetakoekin aritzeko 
laguntza teknikoaz baliatzen zela. Alderdi 
soziala eta sanitarioaren arteko integrazioa 
beti gertatu da, nahiz eta era formalizatuan 
ez izan, gutxienez ama-haurra, osasun 
mentala, toxikoatxikimendua eta ezinduen 
sailetan. Baina batez ere kontsultorio pe-
diatriko eta ginekologikoan hertatu da inon 
baino harreman estuagoa espezialisten eta 
oinarriko operadoreen artean. 

Gizarte-asistenteen betekizun nagusiak 

Lehen a i p a t u r i k o  betekizunen 
zerrendaratzean hiru jotzen dira gizarte-
asistentearen betekizun nagusitzat: 

72 



1) Alor sozio-asistentzialeko erabil-
tzaileei laguntza eskuratzea. 

1) Lurraldeko gizarte-arazoen ikerketa 
eta estudioak burutzea. 

3) Batzorde sozio-asistentzialei, gestio-
komiteei eta partaidetzazko organis-
mo guztiei laguntza eskaintzea. 

Lehen egitekoan ez da sekretaritza lana 
soilik sartzen, baizik eta garrantzi handia 
ematen zaio behartzaile epidemiologikoa-
ren zeregina betetzeari lurraldeko ekipoa-
rekin lankidetzan. 

Ikerketa lanari dagokionean, asistente 
bakoitzak bere auzategian eta bitarteko 
urriekin egiten dituen banakako ekintzez 
gain, maila zentralean azken urteotan on-
doren aipatuko ditugun ikerketa hauek bu-
rutu dira, zenbait kasutan adituen laguntza 
ere tarteko izan delarik: 

— adinekoen mailan era desberdineta-
ra laguntza hartzen duten udalerriko adi-
neko guztien zentsua egin da et aberoni es-
ker eskuhartze-hipotesiak egin ahal izan 
dira populario-zerrenda honi dagokionean, 
beste toki batzuetako esperientziak kontu-
tan izanez. 

— ikerketak adinekoek garraio publi-
koak nola hautematen eta erabiltzen dituz-
ten eta gizarte-mailan baliagarriak diren 
ekintzak burutzeko zer prestamen duten. 
Ehun pertsona baino gehiagoren datuak 
bildu dira eta berauen ekintzak bideratu 
dira. 

— ezinduen mailan: adinekoekin egin 
den ikerketa bera garraio publikoak erabil-
tzeari dagokionean eta ondorioz zerbitzu 
berezien sail bat abian jarri ahal izan da. 

— adin txikikoengan buruturiko bor-
txa: eskola eta gizarte-mailako operadore 
guztiei galde-zerrenda bat banatu zaie eta 
800 erantzun jaso dira fenomeno hau le-
kuko pribilegiatuek nola hautematen duten 
erakusten dutenak. 

— adin txikikoek obligaziozko eskola-
roan ageri duten desmoldakuntzari buruz-
ko   ikerketa   Geriza-antolamenduekiko 
lankidetzan. 

— gazteei buruzko ikerketa periferiako 
bi a u z a t eg i t a n   berauen  premiak, i-
txaropenak, interesak eta denbora librea-
ren sailean dituzten eskariakezagutzeko. 

Azken finean, abian dago ikerketa handi 
bat adinekoen populazioaren baitan (po-
pulazioaren % 1 hartzen du eta 1.000 per-
tsonari dagokie) berauen gizarte-errealita- 

teari, berauen premia aitortu eta ez-aitor-
tuei eta dauden edo ez dauden erantzunei 
buruzko datuak izateko. Alor asistentziala, 
sanitarioa, olgetazkoa eta abar besarka-
tzen ditu. 

Kontutan hartzen bada gizarte-asisten-
taren egitekoen artean dagoen behatzaile 
epidemiologikoa izatea ere, lehentasuna 
eman behar zaio ikerketa-tresnak bagaia 
profesionalean sartzeari. Gizarte-asisten-
teari eta lurraldeko beste operadoreei da-
gokie maila politikoan seinalatzea sortzen 
ari diren arazoak, lehentasunen aukera le-
henbailehen egin ahal izateko. Eta seinala-
tze hau zenbat eta datu eta agerpen objek-
tibo gehiagoz sendotua izan, hainbat eta si-
nesgarriagoa eta eragingarriagoa 
gertatuko da inpresio pertsonalean eta ka-
suistika mugatuan oinarritzen denaren al-
dean. 

Gizarte-asistentearen eginbeharretako 
bat «arriskuaren mapa» deitua egiten 
laguntzea da, auzategietako batzorde so-
zio-sanitarioei, zerbitzu publikoetako ba-
tzordeei eta zonako antolamendu partaide-
tzazko guztiei laguntzen aritzeaz gainera. 

— Auzategietako batzorde sozio-sani-
tarioen eta gestio-batzordeen arteko harre-
manak formalizaturik geratu dira berariaz-
ko erregelamenduetan (nahiz eta berraz-
terketa aldian egon), aldiz, partaidetzazko 
antolamenduekiko harremanak operadore 
bakoitzaren esku utzi dira. Garratzizkoa da 
gizarte-asistenteek solaskide muntazkotzat 
antolamendu hauek har ditzaten, izan ere 
banakako zerbitzu-erabiltzaileei bezalaxe 
informazioa eskaini, eta hazten eta heltzen 
lagundu behar baitzaie, zeinek bere helbu-
ruak lor ditzan. 

Aipaturiko beteklizun-zerrendak gizar-
te-asistenteen lan-atribuzio posible guztiak 
xeheturik dauzka. Bai kantitatean eta bai 
kalitatean, eskuhartzeak oso desberdin-
duak dira lurralde bakoitzeko errealitateak 
aski desberdinak izan baitaitezke, eskariak 
aldakorrak eta eskaintzari lotuak. 

Autonomia erregulatua 
Aukera honek operadore bakoitzaren 

autonomi maila baieztaturik uzten du, bai-
na zuzenkariak sartzen dira erregelamendu 
bakoitzean. Paviako udalerriko asistenteek 
honako zerbitzuen gestiorako erregela-
menduak burutzen parte hartu dute: 

— Ekonomi  asistentziaren  erregela-
mendua. 

— Etxerako asistentzien erregelamen-
dua. 
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— Adinekoentzako   gizarte-zentruen 
erregelamendua. 

— Aterpetxeen erregelamendua. 

— Adin txikikoen aloiamendu-Komuni-
tateen erregelamendua. 

— Gizarte-hezkuntzazko    zentruaren 
erregelamendua. 

— Famili zaindaritzaren erregelamen-
dua. 

— Lan-auresarbiderako  zentruaren 
erregelamendua. 

— Lotoki publikoaren erregelamendua. 

Erregelamendu hauetako bakoitzean 
ageriki esaten da zer eginkizun duen gizar-
te-asistenteak; lehendabiziko bietan gizar-
te-asistentea ardatz bihurtzen den bitar-
tean, gainerakoetan bigarren mailakoagoa 
da eta lurraldeko beste zerbitzuekiko lotu-
ra-egile gisa aritzen da batipat... Asistentea 
ez da teknikari neutral bat eta are gutxiago 
profesional libre bat. 

Ulertu beharra dago gizarte-asisten-
teen betekizun eta papera estuki loturik 
daudela nazio eta lurralde-mailako politika 
asistentzialaren helburuekin. 

Baldin eta politika asistentzialaren hel-
buruak, gure kasuan gertatzen denez, mar-
jinazioa gainditu eta erakundetzea lortzeko 
borroka bezala ulertzen badira, aterpetuei 
aukerak bilatzea, ezbeharra eta patologia 
prebenitzea eta integraziotik pasatzen di-
ren soluzioak bilatzea eta abar, asistentea-
ren eginkizuna ez dago zerbitzuen arima fe-
menino bezala, zerbitzuak gizatiartzean di-
tuena bezala, aingeru ona edo otso 
gaiztoaren g isara  hartzerik, e rab i l -
tzailearekin edo egiturarekin zeinekin 
identifikatzen den ikusita. 

Hemendik sortzen da helburuak eta me-
todoak bakoitzu beharra, norbere egintza 
gero eta hobeki dokumentatzearen ardu-
rarekin. Eta hain zuzen ere honetan bereiz-
ten dira profesionalaren eta borondatez-
koaren lanak: proiektutasuna eta egiazta-
mena dira lehenaren ezaugarriak eta 
horrela neurtu behar da haren profesional-
tasuna. 

Egia da ez dela batere erraza bereztea 
zerbitzuen sustapen eta gestioan zenbat 
zor zaion asistentaren lanari eta askoz gu-
txiago produktibitatea neurtzea, eta zer da-
gokion maila politikoari eta maila teknikoa-
ri. Baina barreneko hipotesia da beste mai-
la horiek ere izan dezaketela eta behar 

dutela gizarte-asistentearen  ekarpenaren 
eragina. 

Zeregin-krisiak, frustrazioak, motiba-
zio-eroraldiak eta oldar idealak, zerbitzuen 
buruzko tirandura politikoak eta ongizatez-
ko gizarteari atergabe kritikak egiten zaiz-
kioneko une honetan baliatsua gerta liteke 
ikuspegi profesional batetik zerbitzuen al-
daketa eta bilakaerak birpentsatzea. 

Ikusi dugu gizarte-asistentea funtsean 
baliakide edo errekutso publiko zein pri-
batuen negoziatzaile bat dela Berauen ar-
tean borondatezkotza jartzen da lehen pos-
tuan. 

Borondatezkoekiko esperientziak 
Aurreko urteetan ere egin izan dira bo-

rondatezkoak erabiliz esperientzia interes-
garriak alor desberdinetan, ezinduei lagun-
tzeari eta etxerako zerbitzuak eskaintzeari 
dagokionetan, baina 1985. urtetik hasita 
oso iniziatiba esanguratsuak burutu dira 
borondatezkoentzat formazio-informazioz-
ko ikastaldi bat antolatu zenetik eta ondo-
r ioz  borondatezkotzaren u d a l - k o n -
tsultategi bat antolatu zenetik; une hone-
tan 35 bat organismo daude beronen 
barruan. Aurretik gon bazeuden talde eta 
elkarte zentsatuez gainera, borondatezko-
tzan hutsean oinarrituriko antolamenduei 
bizitza ematen saiatu dira asistenteak. Ho-
nela ondorengo batzordeak sortu dira: 

— Gaixoen  defentsarako  batzordea 
(gero gaixoen eskubideen tribunala); 

— farmakomenpekotasunaren aurkako 
batzordea (gero arte eta ofizioen 
kooperatiba bihurtu dena); 

— ad in  txikikoen eskubideen ba-
tzordea; 

— borondatezkotza-elkarteen   koordi-
namendua; 

— gartzela-lurraldea batzordea. 

Gizarte-asistenteei lankidetza estuan 
aritzeko eslatu zaie beren autonomia duten 
baina nolabait beren ekintzengatik udal 
zerbitzuei loturik dauden ontolamendu 
hauekin. Aurrerago aipaturiko batzorde 
horietatik gerora zerbitzu garrantzizkoak 
sortu dira, hiri-zerbitzuen sareetan ez zeu-
denal baina aspaldidanik nabarmenak zi-
ren eskakizunei erantzuten dietenak. 

Era honetara, gaixoen eskubideen ba-
tzordetik oraindik orain gaixoen, eskubi-
deen tribunala sortu da eta beronen hel-
burua auzibideak behar direnean erabil-
tzeko sakonketak eta azterketak egitea da. 
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Farmakomenpekotasunen aurkako ba-
tzordearen eraginez «arte eta ofiziotako» 
kooperatiba bat sortu da, eta toxikoa-
txekientzat ezezik oso laguntza bikaina 
eskaitzen du ezindu, gartzelaratu eta so-
zialki ahulak diren guztientzat. 

Adin txikikoen batzordetik kanpaina bat 
sortu da gerizaketaz sentikortasun bat sor-
terazteko eta deserakundetzearen ondoren 
aukero berriak bilatzeko. Ezinduentzako 
batzordeari esker, traba arkitektonikoak 
kentzeko ekintza bat antolatu da. Alkololis-
moaren aurkako batzordetik alkoholikoak 
eta berauen senideak tratarzeko terapi tal-
deak sortu dira, bata autogestiozkoa eta 
bestea udal operadoreak gidatua. Eta az-
kenik, gartzela batzordetik lehendabiziko 
aldiz gartzela kanporantz ireki duten inizia-
tiba batzu sortu dira. 

Adibide hauek esanguratsuak eta inte-
resgarriak dira erabiltzaileak ekintzaratu di-
relako ezezik familiartekoak ere proiektuan 
sartu direlako, protagonista paperak har-
tuz, eta honek zeresan handia du toxikoa-
txikien, ezinduen eta alkoholikoen kasuan. 
Alor hauetan talde irekita bat izatea, ope-
radoreak, borondatezkoak, erabiltzaileak, 
senideak eta abar, banakako hurbilketak 
baino askoz etekintsuagoa gertatu da eta 
antzekoen arteko solidariotasuna oso tres-
na terapeutiko garrantzizkoa dela ikusi ahal 
izan da, eta operadore bakarraren aldean, 
nahiz eta oso espezialdua izan, askoz frui-
tukorragoa. 

Baldin eta teknikariaren paper eta be-
tekizuna, normalean ezin barteztuzkoak di-
renak, murrizten badira eta erabiltzailearen 
eta inguruko beste eskuhartzaileen kon-
trolpean jartzen badira, orduan ahalegin 
guztia gizarte-gestioan ezarriko da eta 
partaidetza azpimarratuko da. Langile-mu-
gimenduak dagoeneko egiaztatua du lan-
gileen osasunari dagokionean, talde ho-
mogenoa dela oinarri-antolamendua ego-
kiena teknikariekin lakidetzan aritzeko; 
oinarri-taldean, premia funtsezko erreal 
eta subjektiboen kontzientzia errazteko 
arau eta tresnekin, taldekide bakoitzari 
bere erabakimenaz jabetzeko aukera eta 
ondorioz hautapen egokiak egiteko esku-
bide utzezina onartuz. Erraz alienatzen da 
norbera zapalkuntza, gezurra eta isola-
menduaren bitartez. Elkarrekiko mistifika-
turik gaude eta zapalkuntza leku jakinetan 
erabiltzen dugu: soroslea, biktima, per-
tsegitzailea. Landiketza kolektiboaren bi-
tartez soilik lagun diezaiokegu elkarri alie-
nazioa gainditzen. Taldeak iraunkortuz 
gero agresibitatea sendotzen duten paper 
horiek bere kideegan identifikatzen lagun-
tzen du aldizka. 

Soroslea biktima iruditzen zaion hari 
beti laguntzeko presta dagoen hura da eta 
egin beharko ez lituzkeen gauzen erdiak 
egiten ditu eta biktima bere paperean 
iraunkotzera jotzen du. Biktima, aldiz, neu-
rri batean indarrik gabe sentitzen delarik 
eta egin ditzakeen gauzen erdiak ere egiten 
ez dituelarik, sorosle baten bila joaten da 
lasterka bizian. Biak, biktima eta soroslea, 
elkarrekiko pertsegitzaile bihurtzen dira. 
Pertsegitzaileak kanpora botatzen du bere 
amorru guztia irain, metafora, botere-joku 
eta abarren bitartez; normala izaten da ga-
raisika eta mehatxuka hastea esanez «nik 
zure alde egin dudan guztiaren ondoren». 

Talde-jardueraren abantailak 
Talde-partaidetzak erabiltzen dituen 

teknikak funtsean honako hauek dira: 
— Gero eta premia askatzaile gehiago 

sortzeko gaitasuna, norbera per-
tsonago sentituz doan neurrian (ez 
norbere burua menperatzeko indar-
tsun baizik eta bere burua aska-
tzeko). 

— Pertsonak biziki errespetatzen dituen 
hurbilketa-modua beren denbora, 
beren esperientzia, beren bizipen eta 
beren balorazioei dagokienean. 

— Bakoitzraentzako helburua da beti 
egoki sentitzea ez integrazio sozialen 
arabera, ba iz ik  eta bere premia 
esistentzial eta subjektiboekiko egoki 
eta korente sentitzen delako, izan 
ere aseak izatea eskatzen duten pre-
miak baitira eta ez ezkutatuak eta 
ukatuak. 

Eta integritate subjektibo honen ondo-
ren berehala dator norbere ongia, norbere 
osasun mental eta fisikoa, norbere ongi-
zatea hautatzeko ahalbidea. 

Egia da badaudela zailtasun eta eragoz-
penak operadore profesionalen eta boron-
datezkoen artean aritzeko, alderi biek dituz-
ten aurreritziengatik. Eta ukaezina da bai 
orain eta bai etorkizunean harreman es-
tuak beharko direla bi errealitate hauen ar-
tean eta elkarrekin lankidetzan aritzeko de-
rrigorrazkoa izango dela helburuak, des-
berdintasunak eta antzekotasunak argi eta 
garbi edukitzea. 

(DOPO IL D.P.R. 616 E LA LEGGE 
833; QUALE RUOLO PER L'ASSIS-
TENTE SOCIALE? Marta Ghezzi-ren 
artikuluaren gainean X.Mendigurenek 
buruturiko itzulpen moldatua.) LA Rl-
V/STA D'SERVIZIO SOCIALE, Anno 
XXVII, n° 2 ekaina 1987. 
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Los técnicos y el responsable del Departamento de Bienestar 
Social realizan periódicamente reuniones en las que se debaten as-
pectos teóricos y prácticos relacionados con su área de actuación. 
Se transcriben a continuación las ideas principales expuestas en una 
de esas reuniones, la destinada a tratar el tema del Simposio sobre 
Servicios Sociales de Base que se celebrará próximamente en San 
Sebastián, en la medida en que, de alguna forma, pueden servir de 
referencia a las personas interesadas en esta cuestión. 

ENTREVISTA 

La decisión del Gobierno Vasco de or-
ganizar unas jornadas de estudio y trabajo 
específicamente destinadas a abordar el 
tema de los Servicios Sociales de Base 
(SSB) obedece a múltiples razones, sin que 
quepa excluir la de tratarse de un tema que 
«está de moda», que aparece continua-
mente en los medios de comunicación, del 
que se habla cada vez con mayor frecuen-
cia, casi siempre, eso sí, con diferente con-
tenido y alcance. 

Es evidente que dentro del área del Bie-
nestar Social estamos asistiendo en los úl-
timos años a cambios sustanciales. Los 
servicios tradicionales, los dirigidos a co-
lectivos determinados, específicos, han al-
canzado ya un grado de desarrollo signifi-
cativo y lo que ahora se está planteando ya 
en la universalización de los servicios, lo 
que implica la extensión de sus beneficios, 
de las actuaciones, prestaciones, ayudas... 
a «todo el mundo», a más gente con ne-
cesidades más variadas y complejas. Al 
tratarse de servicios de un nivel más pri-
mario y de un alcance más genérico, es ló-
gico que las fórmulas sean más variadas y 
difusas; además, repasando las experien-
cias de otros países, lo que se observa es 
una gama muy amplia de soluciones y que 
los modelos están sujetos a cambios, in-
cluso de concepción, muy rápidos. Este es-
tado de cosas contribuye evidentemente a 
que sean muchas las expectativas y mu-
chos los interrogantes. 

Nuestra propia Ley de Servicios Socia-
les (LSS) cuando hace hincapié en la des-
centralización, en el acercamiento de los 
servicios a la población, en la participación 

del ciudadano... está propugnando un giro 
sustancial en la estructura tradicional de 
los servicios sociales y ese cambio de 
orientación pasa, según opinión generali-
zada, por el desarrollo de los servicios so-
ciales de base. 

Los mismos técnicos y trabajadores de 
servicios sociales especializados plantean 
continuamente solicitudes en esa direc-
ción; en primer lugar, porque son recep-
tores de demandas que, en parte, deberían 
ser satisfechas por servicios generales y, 
en parte también, llegan a ellos con un alto 
grado de deterioro debido a la ausencia de 
políticas preventivas y, en segundo lugar, 
porque tanto a la hora del diagnóstico 
como del tratamiento se ven obligados a 
trabajar con las personas de forma aislada 
y parcial, sin conocer ni poder incidir en el 
contexto sociofamiliar de las mismas. 

Al pasar revista a todo el conjunto de 
razones que han movido al Gobierno a 
promover estas jornadas, al considerar 
también todo el abanico de expectativas 
existentes entre los profesionales del sec-
tor... se suscita la duda razonable de si el 
concepto mismo de SSB está o no perfec-
tamente perfilado puesto que, antes inclu-
so de su nacimiento formal en esta Comu-
nidad, está rodeado de una cierta aureola 
mágica, se presenta como una especie de 
panacea para todos los problemas y aspi-
raciones que surgen en el contexto de los 
servicios sociales. 

Para facilitar el intercambio de opinio-
nes y hacer operativo cualquier debate re-
sultaría quizás conveniente distinguir, 
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aunque sea de forma esquemática, entre la 
pura descentralización, que en la mayoría 
de los Ayuntamientos de nuestra Comuni-
dad encuentra su expresión en el Departa-
mento Municipal de Bienestar Social 
(DMBS), y el trabajo social basado en la co-
munidad y orientado a las familias, acce-
sible a todos y del que todos se benefician 
y que exigen también una descentraliza-
ción ya que se basa en unidades de cuatro 
a ocho mil habitantes. 

En Inglaterra, por poner un ejemplo 
concreto, los «patch», que serían de algu-
na forma los SSB definidos en el segundo 
punto, son en la actualidad objeto de en-
cendidas defensas y duros ataques sin que 
ello implique en modo alguno cuestionar 
todo el proceso de descentralización ad-
ministrativa de los servicios sociales en el 
que tanto los defensores como los detrac-
tores de los «patch» están de acuerdo. 

Cualquiera que sea el contenido y al-
cance que se dé al concepto de SSB, lo 
cierto es que su implantación y desarrollo 
en este País en las condiciones actuales 
plantea toda una serie de problemas e in-
terrogantes, cuya respuesta, eso sí, depen-
derá en buena medida del contenido que 
se decida dar a ese concepto. 

El primer escollo con que se tropieza es 
la propia ideología de buen número de res- 

ponsables políticos municipales del área 
de Bienestar Social. Anclados en una con-
cepción tradicional, con un esquema de 
«servicios sociales ~ atención sectorizada 
~ oferta especializada ~ ámbito supra-
municipal ~ responsabilidad financiera de 
Diputación», no ha llegado todavía a calar 
entre ellos la idea básica expuesta en la 
LSS de que los Ayuntamientos tienen com-
petencia y responsabilidad propia en este 
área de la misma forma que tienen com-
petencia y responsabilidad en materia de 
urbanismo, por poner un caso evidente. En 
lo que todos los técnicos coinciden preci-
samente es en que el proceso de univer-
salización al que tienden los servicios so-
ciales es difícilmente compatible con una 
estructura centralizada. Quizás la propia 
Ley, o un posterior desarrollo normativo 
de la misma, debiera haber concretado 
más esa responsabilidad municipal obli-
gando por ejemplo, a las administraciones 
locales a destinar un porcentaje determi-
nado de sus presupuestos a este campo, 
pero lo cierto es que esto no ha ocurrido 
así y, en cualquier caso, esta mentalidad 
de los responsables del desarrollo de los 
servicios sociales municipales plantea gra-
ves problemas para la implantación de los 
SSB como es debido. La política que sigan 
las Diputaciones en materia de financia-
ción de servicios sociales —en estos mo-
mentos hay algún Territorio en esta Co-
munidad en el que ocho de cada diez pe- 
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setas de dinero público invertido en este 
área proceden de Diputación— puede ser 
una pieza decisiva en el necesario cambio 
de rumbo que debe producirse en el desa-
rrollo de este sector, y ello, al menos, des-
de una doble vertiente:  

— Diputación podría actuar sobre los 
fondos propios que en estos mo-
mentos está transfiriendo a los 
Ayuntamientos haciendo exigible en 
mayor o menor grado, con una u 
otra fórmula, la inversión de una par-
te de los mismos en el Área de los 
Servicios Sociales o en determina-
dos sectores de la misma, aparcan-
do la fórmula de las financiaciones 
finalistas al margen de las transfe-
rencias globales. Evidentemente es 
éste un tema delicado, con múltiples 
implicaciones y que en cualquier 
caso parece que debiera ser objeto 
de un amplio consenso social. 

— Desde otra perspectiva. Diputación 
podría operar en este mismo sentido 
modificando el sistema que sigue de 
financiación de los servicios espe-
cializados, fundamentalmente de ca-
rácter residencial, «primando» de al-
guna forma cuantas alternativas a 
esa oferta «pesada» surjan en el 
seno de los municipios ya que, en 
estos momentos, la escasez de re-
cursos existentes en los Ayunta-
mientos, unida a la existencia de una 
oferta especializada en cuya finan-
ciación intervienen en escasa medi-
da los municipios, no hace sino in-
centivar el mantenimiento de la si-
tuación actual (1). 

Es evidente que las soluciones no son 
sencillas y que el problema de la descen-
tralización de los servicios sociales está in-
serto en el problema más amplio de la ne-
cesaria autonomía municipal, pero, tam-
bién es evidente que hay determinadas 
intervenciones públicas, y entre ellas está 
la de unos servicios sociales adecuados a 
las actuales necesidades, que difícilmente 
pueden ponerse en marcha en el actual 
marco de reparto de poderes. 

Con objeto de descentralizar, de apro-
ximarse a problemáticas concretas y reco-
ger las necesidades y deseos de la gente, 
la LSS tuvo el innegable acierto de con- 

(1) Desde otra perspectiva, más ideológica, las re-
ticencias de los poderes públicos a dar prestaciones 
monetarias en vez de prestaciones en especie, cons-
tituye otro factor que favorece la consolidación de la 
estructura vigente. 

templar explícitamente la figura del Con-
sejo Municipal de Bienestar Social (CMBS) 
en el que se integran representantes de la 
administración municipal, de las asocia-
ciones, de los vecinos... Aun en el caso de 
que el SSB respondiese exclusivamente al 
proceso de descentralización y limitase 
sus funciones a las de una ventanilla mu-
nicipal abierta al público para información 
y orientación, resultaría un sinsentido que 
permaneciese al margen del CMBS, siquie-
ra fuese para prevenir un más que proba-
ble proceso de burocratización. En el otro 
extremo, el de un SSB pleno de contenido 
y funciones, resultado de un proceso de 
descentralización promovido por el propio 
CMBS —imaginemos una ciudad o pueblo 
de tamaño medio o grande—, ¿cómo se 
engarzan, cómo se distribuyen las compe-
tencias los SSB, el DMBS y el CMBS?, y te-
niendo en cuenta la desigual distribución 
espacial de la población ¿estamos hablan-
do de un solo modelo o nos vamos a ver 
forzados a hablar de varios? 

Y siguen los interrogantes, las dudas y 
discusiones. 

El contenido, las funciones, la compo-
sición del equipo de los SSB varía eviden-
temente según se considere a estos servi-
cios como el simple resultado de un pro-
ceso de descentralización o se les asignen 
tareas de intervención más directa en el 
seno de la comunidad. En cualquier caso 
hay una pregunta que cobra singular im-
portancia: ¿puede concebirse un SSB sin 
programas ni servicios propios? Intenta-
remos plantear esta cuestión desde otra 
perspectiva, dando un rodeo, para aclarar 
sus implicaciones. En la actualidad el usua-
rio de los servicios públicos es, según el 
caso, solamente un enfermo, solamente 
un alumno, solamente un deficiente men-
tal, solamente un parado... y, sin embargo, 
está claro que una persona puede ser al 
mismo tiempo muchas de esas «cosas» y 
además ser miembro de una determinada 
familia problemática, vivir en un determi-
nado barrio, tener unas capacidades, unas 
aficiones... ¿quién es el responsable de la 
necesaria atención integral de ese indivi-
duo que todo el mundo dice echar en falta? 
Sanidad no. Educación tampoco, Trabajo 
ni citarlo casi,... ¿no debería ser ésa preci-
samente una de las principales funciones 
de los SSB? Cuando un ciudadano necesi-
tado del servicio que sea llega a una ven-
tanilla de la administración en la que pone 
«servicios sociales», pueden en teoría ocu-
rrir dos cosas bien distintas: que le dirijan 
a la ventanilla del servicio correspondiente 
y punto, o que el ciudadano tenga la im- 
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presión, porque así sucede, de que el téc-
nico que está al otro lado de la ventanilla 
asume la responsabilidad de su caso, ofre-
ciendo al mismo un tratamiento integral. 

Esta sería una cuestión importante a di-
lucidar que en el caso de concluir en una 
respuesta afirmativa nos llevaría a plan-
tearnos toda una serie de cuestiones nue-
vas: teniendo en cuenta el elevado grado 
de desarrollo alcanzado por redes como la 
sanitaria y la educativa en relación a la de 
servicios sociales, ¿cómo puede esta últi-
ma asumir una responsabilidad de este 
tipo que en última instancia va a llevarle a 
convertirse en elemento coordinador de 
redes con un nivel de implantación mucho 
más alto?, ¿no estaría mejor emplazada 
esta ventanilla en la unidad sanitaria local 
que en el Ayuntamiento, por ejemplo? 

Y hablando de la distribución de com-
petencias entre distintas redes y situándo-
nos en la segunda de las hipótesis, la de 
unos SSB agentes activos de la vida social 

¿qué diferencias, aparte de las puramente 
competenciales, existen entre la anima-
ción sociocultural de Cultura, y el trabajo 
en ámbito comunitario desde Servicios 
Sociales? A nivel teórico se señala que 
desde Servicios Sociales lo que se haría es 
trabajar con los colectivos socialmente 
más desfavorecidos con objeto de inte-
grarlos en la red normalizada, la de Cultu-
ra... pero evidentemente en la práctica esa 
función también la podría desarrollar el 
animador sociocultural... 

Se ha afirmado anteriormente, casi de 
pasada, que los «patch» ingleses son ob-
jeto de una fuerte polémica coincidiendo 
paradójicamente entre sus defensores ele-
mentos radicales y conservadores. Sin áni-
mo de profundizar en este debate, objeto 
de un artículo específico en esta misma pu-
blicación, lo cierto es que los argumentos 
que en él se esgriman en uno u otro senti-
do cobran especial relieve en el momento 
actual en que nos encontramos y deberán 
ser cuidadosamente sopesados.   
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PROCESO DE CREACIÓN DEL IRSE-EBI. 
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La necesidad de este proyecto surge 
del vacío detectado en la prestación de ser-
vicios a personas con problemas con la 
Justicia, ex-reclusos, personas con con-
ductas marcadamente delictivas, menores 
infractores, etc. 

Entendemos que los esfuerzos de la 
persona a la que se pretende ayudar es una 
parte importante de la finalidad de la rein-
serción; la otra parte pertenece a la comu-
nidad. Es decir, la reinserción social tam-
bién es movilizar los recursos comunita-
rios y a la misma sociedad (familia, lugar 
de trabajo, entorno social, etc.) para que, 
en general y en cada caso en particular, se 
dé la insustituible respuesta positiva al es-
fuerzo de la persona en conflicto. 

De esta forma el proyecto surge con la 
voluntad de servir de puente entre la Ad-
ministración de Justicia y la sociedad con 
los recursos sociales comunitarios, así 
como entre Instituciones Penitenciarias y 
la misma sociedad. 

El Instituto pretende ser no guberna-
mental, de carácter social, sin ánimo de lu-
cro, que desarrolla un servicio público en 
el sector de la marginación social en ge-
neral y de la delincuencia en particular. 

Creemos que la Institución No Guber-
namental, además de estar amparada por 
la legalidad vigente, entre otras ventajas 
tiene las siguientes: 

• No tiene muchos condicionantes. 

• Es mucho más ágil. 

• Tiene la posibilidad de modificar sus 
planteamientos con más rapidez. 

• Le es posible la autocrítica y puede 
planificar a corto plazo. 

• Puede experimentar y dedicarse a la 
investigación, y si acierta en sus nue-
vos planteamientos hace posible la 
evolución. 

En este caso, la Institución se vuelve 
una auxiliar de gran utilidad, y al mismo 
tiempo es un buen complemento de la Ad-
ministración, contribuyendo con nuevas 
vías y soluciones que han demostrado ser 
útiles y operativas. 

No pretendemos con esto escapar al 
control que necesariamente ha de ejercer 
la Administración. Más bien creemos que 
este control responde a unas necesidades 
de eficacia desde una planificación ade-
cuada. 

Desgraciadamente, en nuestro País 
existen pocas instituciones de este tipo 
que trabajan en este campo. En otros paí-
ses son numerosas las asociaciones dedi-
cadas a las reinserción e integración social 
que colaboran eficazmente con la Admi-
nistración, y ésta, consciente del papel que 
desarrollan, fomenta la creación de nuevas 
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instituciones. Al mismo tiempo que dis-
ponen de una amplia y adecuada legisla-
ción y reglamentación que potencia su na-
cimiento, las controla, las subvenciona, ya 
que está plenamente convencida de que 
sólo podría encontrar una solución eficaz 
al problemas de la integración social, den-
tro del campo de la delincuencia, con la 
ayuda de instituciones no gubernamenta-
les. 

Así, la finalidad del proyecto es la inte-
gración social de las personas marginadas 
y de conductas antisociales marcadas-
mente delictivas y con dificultades de 
adaptación, mediante unos profesionales 
con el refuerzo de unos servicios abiertos 
y especializados. 

De la misma forma, el Instituto preten-
de incidir en las causas individuales y so-
ciales que provocan las conductas ante re-
señadas, ofreciendo asistencia y asesora-
miento a toda persona que dentro del 
ámbito territorial del mismo sea detenida, 
ex-carcelada o puesta en período de pre-li-
bertad condicional. 

El Instituto tiene por objeto igualmente 
promover social, cultural, económica, la-
boral y educativamente a aquellas perso-
nas que lo soliciten. 

Asimismo, se contempla dentro de los 
fines del Instituto el dar a conocer los pro-
blemas humanos y sociales a la Comuni-
dad del mencionado colectivo. 

También contemplamos cualquier otro 
fin que, de modo directo o indirecto, con-
tribuya a la realización de los objetivos del 
Instituto o redunde en beneficio del men-
cionado colectivo marginal, de sus familia-
res y de su entorno social. 

De esta forma nuestro proyecto de tra-
bajo global a desarrollar podría subdividir-
se en cuatro áreas de trabajo que, si bien 
tienen una clara diferenciación en lo que se 
refiere a sus funciones específicas, no es 
menor el grado de interconexión existente 
entre ellas. Tanto por la problemática que 
abordan (marginación social con proble-
mas con la Justicia), como por la finalidad 
que persiguen (integración social y perso-
nal). 

Dicho esto, pasamos a comentar, justi-
ficar y delimitar las funciones de cada una 
de las áreas de trabajo que, juntas, forman 
el Instituto de Reintegración de Euskadi 
(Alava)-Euskadiko Birgizarteratze Institu-
toa (Araba). 

Área de coordinación 

La razón por la que se ve necesaria este 
área o departamento es por la conexión 
entre los diferentes ámbitos de trabajo que 
se pretende abordar y que componen el 
conjunto del Instituto. A saber, Asistencia 
Social al detenido en los Juzgados de 
Guardia, Trabajo Social Post-Penitencia-
rio, Servicio Formativo Laboral. 

De esta forma, la necesidad antedicha 
justifica la ubicación de un espacio físico 
que se utilice como sede del Instituto que 
garantice, armonice y coordine el trabajo 
social a desarrollar en el seno del propio 
Instituto, así como con el resto de Institu-
ciones, Organismos, Asociaciones de la 
Red de Servicios Comunitarios. Parte esta 
última que consideramos fundamental. 

Las funciones que cubre este área son 
las siguientes: 

* Estudio e investigación: 
Se encarga de recoger los datos estadís-
ticos para análisis de la problemática de 
la delincuencia y predelincuencia, tanto 
desde el punto de vista de la prevención, 
como del tratamiento y asistencia post-
penitenciaria. Todo ello con medios 
abiertos. 

* Administración y secretaría: 
Se realizan las funciones de trabajo ad-
ministrativo del Instituto, así como el 
mantenimiento de contactos con los 
medios de comunicación y otras gestio-
nes propias. 

* Asistencia por entrevista: 
Básicamente, esta función se concreta 
en el mantenimiento, atención y puesta 
al día del registro de seguimiento. De la 
misma forma se atiende a personas con-
cretas que se presentan solicitando los 
servicios del Instituto. Este tipo de aten-
ción se lleva a cabo sin cita previa, es de-
cir, que el usuario puede acudir enviado 
por otro Organismo, o bien por iniciativa 
propia. 

* Asesoramiento jurídico: 
Esta función todavía digamos que no 
está muy concretada ni delimitada. Se 
pretende que con unas horas de perma-
nencia, un letrado esté a disposición de 
todo el Servicio, para, de esta forma ha-
cer las consultas pertinentes al respecto. 
Esto se justifica por nuestra continua re-
lación con problemas legales. 
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Juzgados de Guardia 

Partimos de la base de la influencia ne-
gativa de la Prisión Provisional, y de que el 
proceso de integración social de una per-
sona ha de iniciarse cuanto antes, y no es-
perar a que sea condenada y recluida. Nos 
proponemos desarrollar, desde el mismo 
Juzgado de Guardia, una serie de acciones 
encaminadas a una acción reeducativa 
que, partiendo de la asistencia social, en la 
fase anterior al juicio, tuviese como obje-
tivo prioritario aportar aquellos elementos 
de ayuda aldetenido que faciliten su inte-
gración social. 

Las funciones que cubre y desarrolla el 
Servicio de Asistencia Social al detenido 
en los Juzgados de Guardia son las si-
guientes: 

* Asistencia Social al detenido: 
Un trabajador social está presente en las 
tomas de declaración ante el juez, por 
parte del detenido, en el Juzgado de 
Guardia. Con ello, de acuerdo con el 
juez, se presta el servicio de atención a 
la demanda, de canalización de la mis-
ma y de seguimiento y evolución de re-
solución del problema. 
La atención al usuario (detenido en este 
caso) es voluntaria y puede o no ser re-
chazada por él mismo. Esto mismo po-
demos decir del seguimiento posterior, 
el cual adquiere un carácter de contrato 
entre Usuario y Trabajador Social. 
En cada caso se presenta un programa 
de tratamiento integrado en coordina-
ción con los Servicios de la Red Comu-
nitaria. 

* Terapia individual y familiar: 
A través de un trabajo psico-social y pa-
ralelo al trabajo social individual con el 
usuario se desarrolla una acción directa 
sobre el núcleo familiar en un doble sen-
tido, trabajo psicoterapéutico y de cam-
bio entre los miembros. Con ello se pre-
tende movilizar y dinamizar los recursos 
humanos propios y afines al usuario. De 
poco sirve hacer una labor de la siguien-
te forma: 

* Proporcionar datos personales, familia-
res y sociales que mejor permitan co-
nocer al juez, fuera del marco puramen-
te jurídico, la situación del detenido. 

* Contribuir a situar al usuario en su con-
texto social, evitando que se produzca 

una ruptura de lazos con su ambiente, 
salvo en los casos de toxicomanías y fu-
gas del hogar, en que se aconseje un ale-
jamiento temporal del medio. 

* Analizar la situación personal del dete-
nido en vías a un posible control social 
que le asista y ayude a superar sus pro-
blemas personales. 

* Conseguir, en el caso de detenidos ca-
rentes de familia o en situación de re-
chazo, la atención primaria a las necesi-
dades básicas del detenido, cuando éste 
se halle falto de las mismas (alojamien-
to, manutención, falta de trabajo, asis-
tencia sanitaria, problemas económi-
cos, etc.). 

* Derivar aquellas intervenciones que so-
brepasen la intervención judicial a las 
instituciones especializadas, con la ga-
rantía de un trabajo de seguimiento, so-
bre la evolución de las mismas (proble-
mas psiquiátricos, conflictos matrimo-
niales, de denuncias por malos tratos, 
deficientes mentales, fugas del hogar, si-
tuaciones derivadas de la mendicidad y 
prostitución, extranjeros en situación ile-
gal, etc.). 

*  Aportar soluciones que puedan materia-
lizarse, bien en la consecución de un 
centro especializado, desintoxicación de 
drogas, etc., o bien ocasionalmente en 
un albergue o pensión. 

* Realizar un trabajo social individualiza-
do dirigido a aquellas personas que vo-
luntariamente lo deseen, con el objetivo 
de su reintegración social (durante la 
fase previa al juicio). 

* El trabajo social familiar es indispensa-
ble para conseguir que la línea de tra-
bajo iniciada sea eficaz en sus objetivos. 

Trabajo post-penitenciario 

En este área se pretende proporcionar 
los medios y ayudas necesarios, inmedia-
tamente a la puesta en libertad, e incluso 
ya desde que la persona está clasificada en 
tercer grado, para facilitar su adecuada in-
tegración en la sociedad y evitar su recaída 
en el delito. Con ello se pretende comple-
mentar el acceso al subsidio de desem-
pleo, generando los recursos necesarios 
para la consecución de una reinserción so-
cial integrada. 

Si bien el proyecto de lo que es 
ell.R.S.E.-E.B.I. está en fase inicial de clari- 
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ficación y de ubicación en el abanico del 
conjunto de servicios, es en el área de tra-
bajo post-penitenciario donde es más ne-
cesaria dicha clarificación. Para ello pre-
vemos contactos fluidos con la Comisión 
Provincial de Asistencia Social Penitencia-
ria. Todo ello ha de redundar en beneficio 
del propio usuario y de los profesionales, 
evitando duplicidades y aumentando la 
eficacia del trabajo realizado. 

Las funciones que cubre este área de 
trabajo son: 

* Visitas en los centros penitenciarios: 
Estas visitas se realizan durante el perío-
do de internamiento a petición del pro-
pio interno o de los familiares más direc-
tos. Para realizar estas visitas es nece-
saria la clarificación de contenidos con 
las C.A.S. y van encaminadas a la pre-
paración de la salida del interno. Con 
ello se pretende contribuir a una incor-
poración adecuada a la sociedad. 

* Trabajo social individual y familiar: 
Entendemos como tal la acción directa, 
tanto sobre el individuo, como sobre el 
núcleo familiar. Se realiza a partir de la 
relación sujeto-profesional y familia-
profesional. 

* Asistencia por entrevista: 
Para hacer efectivo el seguimiento de 
cada caso es necesaria hacer sucesivas 
entrevistas FUERA DEL MARCO de la ad-
ministración de Justicia. Ello requiere 
que las mencionadas entrevistas sean 
hechas en el marco donde la persona 
está siguiendo el tratamiento. En este 
caso son los locales del I.R.S.E.-E.B.I., lo 
cual no quita que la persona esté reci-
biendo un tratamiento específico en otra 
Institución, en cuyo caso se trabaja de 
forma coordinada y complemetándose. 
A través de esta entrevista y asistencia 
por entrevista, el Trabajador Social para 
con el usuario ha de cumplir las funcio-
nes de apoyo, motivación, estímulo, in-
formación y asesoramiento, garantizan-
do una relación estable entre él y el 
usuario que contribuya al mantenimien-
to de una confianza mutua, al mismo 
tiempo que existe una relación de con-
trato usuario-Trabajador Social de cara 
a la consecución de objetivos contem-
plados en el tratamiento. 
Los objetivos que persigue esta expe-
riencia permiten su aplicación en las di-
versas situaciones que pueden derivar-
se de la DETENCIÓN, tanto si es decre- 

tada la Libertad Provisional, como si es 
decretado el Internamiento. En el primer 
supuesto, reforzar la tendencia de inte-
gración, posibilitar una ayuda a nivel hu-
mano y social que aporte los recursos y 
medios necesarios para conseguir el 
proceso de integración de la persona; en 
el segundo sirven para proporcionar 
una terapia de apoyo y de preparación 
para su salida en libertad. Estos objeti-
vos se concretan con el sujeto, si el resto 
de sus miembros familiares o personas 
con las que convive no le ayudan en su 
proceso de integración. 

* Seguimiento: 
La persona, una vez se le ha tomado de-
claración, pasa a la situación de Libertad 
Provisional o Prisión Provisional. En el 
primero de los casos, la persona nueva-
mente en libertad ha de enfrentarse a los 
problemas y dificultades cotidianos y 
conseguir progresivamente su autono-
mía. Para conseguir ésta se propone un 
tratamiento, en cuyo proceso es desea-
ble que la persona no sea aislada de su 
medio ambiental y familiar (salvo casos 
cuya situación aconseje lo contrario). El 
papel del Trabajador Social consiste en 
ayudarle a resolver sus problemas, ase-
gurando la colaboración de otros profe-
sionales y/u organismos cuando su in-
tervención garantice la consecución de 
los objetivos marcados. 
En el segundo de los casos, cuando la 
persona pasa a Prisión Provisional, se 
hace una preselección de casos en fun-
ción de la graveda del delito, moviliza-
ción de recursos humanos (familia, ami-
gos) afines al detenido. Una vez hecho 
esto se propone un tratamiento de la 
misma forma que en el caso anterior y 
se estudia la posibilidad de aplicar una 
medida alternativa a la prisión. En este 
caso la ejecución del tratamiento pro-
puesto. 

* Demandas jurídicas: 
Consecución de abogado, información 
jurídica varia, cancelación de pena-
les, etc. 

* Demandas laborales: 
Trabajo, tramitación del subsidio de de-
sempleo y de ex-carcelación, así como 
promocionar el acceso a una formación 
y promoción profesional. 

* Demandas de asistencia primaria: 
Alojamiento, ayudas económicas, des-
plazamientos, documentaciones, asis- 
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tencia sanitaria. Para la satisfacción con-
creta de este tipo de demanda contamos 
con un piso de corta estancia, cedido por 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Va 
dirigido a personas que porsus condicio-
nes están clasificadas en Tercer Grado, 
disfrutan de permisos, son liberados y 
solicitan la acogida. Previa selección se 
puede acceder a su uso. 

Información, orientación y consultas: 
Relativas a las problemáticas derivadas 
del sector marginal en general, y delin-
cuencial en particular. 

Se incluyen en este apartado asesora-
miento en gestiones administrativas, 
tramitación del D.N.I., Seguridad So-
cial, etc. 

Coordinación con la Comisión de Asis-
tencia Social Penitenciaria: 
Para complementar el trabajo y no dar 
lugar a duplicidades que van en perjui-
cio del propio usuario y de la propia Ins-
titución de Trabajo Social. 

Servicio Formativo-Laboral 

Este área de trabajo está también en 
fase de concreción y preparación de pro-
yectos de trabajo concretos. 

Esta concreción se pretende desarrollar 
atendiendo a criterios contemplados en 
los Estatutos del Instituto, así como a cri-
terios de integración social contemplados 
en la legalidad vigente. Todo ello en estre-
cha colaboración con el I.N.E.M. e Institu-
ciones Administrativas (Gobierno Vasco, 
Ayuntamiento, Diputación), para poner en 
marcha talleres formativo-laborales. 

De esta forma se pretende dar respues-
ta a posibles usuarios que son localizados 
en los Juzgados de Guardia, así como a 
personas que son derivadas desde barrios 
a través de los grupos de desocupados. 

Como objetivos contemplados desde 
dichos talleres podemos mencionar gené-
ricamente, de una parte la formación téc-
nico-profesional y, de otra, facilitar una for-
mación humana y socializadora. 

Este Servicio va dirigido a chavales en-
tre los 16 y 25 años de edad. 

Paralelamente, estamos en vías de con-
cretar, en colaboración con Instituciones 
Penitenciarias, una salida formativo-labo-
ral a aquellas personas que están clasifi-
cadas en Tercer Grado, tanto en el módulo 
como en la sección abierta. 

Este Servicio va dirigido principalmen-
te a personas mayores de 25 años de edad. 
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TRABAJO SOCIAL Y DELINCUENCIA: 
ANTECEDENTES SOCIALES Y 
SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PERSONAS 
DE ÁLAVA SANCIONADAS 
PENALMENTE 

Equipo de Investigación (Asistentes Sociales): 
— Antón Idroquilis, Pilar. 
— González Alonso, Rosa. 
— López de Sosoaga, Begoña. 
— Piñal Alvarez, Begoña. 
— Uzquiano Murillo, M.a Jesús. 

Dirigido por: 
— César Manzanos Bilbao (Sociólogo). 

Vitoria-Gasteiz, Enero de 1988. 

PRESENTACIÓN 

Este estudio ha sido realizado por la Vo-
calía de Trabajo Social Penitenciario del 
Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales de Álava, con-
juntamente con el Departamento de Bie-
nestar Social de la Consejería de Trabajo 
del Gobierno Vasco bajo la dirección del 
sociólogo César Manzanos Bilbao, y con la 
colaboración de un equipo de profesiona-
les vinculados al trabajo en instituciones y 

entidades relacionadas con la problemáti-
ca delictiva. 

Su necesidad está motivada, entre 
otras razones, por: 

— El supuesto empíricamente contras-
tado del aumento en el número de 
sanciones penales en el territorio 
histórico de Álava durante los últi-
mos años que corresponden al pri-
mer lustro de la década de los 
ochenta. 
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— La relevancia de este fenómeno des-
de el punto de vista explicativo de 
las causas y posibles soluciones a la 
problemática global que delimita la 
anterior constatación. 

— La inexistencia de estudios concre-
tos sobre esta problemática con las 
características propias de este pro-
yecto, tal y como se ha podido cons-
tatar después de haber mantenido 
contactos con instituciones oficiales. 

— Con vistas a las futuras transferen-
cias en materia de justicia del Go-
bierno Central al Gobierno Vasco, fa-
cilitará un mayor conocimiento de la 
situación en esta materia. 

Los objetivos del trabajo han sido bá-
sicamente: 

1. Conocimiento de las variables socia-
les que tienen influencia en la delin-
cuencia en Álava. 

2. Caracterizar la problemática delicti-
va en el ámbito territorial de Álava. 

3. Investigación de la situación post-
penitenciaria de las personas encar-
celadas. 

4. Detectar la existencia de anteceden-
tes de institucionalización que pue-
dan condicionar las actuales cir-
cunstancias que concurren en la co-
misión de actos delictivos. 

La población a la cual representa cuali-
tativamente la muestra escogida es la for-
mada por personas que han estado impli-
cadas en procesos penales, durante el pe-
ríodo de tiempo comprendido entre el 1 de 
enero de 1980 y el 31 de junio de 1986, ori-
ginarios o residentes en Álava desde hace 
cinco años y no por estar cumpliendo con-
dena en el Centro Penitenciario de Nancla-
res de la Oca, sino por tener fijada su resi-
dencia en este territorio histórico. La edad 
está comprendida entre un mínimo de 18 
años y un máximo de 40 años en el mo-
mento de la entrevista. 

El número de individuos que compo-
nen esta muestra entrevistada asciende a 
un total de sesenta. Este colectivo no se 
puede considerar una muestra represen-
tativa de la población alavesa sancionada 
penalmente desde el punto de vista cuan-
titativo, pero dado el carácter tan específi-
co y peculiar de este sector de población y 
la delimitación particulardel problema que 
nos ocupa, esta muestra entrevistada me- 

diante un cuestionario semi-abierto, que 
recoge un total de más de quinientos indi-
cadores representa cualitativamente a esta 
población. 

1. CARACTERÍSTICAS SOCIALES 

1.1. Datos generales 

El 93,3 % de los entrevistados son 
hombres y tan sólo el 6,7 % son mujeres. 
Ello es debido a que la proporción de hom-
bres y mujeres sancionados penalmente 
oscila en estas proporciones, pero a efec-
tos del estudio el contar con una propor-
ción tan baja de mujeres nos impide ex-
traer conclusiones sociológicas sobre 
ellas. 

La edad es sin duda la variable de iden-
tificación más relevante. Un 61,6 % son 
personas menores de 26 años. La edad 
media está comprendida entre 25 y 26 
años. Destaca así la aplicación de las san-
ciones penales sobre un sector de la pobla-
ción juvenil fundamentalmente. 

El estado civil en un 65 % son personas 
solteras, un 21,7 % casadas. 

La generalidad de esta población son 
jóvenes varones solteros originarios o re-
sidentes en Álava. 

Estos cuatro indicadores nos acercan a 
un problema sociológico importante que 
es la existencia de procesos de desviación 
en la juventud ligados a desajustes en los 
mecanismos habituales de socialización y 
de integración orgánica, tanto primarios 
como secundarios, que se plasman en si-
tuaciones objetivas de desocupación la-
boral, desescolarización, desarraigo fami-
liar y social, etc. 

El 74,4 % de los solteros son menores 
de 26 años, y el 61,6 % de los casados ma-
yores que esta edad. La edad media de los 
solteros es de 24 años, de los casados de 
28 años. Este dato establece una clara di-
ferencia entre dos colectivos con caracte-
rísticas distintas: el de los solteros meno-
res de 26 años, y el de los casados mayores 
de 25 años. 

Las diferencias entre estos dos grupos 
son interesantes y responden a situacio-
nes sociales peculiares en cada caso, aun-
que ha de quedar claro que la definición 
general de esta población aportada ante-
riormente (jóvenes varones solteros resi-
dentes en Álava) es la que marca la diná-
mica socio-demográfica del colectivo. 

86 



1.2. Estudios y tiempo libre 

El nivel de estudios en un 41,7 % es el 
equivalente a octavo de EGB. Un 36,7 % 
accedió solamente a la primera etapa de 
EGB (hasta quinto curso), lo que general-
mente se denomina estudios primarios de 
primer grado. Sólo el 10 % ha realizado es-
tudios de Primer Grado de Formación Pro-
fesional, y otro 10 % de segundo grado. 

El tipo de centro donde cursaron sus es-
tudios es en un 81,7 % escuelas públicas. 

Al analizar el interés de los padres res-
pecto a los estudios de sus hijos, vemos 
también que éste es mayor en los casos en 
que el nivel de estudios alcanzados es su-
perior. 

Un 35 % afirma que faltaba a clase con 
frecuencia y un 11,7 % que lo hacía muy 
frecuentemente. La mitad de los entrevis-
tados faltaban a clase constantemente, lo 
que nos da una idea de la dinámica de es-
colarización que llevaban, ya que las faltas 
a clase repercuten directamente en los lo-
gros calificativos obtenidos y en la interre-
lación con los compañeros y profesores. 

El sentimiento de fracaso respecto a la 
etapa escolar aparece bastante claro en 
esta población. El 36,7 % dicen seguir el 
ritmo de las clases regular o mal. Este es 
un indicador derivado de la irregular asis-
tencia a clase y del desinterés por los con-
tenidos y la oferta educativa en general 
que la escuela les proponía, ya que no res-
pondía a las necesidades y aspiraciones vi-
tales inmediatas de éstos. El 45 % consi-
deran de hecho su etapa escolar como un 
fracaso. 

El 38,3 % afirma que sus estudios le 
han servido de poco, y un 30 % afirma que 
no le han sido útiles para nada. 

Con respecto a la ocupación del tiempo 
libre, la actividad de pasar el tiempo en la 
calle, parques, etc., es más frecuente entre 
los de menor nivel de estudios, siendo ésta 
además la actividad principal a que dedi-
caban sus ratos de ocio. 

Por otra parte, los que han alcanzado 
niveles de FP.-1 y FP.-2, dedicaban princi-
palmente su tiempo libre a participar en al-
gún tipo de asociación de carácter cultural, 
deportiva, recreativa, etc. 

Calles y parques constituyen el medio 
natural en el que pasaban la mayor parte 
de su tiempo libre, el 48,3 %. El resto, un 

15 % en bares, 11,7 % en billares y el 10 % 
en casa. 

La pandilla será el cauce a través del 
cual el individuo canalice su potencial in-
satisfecho y la carga de violencia a que por 
diversas circunstancias se ve sometido. El 
75 %, más de la mitad de las personas en-
trevistadas, pasaban su tiempo libre en 
compañía de sus amigos, y el resto, el por-
centajes no tan significativos, con la fami-
lia, el 11,7 %, y solo el 6,7 %. 

1.3. Actividad laboral 

Desde que abandonaron la escuela, la 
actividad principal ha sido trabajo fijo en 
un 28,3 % de los casos, seguido de traba-
jos esporádicos el 20 %, no hacer nada el 
16,7 %, buscar empleo el 15 % y buscarse 
la vida el 13,8 %. Con estos datos se cons-
tata que tan sólo menos de una tercera par-
te han tenido un acceso integrado al mer-
cado laboral. 

La situación laboral general ha sido tra-
bajo fijo en el 35 % de los casos, seguido 
de trabajos eventuales el 31,7 %. Es impor-
tante subrayar un dato especialmente sig-
nificativo: un 10 % han realizado trabajos 
no legales, cifra porcentualmente similar a 
la del número de parados. 

En cuanto a la situación laboral actual, 
en un 58,3 % del total es de desocupación. 
Por desocupación entendemos encontrar-
se en situación de parado buscando em-
pleo (33,3 %) y sin buscar empleo (8,3) e 
inactivos (16,7 %). 

Sobre el trabajo no legal, el 31,7 % opi-
nan que les disgusta pero es necesario; el 
10,7 % les gusta y es rentable; 10 % les 
gusta y es peligroso, por lo que se constata 
que más de la mitad de los que realizan o 
han realizado trabajos no legales son cons-
cientes de la necesidad o en su caso valo-
ración positiva de los mismos. 

Las conclusiones son evidentes. La ma-
yoría de los que manifiestan tener como 
actividad principal un trabajo no legal se 
encuentran desocupados en la actualidad, 
circunstancia ésta que condiciona la reali-
zación de este tipo de trabajos. Existen 
además una serie de hechos traumáticos 
que han acontecido en la vida personal de 
los entrevistados que hacen pasar desde 
cualquier situación laboral que tuvieran a 
una situación generalizada de desocupa-
ción. 
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Estos hechos tienen mucho que ver con 
la propia dinámica del proceso delictivo, 
ya que las irregularidades que provoca en 
la vida social de las personas afectadas in-
cide directamente en la alteración de sus 
vínculos con el mercado de trabajo. 

2. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

El 20 % de los entrevistados han sido 
internados en un Centro de Menores. En la 
misma proporción han sido ingresados en 
un Hogar Institucional. Las causas funda-
mentales han sido los robos frecuentes y 
los problemas de conducta en una propor-
ción también del 20 %. 

Resulta evidente que no se puede es-
tablecer una equiparación en el colectivo 
entre su inclusión en la dinámica delictiva 
sancionada por la ley penal y la existencia 
en su historia personal de antecedentes de 
institucionalización en centros especiales 
para menores con problemas diversos. 
Pero resulta también de igual modo evi-
dente que en una quinta parte de los indi-
viduos presentan una trayectoria porsonal 
influenciada tanto por su estancia en el Tri-
bunal Tutelar de Menores y en Hogares 
Institucionales como por los problemas 
etiológicos que les llevaron al interna-
miento. 

3. CARACTERÍSTICAS FAMILIARES 

La mayoría de los encuestados viven en 
familia natural o adquirida, en una propor-
ción del 56,7 % y del 21,7 %, respectiva-
mente, sobre el total, lo que representa al 
78,4 % del total. A la luz de estos datos, po-
demos considerar que la mayoría de estas 
personas viven en un contexto familiar 
normalizado. 

El 84,6 % de los que viven en familia 
adquirida son casados y el 88,2 % de los 
que habitan en su familia de origen son 
solteros. Ahora bien, el principal motivo de 
abandono del hogar de origen es la exis-
tencia de desavenencias y el abandono fa-
miliar en el 38,5 % de los casos sobre el to-
tal de los que viven fuera de la familia nu-
clear, lo cual quiere decir que, en general, 
no es el matrimonio el principal motivo de 
abandono del núcleo familiar de origen 
como se da en las situaciones normales, la 
mitad de las veces se casan después de 
abandonar el núcleo familiar. 

Los casados viven en su mayoría en ca-
sas económicas en un 61,5 %; esto es de-
bido a que la adquisición de cargas familia- 

res empeora el tipo de vivienda en que ha-
bitan actualmente. 

El tamaño de las familias naturales o de 
origen, en un 36,6 % de los casos oscilan 
entre cuatro y cinco miembros, y en un 
33,4 % entre seis y siete personas. El ta-
maño de las familias adquiridas es inferior 
por término medio en dos miembros. 

La persona principal son fundamental-
mente hombres, casados y mayores de 45 
años, lo que nos da una idea del tipo de fa-
milia: son núcleos bigeneracionales com-
pletos. 

La procedencia emigrante de la perso-
na principal se da en el 68,3 % de los casos. 
El fenómeno migratorio, como se ha se-
ñalado en la introducción, es un factor que 
incide en la problemática familiar por el 
desarraigo cultural que trae consigo, así 
como el problema socioeconómico que ha 
impulsado a estas personas a romper con 
su entorno de origen. 

El desarraigo cultural que comporta el 
nuevo contexto de vida se manifiesta en la 
ruptura con los elementos culturales pro-
pios, lo que trae consigo desajustes de tipo 
anímico en el momento de adaptarse a la 
nueva situación. En muchos casos surgen 
problemas en la búsqueda de condiciones 
de vida en el terreno económico y cultural 
fundamentalmente, lo que les relega a si-
tuaciones de marginación en cuanto al tipo 
de actividad laboral que desempeñan, al 
desarraigo cultural, aislamiento en barrios 
obreros suburbanos periféricos, etc. Esta 
situación repercute en la dinámica familiar 
interna, generando problemas derivados 
tanto en los padres como en los hijos. 

En cuanto a las relaciones familiares, 
las mejores relaciones son las que estable-
cen con la madre, que tan sólo son malas 
en un 8,3 % de los casos. Las peores rela-
ciones familiares son las que se establecen 
con el padre, que son malas en un 40 % de 
los casos. 

De los que afirman tener buenas rela-
ciones con sus padres en un 50 % de los 
casos, la relación es de amistad, en un 
45 % de respeto. El sentimiento que ha te-
nido también un 26,7 % del total ha sido de 
desprecio de los padres y un 20 % dicen 
haber sido maltratados. 

Los malos tratos a los hijos es un factor 
que determina las relaciones familiares; 
este factor es una condición fundamental 
para que se generen problemas familiares. 
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La problemática de los malos tratos 
crea a sus víctimas trastornos en su per-
sonalidad, y desencadena reacciones 
agresivas, así como una actitud de rechazo 
hacia todo lo que institucionalmente se es-
tablece como comportamiento normal. 
Esta reacción no es negativa en sí misma si 
no les lleva a cometer actos sancionables 
por la ley que les supone una autoagresión 
por el efecto de las medidas punitivas que 
la sociedad instaura para responder a este 
tipo de reacciones. Aquí se cierra el círculo 
de la represión social: represión familiar 
(malas relaciones con el padre, malos tra-
tos) —autorrepresión (respuestas agresi-
vas y de rechazo)—, represión institucional 
(marginación y castigo punitivo). 

Las dos situaciones problemáticas fun-
damentales en este ámbito familiar son los 
problemas de drogadicción, que afectan 
fundamentalmente a los hijos, y los pro-
blemas de alcoholismo, que afectan al ca-
beza de familia. En los hogares donde se 
dan problemas de alcoholismo, general-
mente está presente la drogadicción de los 
hijos, por lo que podemos afirmar que am-
bas situaciones están en estrecha relación. 

Otros tres problemas importantes son 
los robos frecuentes, la necesidad de tra-
bajar antes de los 16 años y los malos tra-
tos que afectan a una cuarta parte de las fa-
milias nucleares de los entrevistados. Las 
tres situaciones guardan también estrecha 
relación con el problema de alcoholismo 
en el padre. 

Las enfermedades psíquicas, aunque 
cuantitativamente, no son muy frecuen-
tes; desde un punto de vista cualitativo es 
una situación grave, ya que afecta espe-
cialmente a la madre. 

El problema económico es el principal 
y típico de las familias adquiridas que se 
constituyen en el marco de las familias so-
cio-económicamente marginadas, unido, 
o mejor agudizado por el problema de dro-
gadicción que contribuye a agravar el pri-
mero. 

En general, las familias numerosas tie-
nen mayor riesgo de ser afectadas por las 
situaciones problemáticas aquí descritas. 
El círculo vital familiar se desarrolla entre 
los siguientes ejes: problemas económi-
cos unidos a un bajo nivel de ingresos (ver 
capítulo trabajo y situación económica) 
—situaciones problemáticas derivadas 
que desestructuran afectiva y económica-
mente a la familia (drogadicción, alcoholis-
mo) y que generan otros problemas graves 
como son, por ejemplo, los malos tratos. 

En cuanto a la evolución en las condi-
ciones de vivienda, destacan los siguientes 
datos: 

En la INFANCIA: 

— Las zonas de residencia son la urba-
na intermedia y la inferior, en un 
31,7 % y 18,3 %, respectivamente. 

— Los tipos de vivienda son la casa 
económica como tipo más frecuen-
te, en un 66,7 % de los casos, y la 
casa media, en un 23,3 %. 

— El régimen de tenencia de la vivien-
da familiar era propia en un 51,7 % 
de los casos; a lqu i lada ,  en un 
23,3 %, y cedida, en un 18,3 %. 

— El espacio en la vivienda era en un 
53,3 % amplia, y en un 41,6 % poco 
o nada amplio. 

En la ACTUALIDAD: 

— Las zonas de residencia son la urba-
na intermedia y la inferior en un 
48,3 % y 15 %, respectivamente. 

— El tipo de vivienda es casa económi-
ca en una proporción del 46,7 %, y 
casa media en el 30 % de las ocasio-
nes. 

— El régimen de tenencia es principal-
mente en propiedad para el 65 %; en 
alquiler, para el 15 %, y cedida para 
el 13,3 %. 

— Por último, en cuanto al espacio en 
la v i v i e n da  es amp l i o  para un 
48,3 %, y poco o nada amplio para 
un 30 %. 

Las conclusiones que obtenemos en 
cuanto a la evolución de la vivienda son 
bien evidentes. En general, han mejorado 
las condiciones de vivienda. Han aumen-
tado el número de familias que viven en 
zona urbana intermedia y disminuye el nú-
mero de personas que viven en zona ur-
bana inferior. 

Actualmente ninguna de las familias de 
los entrevistados viven en zona rural agra-
ria y se ha dado paso a un nuevo tipo de 
zona habitada, que es la zona media. En 
cuanto al tipo de vivienda, se constata una 
disminución de las viviendas económicas 
y un aumento de la vivienda media. Ac-
tualmente hay más casas en propiedad y 
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disminuyen las viviendas de alquiler y de 
cesión. 

Un dato importante es el espacio en la 
vivienda, dado que en general es reducido 
en bastantes casos, y aunque ha evolucio-
nado hacia una mayor amplitud, aún se 
dan muchos casos de familias que carecen 
de espacio vital en el hogar. 

En conclusión, es clara la influencia de 
la vivienda en las relaciones y problemáti-
ca familiar, dándose las características di-
ferenciales con respecto a las situaciones 
generales de las familias: residencia en zo-
nas urbanas intermedias, industriales e in-
feriores como tónica general, casas de tipo 
económico y no propias en una proporción 
importante y problemas de habitabilidad 
de la vivienda en relación con el espacio 
disponible. Todo esto nos hace pensar en 
el carácter sociourbanístico bajo en el nivel 
de vida de las familias a que pertenecen las 
personas afectadas por sanciones penales 
en Álava. 

La situación económica familiar es pre-
ciso calcularla en relación con el tamaño 
familiar. Para ello, cruzando estas dos va-
riables, obtenemos el nivel de ingresos 
medio por miembro de familia. Para ello, 
calculamos el nivel de ingresos medio to-
tal, que se sitúa entre las 70.000 y las 
80.000 pesetas de ingresos medios familia-
res al mes en las familias naturales, que es 
donde residen la mayoría de los entrevis-
tados. 

Teniendo en cuenta que en el caso de 
las familias naturales, el número medio de 
miembros por familia es entre cuatro y cin-
co, obtenemos que el nivel de ingresos 
medio por miembro de familia para este 

colectivo es de unas 12.000 a 15.000 pese-
tas al mes. 

4. PROBLEMÁTICA DELICTIVA 

4.1. Tipo de delito y reincidencia 

En cuanto a los tipos de delito, los más 
frecuentes y cualitativamente importantes 
con respecto a la proporción en la que se 
dan el resto son los delitos contra la pro-
piedad, que representan el 70,5 % de los 
delitos sancionados. 

En segundo término están los delitos 
contra la salud pública, 15,3 %. En último 
término, los delitos contra las personas 
(2,7 %), la seguridad del Estado (1,9 %) y 
los delitos contra la honestidad (1,6 %), to-
dos ellos de parecidas proporciones. 

El que se den estas proporciones no 
significa que se corresponda los delitos 
sancionados con su frecuencia de comi-
sión en la realidad y que el resto de dlitos 
contemplados en el Código Penal no se co-
metan o se den en escasas ocasiones. 
Nada más lejos de la realidad. Los porcen-
tajes anteriores constatan hacia qué tipo 
de delitos va dirigida la sanción penal en la 
práctica y en consecuencia, quiénes son 
las personas a las que se dirige. 

Para medir la reincidencia en este co-
lectivo hemos utilizado cuatro indicado-
res: el número de veces que han tenido jui-
cios, el total de juicios que han tenido y tie-
nen pendientes, el número de ingresos en 
prisión y el número de delitos que se le im-
putan. El índice de reincidencia vendrá 
dado por estas variables. Los datos se re-
cogen en los cuadros siguientes: ¡   

1. NUMERO DE JUICIOS: 2. TOTAL DE JUICIOS: 
— Un solo juicio ................................      21,7 % — Un solo juicio ................................      16,7% 
— Dos a cuatro juicios ....................... 48,3 % — Dos a cuatro juicios........................      41,3 %
— Tres a cuatro juicios ..................... 23,4 % — Tres a ocho juicios   ......................      25,0 %
— Nueve o más juicios.......................        8,4 % — Nueve o más juicios .....................      13,3 % 

3. INGRESOS EN PRISIÓN: 4. DELITOS QUE SE IMPUTAN: 
— Un solo ingreso .............................      38,3 % — Un solo delito .................................      23,4 % 
— Varios ingresos   ...........................      55,1 % — Dos o más delitos  ........................      76,6 % 

La conclusión que se desprende de los 
datos anteriores es bien evidente. Se cons-
tata el alto índice de reincidencia que en to-
dos los casos supera con mucho la mitad 
de la población sancionada. 

Podemos afirmar que las dos terceras 
partes están implicadas en un proceso de-
lictivo múltiple y que el otro tercio restante 
presenta dos situaciones distintas: las de 
aquellos que han comenzado su actividad 
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delictiva y continuarán siendo pacientes 
del aparato penal y la de quienes han sido 
sancionados por el sistema penal y no se-
rán clientes habituales del mismo. Esta úl-
tima situación se da sobre todo en perso-
nas cuyo tipo de delito no es contra la pro-
piedad, es más frecuente en otros tipos 
delictivos. 

La edad de mayor frecuencia en la co-
misión del primer delito se sitúa en el in-
tervalo comprendido entre 16 y 18 años, 
con un 43 % de los casos, seguido del in-
tervalo entre 19 y 22 años, en un 45 % de 
los casos, y por último del intervalo entre 
23 y 25 años en una proporción del 11,7 %. 

La tendencia general es hacia una ma-
yor precocidad de la población más joven 
en el inicio de la actividad delictiva. 

4.2.  Estancia en prisión y situación 
postpenitenciaria 

El 36,7 % ha estado dos años o más en 
prisión y un 51,7 % menos de este tiempo. 

El contacto fundamental con el entorno 
social en la situación de reclusión se esta-
blece a través de la familia. El tipo de co-
municación con la familia se puede medir 
con el indicador de frecuencias de comu-
nicación con la familia en las visitas a la pri-
sión. 

Podemos destacar tres situaciones ex-
tremas y graduales: 

— Visita familia todas las semanas   53,3 % 
— Visita familia una vez al mes 25,0% 
— Nunca visita familia ............... 11,7% 

La inexistencia de relación familiar es 
cualitativamente el dato más significativo, 
ya que este 11,7 % se encuentra desarrai-
gado con respecto a la estructura de grupo 
primario básico que es la familia, con lo 
cual la necesidad de apoyo familiar es fun-
damental en estos casos para la preven-
ción de futuros hechos delictivos. 

Las personas que reciben pocas visitas, 
por término medio una vez al mes, nor-
malmente responde su baja frecuencia de 
comunicación con el entorno social más 
directo a razones estructurales de la propia 
organización penitenciaria, ya que debido 
a la política de destinos en las prisiones, 
las personas cumplen condenas y se en-
cuentran preventivas durante largas tem-
poradas lejos de sus lugares de origen, y 
esto influye, dado el bajo nivel económico 

y otras obligaciones ineludibles familiares, 
para que la familia no pueda desplazarse 
con frecuencia a visitarles. 

Con todo ello, tan sólo en la mitad de 
los casos, un 53,3 %, se da una comunica-
ción normalizada con la familia durante la 
estancia en prisión. 

En cuanto a las circunstancias en que 
se encuentran al salir de la prisión, desta-
can dos situaciones distintas. La primera, 
generalizada, que es la del 70 % que se en-
cuentran sin trabajo a la salida de prisión; 
y la segunda, la del 10 % al 15 %, que están 
sin vivienda y sin alguien esperándoles al 
salir de prisión. 

Los dos pilares básicos de una política 
de atención son la resolución de la proble-
mática laboral y de la drogadicción, La ne-
cesidad principal para no volver a delin-
quier es en primer lugar tener un trabajo 
fijo, a juicio del 46,7 % de los entrevista-
dos, y dejar la droga en el 18,3 % de los ca-
sos. 

5. TRABAJO SOCIAL Y DELINCUENCIA 

El objeto de esta investigación ha sido 
definir el conjunto de realidades de la po-
blación sancionada con la aplicación de la 
pena privativa de libertad a partir del co-
nocimiento de la situación personal y so-
cial de sus propios actores, de sus antece-
dentes que revelan las condiciones de vida 
en que nacieron y de su desarrollo históri-
co individual hasta la actualidad, 

Previamente a establecer canales de in-
tervención en política social de preven-
ción, atención y tratamiento de la delin-
cuencia es preciso hacer una serie de acla-
raciones al hilo de los datos y conclusiones 
extraídos de la investigación y expuestos, 
algunos de ellos, en estas líneas. 

Podemos distinguir dos acepciones o 
modos de entender la delincuencia que im-
plican políticas criminales muy distintas: 

* La delincuencia en sentido estricto 
entendida como la comisión de actos 
delictivos con infracción explícita de 
una norma contenida en el Código 
Penal y sancionada por los tribunales. 

* La delincuencia en sentido amplios 
decir, la comisión de actos delictivos 
con infracción explícita de una norma 
contenida en el Código Penal 
sancionada o no sancionada por los 
tribunales. 
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En la presente investigación hemos ca-
racterizado al colectivo humano que está 
comprendido en la acepción estricta del 
concepto delincuencia, ya que considera-
mos que no es casual la perseguibilidad 
selectiva de los delitos contenidos en el 
Código Penal. Lo que hemos hecho es 
constatar a qué tipos de población va diri-
gida la aplicación de estas sanciones judi-
ciales. 

El proceso que lleva desde la presunta 
comisión de un acto delictivo a la puesta a 
disposición judicial implica varias etapas 
que jamás pueden eludir el paso por los 
centros de detención o comisarías de poli-
cía. Es el aparato policial, mediante su 
«omnipotencia calificadora» el que decide 
a quién se va a enjuiciar antes de intervenir 
el poder judicial. 

Los momentos de este proceso son 
fundamentalmente tres: 

1. LA DENUNCIA particular de la vícti-
ma o de oficio por la policía. 

2. LA DETENCIÓN por la policía carac-
terizada por la perseguibilidad se-
lectiva de los delitos. 

3. La puesta a DISPOSICIÓN JUDICIAL 
si la policía decide que existen indi-
cios de criminalidad en los actos del 
presunto autor. 

La privación de libertad se aplica inde-
pendientemente de consideraciones acer-
ca de su efectividad para con los objetivos 
que persigue en relación con la defensa so-
cial ante el delito. La única prevención 
existente es la policial, prevención ésta 
que se limita a seleccionar los delitos que 
serán sancionados en función de criterios 
limitados a atajar las últimas y menos gra-
vosas manifestaciones delictivas y de de-
sintegración social que se producen y que 
aun siendo ilegales no se persiguen o son 
permitidas. 

La administración de justicia se limita a 
hacer de ente calificador de los delitos per-
seguidos por la policía sin ninguna entidad 
preventiva, asistencial o de tratamiento. 

Por su parte, la prisión demuestra para 
esta población entrevistada su incapaci-
dad de servir a la prevención del delito, a la 
asistencia social de los ciudadanos reclui-
dos y mucho menos al tratamiento del re-
cluido. 

El juez impone una condena a quien la 
policía ha prejuzgado como presunto de- 

lincuente; la administración carcelaria se 
encarga de postenjuiciar hasta el punto de 
convertir la sanción penitenciaria de un he-
cho delictivo en una vida de continuos in-
gresos en prisión. Sistema policial, judicial 
y penitenciario completan el círculo del bi-
nomio dialéctico control-marginación 
como conjunto de sistemas que intervie-
nen para complementar a los mecanismos 
de integración social general. 

Resulta evidente, a partir de estas indi-
caciones anteriores y del actual paradigma 
sobre el que se define socialmente la delin-
cuencia, la necesidad de contextualizar so-
ciológicamente este fenómeno para arti-
cular respuestas de Política Social de aten-
ción en diversos aspectos (juventud, 
bienestar social, trabajo, educación, etc.), 
y sobre todo, la necesidad política de re-
forzar la función del Poder Judicial Inde-
pendiente para canalizar una acción jurí-
dica que garantice realmente los derechos 
fundamentales proclamados en la Consti-
tución y demás leyes. 

Cabe, por último, preguntarnos qué 
aporta el trabajo social a los espacios ins-
titucionalizados creados supuestamente 
para la defensa social ante el delito. Ni que 
decir tiene la limitada labor del trabajador 
social en los ámbitos policial, de la admi-
nistración de justicia y penitenciario. Pero 
este trabajo no por ser limitado es menos 
urgente y prioritario, y aún más, puede de-
jarse de intervenir con criterios profesio-
nales y de política social que trasciendan 
las exigencias y dependencias de la propia 
institución donde se adscribe el trabajador 
social. 

Desde este punto de vista, es funda-
mental poner en funcionamiento Servicios 
Sociales específicos en el ámbito policial, 
judicial y penitenciario que supongan la in-
troducción de medidas sociales para solu-
cionar las situaciones de naturaleza delic-
tiva más allá de la aplicación de instrumen-
tos estrictamente coercitivos, penalizantes 
y reproductores de los problemas que pre-
sumiblemente tratan de paliar. 

La creación de servicios de asistencia 
social al detenido en el ámbito policial y en 
la administración de justicia, la introduc-
ción de medidas despenalizadoras alter-
nativas a la pena privativa de libertad, la 
ampliación de la red de servicios sociales 
generales de aplicación individualizada y 
abarcando la totalidad de la etiología so-
cial del delito, son algunas de las cuestio-
nes a investigar y aplicar para conseguir 
un eficiente trabajo social preventivo en el 
campo de la delincuencia. 
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Prisiones en Euskadi y transferencias 
penitenciarias 

No se puede hacer frente a la situación 
de las prisiones en la comunidad Autóno-
ma Vasca sin tener en perspectiva, el cam-
bio que puede suponer en la política y rea-
lidad penitenciaria el desarrollo de las 
competencias en esta materia por el Go-
bierno Vasco. El momento presente es cru-
cial como tiempo de preparación y planifi-
cación de una transferencia que puede su-
poner tanto un continuismo social y 
político como un importante cambio en un 
ámbito administrativo que por sus conno-
taciones cohercitivas y carácter punitivo 
juega un papel cualitativo decisivo en el fu-
turo de la Sociedad Vasca. 

El primer paso para asumir las transfe-
rencias de las prisiones es definir el con-
junto de premisas que condicionan la ca-
pacidad de actuación de la Comunidad Au-
tónoma Vasca en esta materia. Es preciso 
conocer la realidad de los diversos agentes 
implicados (población recluida, y su entor-
no familiar, funcionariado de prisiones, 
servicios y presupuestos), aprender de la 
experiencia existente en otros países y Co-
munidades Autónomas como la de Cata-
luña y, en última instancia, establecer unos 
criterios de organización y funcionamiento 
que aporten soluciones operativas a los 
problemas más graves detectados en este 
proceso político. 

En cualquier caso, los criterios que se 
establezcan, tales como la descentraliza-
ción administrativa, la integración de la ad-
ministración penintenciaria en la Adminis-
tración Pública Vasca, y aún más, la recon- 

versión de la función política clásica de la 
cárcel y de las estructuras penintenciarias 
vigentes adaptándolas a las necesidades 
sociales y políticas actuales, introducirán 
posibilidades de actuación significativa-
mente distintas en las formas de entender 
y administrar las prisiones que sin duda re-
dundarán en beneficio de la sociedad en su 
conjunto como agente y paciente de la 
sanción privativa de libertad. 

Vamos a repasar brevemente cuales 
son los problemas principales detectados 
en las prisiones de nuestra Comunidad Au-
tónoma a los que ha de darse una respues-
ta urgente. 

A. POBLACIÓN RECLUIDA 

Para la C.A.P.V., en el momento presen-
te, con una población media total encar-
celada que ronda las 800 personas, se pre-
vee un incremento hasta el año 90 que la 
pueden situar en unas 1.000 personas. 

Se ha producido en los últimos años 
además de este incremento cuantitativo, 
un CAMBIO EN LA COMPOSICIÓN SOCIO-
LÓGICA DE LAS PERSONAS ENCARCE-
LADAS. Se constata un descenso de las 
edad media de la población recluida que se 
sitúa en torno a los 25 años. 

La problemática social generalizada 
que tienen planteada los presos se carac-
teriza por: 
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— El DESEMPLEO como punto de par-
tida y expectativa de futuro. 

— La DROGODEPENDENCIA como ele-
mento fundamental en la dinámica 
delictiva. 

— La PRECOCIDAD generalizada en la 
edad de comisión del primer acto de-
lictivo. 

— La REINCIDENCIA en el número de 
ingresos en prisión que se sitúa en el 
75 % de los ingresos para el conjun-
to de la C.A.P.V. 

— EL TIEMPO MEDIO DE ESTANCIA en 
prisión superior a un año. 

— La Influencia de LA PRISIÓN COMO 
FACTOR CRIMINOGENO en la per-
petración de nuevos delitos una vez 
de haber pasado por el internamien-
to carcelario. 

Este cambio en la composición de la 
población recluida ha influido en el incre-
mento de los problemas en las prisiones 
ya que ha supuesto: 

— Por una parte la masificación pro-
ducida por su aumento sin prece-
dentes históricos sin ir acompañado 
de una previsión y dotación de me-
dios para evitarla. 

— Por otra el empeoramiento de las 
condiciones de vida y especialmente 
las condiciones sanitarias y de asis-
tencia médica que conlleva la inexis-
tencia de servicios médicos de asis-
tencia primaria y especializados 
para atender a los reclusos enfer-
mos. 

En este sentido existe un grave proble-
ma sanitario en las prisiones. Es la detec-
ción de una POBLACIÓN RECLUIDA PRO-
GRESIVAMENTE ENFERMA, afectada por 
situaciones relacionadas con la drogode-
pendencia y las condiciones higienico-am-
bientales en que viven en su medio social 
y en los centros penitenciarios. Se dan en-
fermedades tales como la hepatitis, tuber-
culosis, enfermedades siquiátricas y 
S.I.D.A. 

Por último cabe destacar, en lo referen-
te a la problemática que tiene la población 
privada de libertad el hecho de no respe-
tarse, por parte de la administración el de-
recho a CUMPLIR LA PENA EN UN PRI-
SIÓN CERCANA AL PROPIO DOMICILIO 
HABITUAL. Por razones ajenas al trata- 

miento, se mantiene alejados de sus do-
micilios a los penados de la Comunidad 
Autónoma Vasca y se recluye en las prisio-
nes vascas apenados que tienen lejos su 
lugar de residencia. De hecho, si nos ate-
nemos al principio que para el tratamiento 
señala el art. 59.2° de la LOGP, concluimos 
que la proximidad geográfica es imprens-
cindible para dichos fines del tratamiento. 

B. EL ESTADO DE LOS CENTROS 
SERVICIOS Y PRESUPUESTOS: 

El NIVEL DE PRESTACIONES para las 
Administraciones Penitenciarias Autóno-
mas es deficitario por definición, ya que las 
necesidades son infinitamente superiores 
a las partidas presupuestarias que actual-
mente tienen asignadas las prisiones. 
Mantener las prisiones y mejorar su situa-
ción es muy costoso. Mejorar la calidad de 
vida en ellas supone incrementar las inver-
siones, no solamente mejorar su organi-
zación y gestión. 

A la vista de los datos económicos se 
constata que la mayor parte del presu-
puesto es destinado a gastos de personal 
de vigilancia y administración que repre-
sentan el 63 % de los gastos totales en las 
prisiones de la C.A.P.V. para el año 1986. 

Las partidas más cuantiosas después 
de los gastos de personal, y dejando a un 
lado los gastos corrientes, son las desti-
nadas a la instalación de nuevos sistemas 
de seguridad y el perfeccionamiento de los 
existentes junto con remodelaciones que a 
juicio de los responsables de la administra-
ción y dirección de los centros no respon-
den a las necesidades existentes debido al 
estado deplorable de los establecimientos, 
al deterioro y masificación que exigen 
constantes remodelaciones. 

Además los gastos para tratamiento, 
educación, cultura, asistencia social y ac-
tividades de rehabilitación en general, así 
como las ayudas a familiares, presos y ex-
presos siguen siendo una cantidad ínfima 
y simbólica sin ningún efecto real. 

La Comunidad Autónoma Vasca tiene 
claras ventajas de financiación con respec-
to a Cataluña por el propio Concierto Eco-
nómico de la Administración Central con el 
País Vasco. Esta flexibilidad económica re-
lativa, otorga posibilidades de establecer 
prioridades y objetivos en función de cri-
terios de urgencia, rehabilitación y trata-
miento sobre la mera reproducción en la 
política de financiación de las condiciones 
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estructurales actuales y sobre el hiperde-
sarrollo de los criterios de seguridad. 

Otro problema es el estado de OBSO-
LESCENCIA en que se encuentran los cen-
tros desde el punto de vista arquitectónico 
y de adecuación a las exigencias de la ac-
tual legislación penitenciaria.El problema 
de la antigüedad y la deficiente conserva-
ción de los establecimientos penitencia-
rios se agudiza en aquellos centros más 
viejos, como son el Centro de Preventivos 
de Basauri en Bilbao y de Martutene en 
San Sebastián. 

Se da una CARENCIA DE DETERMINA-
DOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS: 

— La inexistencia de pequeños centros 
que sustituyan a las macroprisiones 
adaptados a las exigencias regla-
mentarias de tratamiento y asisten-
cia y a las necesidades del mapa au-
tonómico. 

— La inexistencia de un hospital peni-
tenciario con un ala siquiátrica unido 
a un gran hospital general para po-
der utilizar los servicios especializa-
dos del mismo. 

— La inexistencia de un Centro para jó-
venes con carácter preventivo, asis-
tencial y de tratamiento. 

— La inexistencia de Secciones abier-
tas fuera del recinto penitenciario 
adscritas a cada establecimiento. 

— La inexistencia de Departamentos 
Especiales en condiciones dignas en 
cada centro. 

Resultan especialmente preocupantes 
las condiciones de cumplimiento en que se 
encuentran las personas recluidas en el 
Departamento Especial de Primer Grado 
de la Prisión de Nanclares que suponen un 
claro atentado contra los derechos huma-
nos de los allí recluidos y una negligencia 
administrativa al mantener a estas perso-
nas en tales condiciones de vida. 

Otra cuestión preocupante es la ESCA-
SEZ DE PUESTOS DE TRABAJO. La mayor 
parte de los presos no realizan ninguna ac-
tividad laboral, y la que se realiza, lo es nor-
malmente «a destajo». Los datos sobre la 
situación laboral en los Centros Peniten-
ciarios de la Comunidad Autónoma Vasca 
se caracterizan por la existencia de tan solo 
tres talleres productivos que dan trabajo al 
7,2 % de los internados que representan 
un total de 46 personas en los tres centros. 

La retribución económica mensual oscila 
entre 20.000 y 25.000 pesetas aproxima-
damente al mes por 8 horas como mínimo 
de trabajo diario sin Seguridad Social ni 
contrato laboral. 

La reeducación y la reinserción para la 
mayoría de los reclusos pasa por el logro 
de un trabajo. Por tanto, el derecho a un 
trabajo remunerado y a los beneficios co-
rrespondientes de la Seguridad Social es 
un eje principal del tratamiento. Es un de-
recho que el condenado a pena de prisión 
tendrá «en todo caso». 

En cuanto al TRATAMIENTO se da una 
carencia de definiciones y no se sabe bien 
que pasos y criterios seguir. Pasa a segun-
do lugar por imposición de los hechos que 
obligan a conceder prioridad y concretar 
toda la energía en labores administrativas 
y de seguridad. Estas llegan a impedir una 
política de tratamiento ante la limitación 
que imponen como premisa ineludible. 

C. PROBLEMÁTICA DEL PERSONAL 

En general se constata la lejanía de la 
mayoría del funcionariado de su lugar de 
origen y la provisionalidad de su destino 
en la Comunidad Autónoma que trae con-
sigo la permanente movilidad de las plan-
tillas, incluyendo a los funcionarios encar-
gados de la Dirección y Gestión de los es-
tablecimientos. Esta cuestión determina 
en gran medida la dinámica administrativa 
de los centros. 

Una segunda constatación general es 
la preponderancia del funcionariado des-
tinado a tareas de tipo regimental como vi-
gilancia, custodia y administración sobre 
el personal destinado a las tareas de ree-
ducación, reinserción, asistencia y trata-
miento. El problema se agrava más dado 
que al ser escaso el personal de tratamien-
to, éste ve limitadas sus funciones por ta-
reas de tipo burocrático que acaparan la 
mayor parte del tiempo de trabajo. Así, el 
personal dedicado a tareas específicas de 
reeducación, asistencia y tratamiento en 
las prisiones de la C.A.P.V. es del 7,9 % so-
bre el total de funcionarios que trabajan en 
estos tres centros. 

Una vez esbozados estos problemas y 
carencias, la conclusión es bien evidente: 
hay mucho por hacer, y en este sentido, 
dentro de las posibilidades administrati-
vas que facilita la transferencia ha de ope-
rarse una urgente reforma político-admi-
nistrativa que implica la intervención en la 
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resolución de todos los problemas y nece-
sidades hasta aquí indicados. 

Los criterios de intervención han de es-
tar orientados por tres objetivos funda-
mentales: 

1. Hacer que la realidad penitenciaria 
se ajuste a los principios legales que 
la rigen y no ocurra al revés, que la 
legislación se supedite a las condi-
ciones materiales sospechosamente 
precarias en que se desarrolla la 
vida penitenciaria. 

2. Dotar de contenido a aquellos as-
pectos del Ordenamiento Peniten-
ciario que son el sustento ideológico 
de la estructura penitenciaria. Nos 
referimos a las cuestiones de reha-
bilitación y tratamiento. 

3. Intervenir en aquellas situaciones 
que suponen una violación de los 
derechos legítimos de los presos y 
en la resolución de las necesidades 
materiales más urgentes y priorita-
rias. 

En este sentido algunas de las medidas 
prioritarias que han de arbitrarse son las 
siguientes: 

— Información a los presos de sus de-
rechos y obligaciones 

— Prioridad al cumplimiento en los lu-
gares de origen y a los criterios de 
tratamiento en la organización de las 
clasificaciones. 

— Eliminar las actuales condiciones de 
cumplimientoysanción en celdasde 
aislamiento. 

— Ofrecer todas las garantías judiciales 
en los procesos sancionarios. 

— Acabar con las condiciones materia-
les de vida infrahumanas en deter-
minados departamentos penitencia-
rios. 

— Crear cauces para evitar la indefen-
sión judicial de los recluidos. 

— Mejorar las condiciones en que se 
realizan las conducciones entre los 
centros penitenciarios. 

— Garantizar el derecho al trabajo re-
munerado y a los beneficios corres-
pondientes de la Seguridad Social 

que se recogen en el artículo 25-2 de 
la Constitución Española. 

— Dejar de realizarse prácticas vejato-
rias como son los cacheos y la obli-
gación de desnudarse los familiares 
que van a las comunicaciones ínti-
mas. 

— Evitar la restricción del derecho a las 
comunicaciones como forma de 
sanción. 

— Facilitar las comunicaciones profe-
sionales con los abogados. 

— Estimular la participación real de los 
internos en todos aquellos ámbitos 
que contempla la legislación. 

— Definición de criterios en la asisten-
cia social penitenciaria y dotación de 
medios económicos, técnicos y hu-
manos necesarios para su potencia-
ción. 

— Impulsar la figura del Juzgado de Vi-
gilancia Penitenciario para que se 
convierta en un verdadero poder de 
control jurisdiccional sobre la admi-
nistración penitenciaria. 

— Reajuste total de la proporción de 
fundamentos dedicados a las labo-
res de vigilancia con respecto a los 
de reeeducación. Especialización del 
personal que trabaja en la adminis-
tración penitenciaria. 

— Creación de Centros de Sección 
Abierta en los tres Territorios Histó-
ricos de la C.A.P.V. 

— Creación de un plan general de con-
venios de colaboración con los ser-
vicios e instituciones sociales. 

— Creación de centros alternativos de 
rehabilitación para jóvenes, drogo-
dependencias, enfermos síquicos, 
etc. 

— Dotación de recursos materiales y 
humanos para mejorar las condicio-
nes sanitarias y la asistencia médica 
primaria y especializada. 

Estas y muchas otras necesidades nos 
dan una idea del importante trabajo a rea-
lizar en el ámbito penitenciario para con-
seguir un modelo de ejecución penal más 
respetuoso con los derechos humanos de 
todos los ciudadanos recluidos. 

César Manzanos Bilbao 
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